
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Decreto 77/2002, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Orden de 6 de septiembre de 2002, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, de un puesto de trabajo en la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, efectuada por Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 17 de junio de 2002.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Orden de 20 de septiembre de 2002, por la que se designan los miembros de la Comisión de Evaluación del concur-
so de méritos específicos para la provisión de puestos de trabajo de la categoría de Inspectores y Agentes pertene-
cientes al Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias (Grupo
C), vacantes en la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural, convocado por esta Consejería por Orden de
4 de julio de 2002.

Consejo Consultivo de Canarias

Resolución de 24 de septiembre de 2002, de la Presidencia, por la que se convoca la provisión, por el procedimien-
to de libre designación, de un puesto de trabajo.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 1 de octubre de 2002, por la que se anuncia la exposición
de la lista provisional de admitidos y excluidos de las ayudas de estudio del personal laboral al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos, correspondiente al
expediente del curso 1996/1997.

Dirección General de Industria y Energía.- Resolución de 1 de octubre de 2002, por la que se hacen públicos los pre-
cios máximos de venta en Canarias, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo envasados.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Promoción Económica.- Resolución de 25 de septiembre de 2002, por la que se requiere la sub-
sanación de las solicitudes de las subvenciones previstas en el Plan de Consolidación y Competitividad de la Pequeña
y Mediana Empresa (Pyme) para el año 2002, cuyos expedientes han sido examinados a 25 de septiembre de 2002.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 25 de septiembre de 2002, por la que se declara la existencia de la plaga denominada Tecia solanivora Polovny,
Polilla Guatemalteca de la Papa y se adoptan medidas temporales y urgentes en el movimiento y almacenamiento de
la papa de semilla para el control de Tecia solanivora Polovny, Polilla Guatemalteca de la Papa, en las islas de Tenerife,
Gran Canaria y La Palma.

Orden de 27 de septiembre de 2002, por la que se convocan para el ejercicio de 2002, las subvenciones destinadas al
fomento de la prestación de servicios destinados a la aplicación de programas de productos ganaderos de calidad me-
diante la organización de actuaciones de formación.

Orden de 27 de septiembre de 2002, por la que se convocan para el ejercicio de 2002, las subvenciones destina-
das al fomento de la prestación de servicios destinados a la aplicación de programas de productos ganaderos de
calidad.

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Resolución de 20 de septiembre de 2002, de concesión de subven-
ciones establecidas en la Orden de 11 de abril de 2002, destinadas a la mejora de la competitividad de las entidades
comercializadoras.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros.- Resolución de 16 de septiembre de 2002, por la que se dictan instrucciones para el
desarrollo del proceso de solicitud de implantación experimental de la jornada continua en centros públicos de
Educación Infantil y Primaria, dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Dirección General de Promoción Educativa.- Resolución de 26 de septiembre de 2002, por la que se amplía el plazo
de la Orden de 2 de agosto de 2002, que convoca la selección de diversos proyectos educativos para la realización de
actividades del Plan Canario de Actividades Extraescolares en centros docentes públicos no universitarios para el cur-
so escolar 2002/2003.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de 20 de septiembre de 2002, que establece las bases y se efectúa la con-
vocatoria anticipada de subvenciones a conceder por el Instituto Canario de la Mujer, en el año 2003, para programas
dirigidos a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de septiembre de 2002, por el que se declara desierto el concurso (proce-
dimiento abierto) para la contratación de las obras de la Adecuación y acondicionamiento de la intersección a distin-
to nivel en el p.k. 8,250 de la Carretera TF-812 de Santa Cruz de La Palma a Los Llanos de Aridane. Enlace de Buenavista.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24 de septiembre de 2002, por el que se hace público el concurso (procedi-
miento abierto) para la contratación de las obras de Vía colectora-distribuidora autopista TF-1, p.k. 112,200 al 113,700,
acceso desde Los Olivos, Adeje, addenda de adaptación del presupuesto en euros y separata nº 1.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de septiembre de 2002, por el que se hace público el concurso (procedi-
miento abierto) para la contratación de las obras de la Carretera de circunvalación de Los Llanos de Aridane. Tramo:
Argual-Carretera C-832, addenda de actualización de precios y de adaptación del presupuesto en euros, 1ª fase.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 6 de agosto de 2002, por el que se convoca subasta, procedimiento abierto, para la ejecución de las obras
de continuación del Paseo de Las Canteras en el entorno de la Plaza de la Música, en El Rincón.

Anuncio de 22 de agosto de 2002, por el que se hace público el concurso para la contratación del servicio de trans-
portes de mercancías con y/o sin peones, y el traslado de viajeros desde cualquiera de los centros escolares públicos
y/o de otras zonas e instalaciones lúdicas, culturales, educativas y deportivas del municipio de Las Palmas de Gran
Canaria, así como desde este municipio a otros municipios de la isla de Gran Canaria o viceversa, y a otros munici-
pios de la isla de Tenerife.

Anuncio de 26 de agosto de 2002, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del su-
ministro de diversos materiales para el Piec 2002 del Servicio de Gesmiel.

Anuncio de 26 de agosto de 2002, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de va-
rios suministros.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de septiembre de 2002, que convoca el concurso público de
suministro de mobiliario y equipos de videoproyección para el Edificio de Electrónica y Telecomunicación.

Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos a la Importación de Gran Canaria.- Anuncio de 16 de sep-
tiembre de 2002, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos
administrativos tributarios, en relación con el Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio sobre la Producción e
Importación en las Islas.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de septiembre de 2002, sobre
notificación de Pliego de Cargos en el expediente sancionador S-20/02 a Rytral, S.L. y Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de septiembre de 2002, so-
bre notificación de Pliego de Cargos en el expediente sancionador S-35/02 a Rytral, S.L. y Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de septiembre de 2002, so-
bre notificación de Pliego de Cargos en el expediente sancionador S-42/02 a Rytral, S.L. y Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de septiembre de 2002, so-
bre notificación de Pliego de Cargos en el expediente sancionador S-43/02 a Rytral, S.L. y Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de septiembre de 2002, so-
bre notificación de Pliego de Cargos en el expediente sancionador S-47/02 a Rytral, S.L. y Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de septiembre de 2002, so-
bre notificación de Pliego de Cargos en el expediente sancionador S-50/02 a Rytral, S.L. y Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de septiembre de 2002, so-
bre notificación de Pliego de Cargos en el expediente sancionador S-53/02 a Dña. Candelaria Lourdes Martín
Magdalena.

Secretaría General Técnica.- Edicto de 25 de septiembre de 2002, relativo a citación para el levantamiento de las ac-
tas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución del proyecto Nueva Carretera de Valverde
al Golfo por Los Roquillos, tramo: Valverde-Frontera, p.k. 0,000 al 17,100.

Consejería de Sanidad y Consumo

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de septiembre de 2002, de información pública, relativo a las ayudas y
subvenciones nominadas y específicas otorgadas durante el segundo trimestre de 2002, por el titular de la Consejería
de Sanidad y Consumo.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 19 de septiembre de 2002, por el que se hace pú-
blica la Resolución del Director que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente correspondiente al recurso que se tramita como Procedimiento Ordinario
nº 163/2002, promovido a instancia de D. Pedro José Escudero Esperón, contra la Resolución de 22 de marzo de 2000.-
Expte. nº 8.083-95.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 19 de septiembre de 2002, por el que se hace pú-
blica la Resolución del Director que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente correspondiente al recurso que se tramita como Procedimiento Ordinario
nº 193/2002, promovido a instancia de la entidad mercantil Euragro, S.L., contra la Orden de 7 de marzo de 2002.-
Expte. nº 7.575-95.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Edicto de 5 de septiembre de 2002, relativo a notificación de li-
quidaciones.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 29 de agosto de 2002, relativo a apertura del trámite de audiencia a los interesados en el expediente de
delimitación del Bien de Interés Cultural Iglesia de San Miguel Arcángel, en Tuineje.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1419 DECRETO 77/2002, de 17 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento del Instituto
Canario de Investigaciones Agrarias.

La Ley territorial 4/1995, de 27 de marzo, creó el
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (ICIA)
dotándolo de la condición de organismo autónomo
de carácter administrativo, adscrito a la Consejería
competente en materia de agricultura, atribuyéndo-
le como fines propios la ejecución y seguimiento de
las actividades de investigación agraria y el desarrollo
y transferencia de tecnología agraria.

No obstante, la Ley difiere la configuración defi-
nitiva del ICIA al desarrollo reglamentario, al que se
alude reiteradamente a lo largo de su articulado, di-
rigiendo un mandato expreso en tal sentido al Gobierno
de Canarias.

En cumplimiento de este mandato, el Reglamento,
además de fijar la sede del Instituto, viene a desarrollar
el listado de funciones atribuidas por la Ley a los ór-
ganos de dirección y asesoramiento del ICIA, así
como a fijar respecto de estos últimos, el procedimiento
para el nombramiento de los vocales y el régimen de
sesiones y convocatorias.

Igualmente, la norma de desarrollo establece el ré-
gimen jurídico de las Unidades Operativas del ICIA,
como responsables de la actividad científica y téc-
nica del Instituto, y aborda en su capítulo IV, la or-
denación general del régimen del personal, creando
las especialidades de las Escalas Científica y Técnica
de los Cuerpos Superior y Facultativo de Investigadores
Agrarios, fijando los niveles de las categorías de la
carrera investigadora, y regulando pormenoriza-
damente los concursos, tanto para los ascensos a ca-
tegorías superiores como para la provisión de pues-
tos, y dentro de aquéllos, los criterios que han de
prevalecer en la determinación de los méritos, esto
último de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
28.1 de la Ley.

Finalmente, el Reglamento dedica sus últimos
preceptos al personal investigador en régimen de
contratación administrativa, al personal externo en
formación y al Plan de Actuación del ICIA como ins-
trumento de planificación de su actividad para el lo-
gro de sus fines.

En su virtud, visto el dictamen del Consejo
Consultivo de Canarias, a propuesta conjunta de los
Consejeros de Presidencia e Innovación Tecnológica
y de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

y previa deliberación del Gobierno en sesión celebrada
el día 17 de junio de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el Reglamento del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, que fi-
gura como anexo al presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor a los
tres meses de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en las Palmas de Gran Canaria, a 17 de ju-
nio de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

REGLAMENTO DEL INSTITUTO CANARIO
DE INVESTIGACIONES AGRARIAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Naturaleza y normativa aplicable.

El Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(ICIA) es un organismo público de investigación, ads-
crito a la Consejería competente en materia de agri-
cultura, que tiene la condición de autónomo de ca-
rácter administrativo, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, y plena capacidad de obrar pa-
ra el cumplimiento de sus fines y se rige por lo dis-
puesto en la Ley 4/1995, de 27 de marzo, de crea-
ción del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
y del Consejo Asesor de Investigaciones Agrarias
(en adelante Ley de Creación) y en este Reglamento.

Artículo 2.- Sede.

La sede del Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias se fija en el término municipal de San
Cristóbal de La Laguna, en atención a circunstancias
objetivas de tipo organizativo, pudiendo tener uni-
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dades en cualquier otra localidad del territorio de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

CAPÍTULO II

ÓRGANOS DEL ICIA

Sección 1ª

De los órganos de dirección y de sus funciones

Artículo 3.- Funciones del Presidente.

1. El Presidente del ICIA ejerce en desarrollo de
las funciones previstas en el artículo 7 de la Ley de
Creación, las siguientes:

a) La autorización y disposición del gasto y la or-
denación de los pagos del Instituto, salvo las de ges-
tión del personal y de funcionamiento, atribuidas al
Secretario General del ICIApor el artículo 5.a) de es-
te Reglamento.

b) Dar cuenta al Consejo de Dirección de los con-
venios, contratos y otras actividades de colabora-
ción suscritas por el ICIA.

c) Reconocer el grado personal, los trienios y los
servicios previos.

d) Informar sobre las solicitudes de compatibili-
dades formuladas por el personal que presta servicio
en el ICIA, previo informe de la Secretaría General.

e) Resolver sobre las comisiones de servicio y
adscripciones provisionales que se produzcan den-
tro del propio Organismo.

f) Informar sobre las comisiones de servicio y
adscripciones provisionales de funcionarios adscri-
tos en el ICIA a otras Administraciones Públicas y
de funcionarios de otras Administraciones Públicas
que pretendan ser destinados al ICIA.

g) Autorizar las Comisiones de Servicio al ex-
tranjero con derecho a indemnización del personal
del Instituto.

h) Resolver los recursos de alzada interpuestos con-
tra los actos de los titulares de los restantes órganos
de dirección.

i) Resolver las reclamaciones previas a la vía la-
boral, previo informe del Secretario General.

j) Elevar al titular de la Consejería competente en
materia de agricultura la propuesta de resolución de
las reclamaciones previas a la vía judicial civil.

k) Incoar procedimientos disciplinarios y resolverlos
cuando las sanciones no impliquen separación del ser-
vicio.

l) Promover la publicación de la memoria anual
del ICIA.

m) Promover el reconocimiento público de la ac-
tividad científico-técnica del Instituto y la defensa de
la propiedad intelectual de los trabajos, patentes, etc.
del mismo.

n) Autorizar al personal dependiente del ICIA las
licencias para la realización de estudios o trabajos di-
rectamente relacionados con su puesto de trabajo.

o) Cualesquiera otras que pudieran correspon-
derle de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, sus-
tituirá al Presidente, el Director Científico y, en su
defecto, el Secretario General.

Artículo 4.- Nombramiento y funciones del Director
Científico.

1. El nombramiento de Director Científico, en la
forma que determina el artículo 8 de la Ley de
Creación, requerirá de los siguientes trámites:

a) Valoración por la Comisión Científica de los ex-
pedientes personales de los candidatos presentados
a la correspondiente convocatoria de libre designa-
ción, en función de su categoría científica e idonei-
dad para el cargo.

b) Informe del Consejo de Dirección a la vista de
la valoración realizada por la Comisión Científica.

2. El nombramiento del Director Científico se
efectuará por un período de cinco años, y podrá ser
renovado por períodos de igual duración, de acuer-
do con los siguientes trámites:

a) El Director Científico elaborará una memoria
de gestión y la trasladará para su consideración a la
Comisión Científica, con una antelación mínima de
un mes al vencimiento de su mandato.

b) El Consejo de Dirección a la vista de las con-
sideraciones formuladas por la Comisión Científica
emitirá informe.

c) El Presidente, teniendo en cuenta el informe pre-
visto en el apartado anterior, podrá, mediante reso-
lución motivada, proponer al Consejero competente
en materia de agricultura la renovación de dicho
mandato.
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3. El Director Científico ejerce en desarrollo de
las funciones previstas en el artículo 9 de la Ley de
Creación, las siguientes:

a) Supervisar y llevar un seguimiento de los pro-
yectos y actividades que en el campo de I + D se
desarrollen en el ámbito del Instituto, o en aquellos
otros en que el Instituto tenga algún tipo de partici-
pación o colaboración.

b) Coordinar las diferentes actividades y regular
la utilización de los medios e instrumentos por las dis-
tintas Unidades Operativas.

c) Proponer al Presidente del ICIA cuantas medi-
das estime oportunas en relación con el reconocimiento
público de la actividad científico-técnica y la defen-
sa de la propiedad intelectual de los trabajos, pa-
tentes, etc. del Instituto.

d) Proponer al Presidente del ICIA la tramitación
de los concursos específicos de méritos para ascen-
so de categorías.

e) Proponer, oída la Comisión Científica, a la
Presidencia del ICIA la creación de nuevas plazas en
las Unidades Operativas.

f) Diseñar y supervisar, con el apoyo de la Comisión
Científica, los programas de formación, actualización
y reciclaje del personal científico y técnico.

g) Formular la propuesta de asignación del com-
plemento de productividad del personal científico-téc-
nico.

h) Proponer a la Presidencia del ICIA, oída la
Comisión Científica cuando corresponda, las co-
misiones de servicio, licencias por estudio o traba-
jo y becas concedidas por otras Instituciones u
Organismos, a realizar por el personal científico y
técnico.

i) Colaborar en la gestión presupuestaria de los pro-
yectos de investigación.

j) Elaborar la propuesta anual de financiación pa-
ra el cumplimiento de los servicios y de actividades
complementarias a realizar por las Unidades Ope-
rativas.

k) Promover los medios necesarios para favore-
cer la intervención del personal del ICIA en los fo-
ros relacionados con su especialidad.

l) Proponer al Presidente del ICIA normas para re-
gular la estancia en el Instituto de becarios, estu-
diantes en formación y profesionales en prácticas, con
la colaboración de la Comisión Científica.

Artículo 5.- Funciones del Secretario General.

El Secretario General ejerce en desarrollo de las
funciones previstas en el artículo 10 de la Ley de
Creación, las siguientes:

a) Autorizar y disponer los gastos y ordenar los
pagos de gestión del personal y de funcionamiento
del Instituto.

b) Formular la propuesta de asignación del com-
plemento de productividad del personal administra-
tivo del ICIA.

c) Sin perjuicio de las atribuidas al Presidente en
la letra n) del apartado 1 del artículo 3 de este Reglamento,
autorizar las vacaciones, permisos y licencias del per-
sonal del ICIA, previo informe favorable del Director
del Departamento o Unidad correspondiente.

d) Informar a la Presidencia del ICIA, sobre las
solicitudes de compatibilidad y las reclamaciones
previas a la vía laboral.

e) Formalizar las tomas de posesión y las diligencias
de cese del personal funcionario, así como las altas
y bajas del personal laboral.

f) Autorizar las comisiones de servicio que se de-
senvuelvan en territorio nacional e informar de las
mismas a la Presidencia del ICIA. Dichas autoriza-
ciones requerirán de informe favorable de la Dirección
Científica cuando tratándose de personal investiga-
dor su período de duración exceda de un mes.

g) Dar cuenta de las comisiones de servicios au-
torizadas al Consejo de Dirección y de las relativas
al personal investigador a la Comisión Científica, en
la siguiente reunión que celebren dichos órganos.

h) Informar al personal de los asuntos que, trata-
dos en el Consejo de Dirección, les afecten.

i) Informar al personal, velar por el cumplimien-
to de los derechos y deberes del personal del ICIA,
así como promover las mejoras que se requieran res-
pecto a la situación del mismo en el Centro.

Sección 2ª

De los órganos de asesoramiento
y de sus funciones

Artículo 6.- Composición del Consejo de Dirección
y nombramiento de sus vocales.

1. El Consejo de Dirección estará compuesta por
el Presidente del Organismo, que lo presidirá, el
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Director Científico, que actuará de Vicepresidente,
el Secretario General del ICIA, que actuará de
Secretario del Consejo y por ocho vocales, tres en re-
presentación de las Unidades Operativas, tres en re-
presentación del personal laboral y dos en represen-
tación del personal funcionario, uno de ellos no
investigador.

2. Cada vocal será nombrado por el Presidente del
Instituto a propuesta del colectivo correspondiente.
El cargo de vocal tendrá una duración de dos años,
pudiendo ser reelegido por un sólo período de igual
duración. Para una nueva elección deberá mediar un
período de al menos dos años.

3. Los vocales en representación de las Unidades
Operativas serán propuestos por el personal cientí-
fico y técnico de entre los Directores de las mismas,
los del personal laboral por el Comité de Empresa y
los del personal funcionario por la mesa sectorial
del personal funcionario de entre los que prestan ser-
vicio en el ICIA.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el
Presidente será sustituido por el Vicepresidente; el
Secretario por el funcionario del Cuerpo Superior de
Administradores Generales, con mayor antigüedad,
que preste sus servicios en el ICIA, y los vocales por
los suplentes elegidos por el colectivo correspon-
diente.

Artículo 7.- Funciones del Consejo de Dirección.

Son funciones del Consejo de Dirección, además
de las previstas en el artículo 12 de la Ley de Creación,
las siguientes:

a) Informar al Presidente del Organismo sobre la pro-
puesta de nombramiento o de renovación del Director
Científico en la forma prevista en el artículo 4.

b) Informar la propuesta anual de financiación de
servicios y actividades complementarias de las
Unidades Operativas.

c) Informar la Memoria General de Actividades
anuales del ICIA.

Artículo 8.- Convocatoria y sesiones del Consejo
de Dirección.

1. El Consejo de Dirección se reunirá al menos una
vez cada seis meses, a iniciativa del Presidente o a
petición de tres de sus miembros.

2. La convocatoria de las reuniones se notificará co-
mo mínimo con cuatro días de antelación, salvo en ca-

so de urgencia apreciada por el Presidente, en los que
podrá reducirse dicho plazo a cuarenta y ocho horas.

3. Si no se alcanza el quórum necesario para la cons-
titución del Consejo de Dirección éste quedará váli-
damente constituido en segunda convocatoria trans-
curridas dos horas de la primera, siempre que estén
presentes el Presidente y el Secretario o quienes les
sustituyan y al menos tres de los vocales.

4. El Consejo de Dirección podrá crear comisio-
nes de trabajo para el estudio de asuntos específicos
que estarán integradas por miembros del mismo y de-
más personal del ICIA, en razón de su especialidad,
formación y experiencia.

5. A instancia de cualquier miembro del Consejo
de Dirección, con el visto bueno del Presidente, po-
drán asistir a sus sesiones, con voz y sin voto, per-
sonas especialmente cualificadas en las materias a tra-
tar. Su asistencia estará limitada, en todo caso, a la
parte de la sesión destinada al debate del asunto o asun-
tos para los que se les requiera.

6. La concurrencia a las sesiones del Consejo de
Dirección dará derecho en su caso a la indemniza-
ción por asistencia a reuniones de órganos colegia-
dos, de categoría segunda.

7. El Consejo de Dirección, en lo no previsto en
este artículo, ajustará su funcionamiento a lo establecido
para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 9.- Composición de la Comisión Científica
y nombramiento de sus vocales.

1. La Comisión Científica la componen, además
del Director Científico, los vocales designados por
el colectivo de personal científico y técnico para un
período de dos años como máximo. El número de vo-
cales se fijará en función del de personal científico
y técnico, y se corresponderá con el del diez por
ciento de éste, sin que en ningún caso sea inferior a
cuatro. Cuando por aplicación de dicho porcentaje re-
sultase un número decimal superior a cuatro, se re-
dondeará por exceso para su cómputo.

2. El colectivo de personal científico y técnico
estará formado por los funcionarios de los Cuerpos
Superior de Investigadores Agrarios y Facultativo
de Investigadores Agrarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias que presten servicio en el
ICIA y por el personal que realice funciones cien-
tífico-técnicas, vinculado contractualmente con di-
cho Organismo.
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3. Quienes aspiren a ser vocales, deberán reunir
al menos uno de los siguientes requisitos:

a) Tener categoría igual o superior a investigador
o técnico.

b) Haber finalizado, como coordinador, un proyecto
de investigación.

4. En la elección de los vocales regirán las si-
guientes normas:

a) Cada elector votará, de entre la lista de elegi-
bles, un máximo de dos, que no podrán pertenecer
al mismo Departamento o Unidad. En caso de igual-
dad de votos se realizarán nuevas votaciones, sien-
do elegibles solamente los afectados por el empate.
En ningún caso podrá haber más de un vocal perte-
neciente al mismo Departamento o Unidad, salvo
que el número de Departamentos o Unidades sea in-
ferior a cuatro.

b) En caso de producirse alguna vacante, será cu-
bierta por el candidato siguiente más votado, quien
permanecerá en el cargo por el tiempo que resta.

c) Los vocales podrán ser reelegidos para otro pe-
ríodo de igual duración, debiendo transcurrir un pla-
zo de dos años para una nueva reelección.

5. Los vocales elegidos podrán ser revocados en
su cargo por acuerdo expreso del colectivo de per-
sonal científico y técnico, a instancia de la mayoría
de los miembros de la misma o del 50% de dicho co-
lectivo.

6. Una vez constituida la Comisión se elegirá un
Secretario, por y entre los vocales.

7. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el
Presidente será sustituido por el vocal de mayor edad
que no ostente la condición de Secretario, y éste por
el de menor edad.

Artículo 10.- Funciones de la Comisión Cien-
tífica.

Son funciones de la Comisión Científica, además
de las previstas en el artículo 15 de la Ley de Creación,
las siguientes:

a) Evaluar la actividad científico-técnica del ICIA.

b) Valorar los expedientes personales a los efec-
tos del nombramiento del Director Científico, así
como la memoria de gestión en el caso de renova-
ción, debiendo informar, en ambos casos, al colecti-
vo científico-técnico.

c) Informar la propuesta de estructura administrativa
de las unidades operativas.

d) Informar al Director Científico, a petición de
éste, sobre las comisiones de servicio y licencias re-
tribuidas que afecten al personal investigador, y, en
todo caso, sobre las que tengan una duración supe-
rior a un mes.

e) Promover la coordinación y cooperación entre
las diversas unidades operativas del Organismo y
entre éste e Instituciones afines, así como informar
convenios, contratos y otras actividades de colabo-
ración externa.

f) Asistir al Director Científico sobre la regulación
de la estancia en el ICIA de becarios, estudiantes en
formación y profesionales en prácticas.

Artículo 11.- Convocatoria y sesiones de la
Comisión Científica.

1. La Comisión Científica se reunirá a iniciativa
de su Presidente o a petición razonada de, como mí-
nimo, la mitad de los vocales, al menos una vez ca-
da seis meses. La Comisión quedará válidamente
constituida sin necesidad de convocatoria previa,
cuando todos sus miembros acuerden por unanimidad
la constitución y la configuración del orden del día.

2. La convocatoria de las reuniones se notificará
como mínimo con cuatro días de antelación, salvo en
caso de urgencia, apreciada por su Presidente, en los
que podrá reducirse dicho plazo a cuarenta y ocho
horas.

3. Para la válida constitución del órgano será
necesaria la presencia del Presidente y del Secretario
o de quienes les sustituyan y de al menos la mitad de
sus vocales.

4. La Comisión Científica podrá crear grupos de
trabajo, formados por miembros de la misma y por
personal científico o técnico no perteneciente a ella,
que tengan por finalidad el estudio de temas especí-
ficos.

5. La asistencia a las sesiones de la Comisión
Científica dará derecho, en su caso, a la indemniza-
ción por concurrencia a reuniones de órganos cole-
giados, de categoría segunda.

6. La Comisión Científica, en lo no previsto en este
artículo, ajustará su funcionamiento a lo establecido
para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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CAPÍTULO III

UNIDADES OPERATIVAS

Artículo 12.- Naturaleza y clasificación de las
Unidades Operativas.

1. Las Unidades Operativas son las responsables
de la actividad científico-técnica del ICIA para la cum-
plimentación de los fines y funciones previstos en la
Ley de Creación del mismo.

2. Las Unidades Operativas dependen orgánica y
funcionalmente del Director Científico y se clasifi-
can en Departamentos y Unidades:

a) Los Departamentos son los órganos de inves-
tigación y tecnología encargados de organizar, desarrollar
y ejecutar funciones científico-técnicas en sus respectivas
especialidades, en el marco de los programas de in-
vestigación y/o desarrollo tecnológico u otras áreas
de actuación del ICIA.

Estarán organizados por disciplinas científicas o
por objetivos agronómicos de producción y consti-
tuidos al menos por cinco investigadores, pertenecientes
a especialidades que se correspondan o tengan rela-
ción con las departamentales.

Podrán crearse Departamentos con un menor nú-
mero de integrantes cuando así lo aconseje el número
de personal no investigador que pudiera integrarse
en el mismo y el volumen de las actividades y ser-
vicios a efectuar.

Los Departamentos contarán con los servicios ad-
ministrativos necesarios para el cumplimiento de sus
funciones.

b) Las Unidades son órganos de investigación y
tecnología creados para atender una nueva especia-
lidad, hasta que se den las condiciones indicadas en
el apartado anterior para su conversión en
Departamentos. Contarán con los medios materia-
les y con el apoyo del personal necesario para de-
sarrollar sus funciones.

3. La creación o supresión de Unidades Operativas
corresponde al Consejero competente en materia de
agricultura, a propuesta del Presidente y previo in-
forme de la Comisión Científica.

Artículo 13.- Funciones de las Unidades Operativas.

Son funciones de las Unidades Operativas:

a) Organizar, desarrollar y ejecutar los programas
de investigación y desarrollo tecnológico de su es-

pecialidad en el marco de los programas y áreas de
actuación del ICIA.

b) Proponer los proyectos y líneas de actuación en
investigación y desarrollo tecnológico que demande
la agricultura canaria, así como promover y realizar
otras acciones de carácter científico o técnico den-
tro del área de su especialidad.

c) Participar en la labor de difusión tecnológica y
asistencia técnica al sector agrario.

d) Fomentar el establecimiento de relaciones cien-
tíficas con otras instituciones que realicen activida-
des de investigación y desarrollo o docencia en al ám-
bito de su especialidad.

e) Elaborar el programa de actuaciones de la
Unidad Operativa y las propuestas de necesidades de
personal.

f) Informar al Director Científico sobre las nece-
sidades de nuevas especialidades.

g) Estimular e impulsar la actualización científi-
co-técnica y la renovación metodológica de los in-
vestigadores, técnicos y personal ayudante y auxiliar
de la Unidad Operativa.

h) Cualquier otra función que en relación con la
actividad científico-técnica del ICIA le encomiende
el Presidente del Organismo o se les atribuyan legal
o reglamentariamente.

Artículo 14.- Del Director de las Unidades Ope-
rativas.

1. En cada Unidad Operativa existirá un Director
que será designado por el Presidente del Organismo,
a propuesta del personal adscrito a la misma con
funciones científico-técnicas.

2. La duración del mandato de los Directores se-
rá de dos años, pudiendo ser prorrogado por perío-
dos de igual duración a propuesta del personal a que
se refiere el apartado anterior.

3. Los Directores pertenecerán a las Escalas Cien-
tífica o Técnica de los Cuerpos Superior de Investiga-
dores Agrarios o Facultativo de Investigadores Agrarios
y deberán tener categoría superior a la de “Colaborador
Científico” o “Colaborador Técnico”.

4. El Director asumirá, además de las funciones
atribuidas a su puesto de trabajo, las siguientes:

a) Coordinar y dirigir las actividades del Departamento
o Unidad al que está adscrito, tomando, entre otras,
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las medidas adecuadas para el mantenimiento, desa-
rrollo y utilización de las plantaciones, instalaciones
y equipos científicos de los mismos, así como for-
mular las propuestas de adquisición de los medios e
instalaciones generales necesarios.

b) Fomentar la creatividad científico-técnica del
Departamento o Unidad y facilitar la realización de
proyectos interdisciplinares, estimulando la colabo-
ración con departamentos y unidades afines de otros
organismos y universidades.

c) Proponer el programa de actuaciones del
Departamento o Unidad.

d) Requerir ante el órgano competente las nece-
sidades de personal, así como los cambios de situa-
ción del mismo para un mejor desarrollo de las fun-
ciones y labores del Departamento o Unidad.

e) Velar para que el personal que preste servicio
en su Departamento o Unidad, cumpla la normati-
va vigente y las circulares e instrucciones de la
Presidencia.

f) Convocar reuniones del Departamento o Unidad
con periodicidad bimestral o siempre que sea solici-
tado por alguno de sus miembros. Salvo en casos de
urgencia esta convocatoria se notificará con dos días
de antelación.

g) Coordinar la confección de la Memoria Anual
de Actividades de su Departamento o Unidad.

5. Los Directores, mientras ejerzan su función, ten-
drán derecho a percibir una retribución adicional en
función de su rendimiento y especial dedicación.

CAPÍTULO IV

PERSONAL

Sección 1ª

Régimen General de Personal

Artículo 15.- Derechos del personal.

1. El personal al servicio del ICIA gozará, de
acuerdo con su vinculación, de los derechos y bene-
ficios reconocidos por la normativa de aplicación a
los funcionarios y personal laboral de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
en particular de permisos o licencias, subordinadas
en su concesión a las necesidades del servicio, para
la realización, entre otras, de las siguientes activida-
des:

a) De intercambio de expertos y de formación es-
pecializada.

b) Realizar tareas de investigación y/o asistencia
técnica en los temas de su especialidad en otras ins-
tituciones o centros de especial relevancia investi-
gadora.

c) Participar en Congresos, Cursos, Simposios u
otras reuniones específicas de valor para su forma-
ción y mantenimiento de su estatus profesional co-
mo personal del ICIA.

d) Colaborar con las Sociedades regionales, na-
cionales o internacionales relevantes para la inves-
tigación y el desarrollo del sector agrario.

e) Participar en la evaluación de proyectos de in-
vestigación.

f) Formar parte de tribunales de oposiciones y de
tesis doctorales a los que haya sido invitado por otras
instituciones docentes.

2. En función de su interés para el Organismo y
el sector agrario, estas actividades podrán tener la con-
sideración de:

a) Comisión de servicio con o sin residencia even-
tual, que deberá ser autorizada por el Presidente del
ICIAsi se realizan en el extranjero y por el Secretario
General cuando se realicen en territorio nacional. El
Presidente deberá asimismo fijar el importe de la in-
demnización por residencia eventual a que, en su ca-
so, hubiera lugar.

b) Licencia para realizar estudios o trabajos di-
rectamente relacionados con su puesto de trabajo, que
deberá ser autorizada por el Presidente del ICIA.

Artículo 16.- Convocatoria de los representantes
del personal.

Los representantes legales del personal al servi-
cio del ICIA, para el ejercicio de las funciones que
tienen reconocidas, habrán de ser convocados por es-
crito y con una antelación mínima de tres días, sal-
vo en los casos de urgencia debidamente justificados.

Sección 2ª

Personal Científico y Técnico

Artículo 17.- Especialidades.

1. En los Cuerpos Superior de Investigadores
Agrarios (CIA) y Facultativo de Investigadores
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Agrarios (FIA), se crean las siguientes especialida-
des, con las abreviaturas que se indican:

Escala Científica (ECI):

Analítica Agrícola (ANA).

Control Biológico y Lucha Integrada de Plagas (CBP).

Ecología y Botánica (EBT).

Economía y Sociología Agrarias (ESA).

Entomología Agraria (ENA).

Fertilización y Nutrición Vegetal (FNV).

Fisiología de la Producción Vegetal (FPV).

Fitopatología (FIT).

Fruticultura Templada y Viticultura (FTV).

Fruticultura Tropical y Subtropical (FTS).

Hidrología Agrícola (HDA).

Horticultura (HRT).

Mejora Vegetal (MVG).

Microbiología Agrícola (MBA).

Ornamentales (ORN).

Pastos y Forrajes (PSF).

Producción Animal (PRA).

Recursos Fitogenéticos (RFG).

Salinidad y Alcalinidad (SAL).

Suelos y Riegos (SRG).

Zoología Agraria (ZOA).

Escala Técnica (ETE):

Agricultura Ecológica (AEC).

Analítica Agrícola (ANA).

Analítica Agroalimentaria (AAG).

Horticultura y Floricultura (HFL).

Información y Documentación Científica (IDF).

Riegos y Fertilización (RIF).

Tecnología y Gestión Agrarias (TGA).

2. Para acceder a las distintas Escalas de los
Cuerpos Superior de Investigadores Agrarios y
Facultativos de Investigadores Agrarios, se requeri-
rá estar en posesión de las titulaciones que en fun-
ción de las especialidades se relacionan en los ane-
xos I y II de este Reglamento.

Artículo 18.- Niveles de la categoría de la carre-
ra investigadora.

Los niveles de clasificación de las diferentes ca-
tegorías de la carrera investigadora, desde la supe-
rior a la básica, son los siguientes:

Escala Científica Grupo Nivel de
clasificación

Profesor de Investigación A 28
Coordinador de Programas A 28
Investigador Principal A/B 26
Investigador A/B 25
Colaborador Científico A/B 24

Escala Técnica Grupo Nivel de
clasificación

Director Técnico A 28
Técnico Principal A/B 26
Técnico A/B 25
Colaborador Técnico A/B 24

Artículo 19.- Ascensos en las categorías de la ca-
rrera investigadora.

El personal científico y técnico del ICIA pertene-
ciente a las Escalas Científica o Técnica de los
Cuerpos Superior de Investigadores Agrarios o
Facultativo de Investigadores Agrarios podrá ascen-
der desde una categoría a la inmediatamente supe-
rior de su escala, y ocupar el correspondiente pues-
to de trabajo, participando en los oportunos concursos
específicos de méritos. Para ello deberá estar en po-
sesión de la titulación requerida a la categoría a la que
pretende acceder y cumplir los requisitos exigidos en
la convocatoria.

Artículo 20.- Concursos de ascensos.

1. El personal científico y técnico del ICIA podrá
ascender a categorías superiores, mediante su parti-
cipación en los concursos específicos de méritos que
se convoquen en función de las necesidades del
Instituto.

2. Corresponde a la Consejería competente en
materia de agricultura, previo informe de la Dirección
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General de la Función Pública, convocar a iniciati-
va del ICIA, el procedimiento de concurso específi-
co de méritos para el ascenso a categorías superiores.

3. La convocatoria para el ascenso a categorías de-
berá incluir como mínimo los siguientes requisitos:

a) Denominación de las categorías objeto de con-
curso.

b) Requisitos necesarios para participar en los
procedimientos de ascenso a cada una de las categorías.

c) Baremo para puntuar los méritos.

d) Puntuación mínima exigible para alcanzar ca-
da categoría.

e) Composición de la Comisión de Evaluación.

Artículo 21.- Normas para la participación en los
concursos de ascensos.

La participación del Personal Investigador en los
concursos de méritos para el ascenso a categorías su-
periores en las escalas científica y técnica del ICIA
se regirá por las siguientes normas:

1. En el primer concurso a que se presenten po-
drán someter a la Comisión de Evaluación todos los
trabajos científicos o técnicos de su carrera profesional
y se procederá a asignarles la categoría científica o
técnica que les corresponda.

2. Para participar en sucesivos concursos deberán
haber permanecido al menos 2 años en su correspondiente
categoría, debiendo someter a evaluación sólo trabajos
científicos o técnicos concluidos con posterioridad
a la obtención de la categoría científica o técnica
desde la que participan.

Artículo 22.- Méritos a evaluar en los concursos
de ascensos.

1. En los concursos de ascenso a superiores cate-
gorías de las Escalas Científicas o Técnicas sólo po-
drán ser tenidos en cuenta los méritos que se deter-
minen en la convocatoria, que podrá contemplar
únicamente los relativos a:

a) Trabajo y producción científica o técnica.

b) Titulaciones académicas y cursos de forma-
ción y especialización.

2. El trabajo y la producción científica se valora-
rán teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Generales, puntuables como máximo con el 45%
de la puntuación total del concurso:

a) Se ponderará la calidad y originalidad de los tra-
bajos de investigación agraria y la capacidad para in-
novar el estado actual del conocimiento, en la espe-
cialidad objeto de la evaluación.

b) Asimismo se valorará la capacidad de los tra-
bajos para desarrollar nuevos cultivos, generar nue-
vas estrategias o métodos que sean directamente asu-
mibles por el sector agrario y mejoren su competitividad
o causen menor impacto ambiental.

c) Se valorará especialmente la dedicación y con-
tinuidad en la labor investigadora hasta el momento
de la convocatoria.

Específicos, puntuables como máximo con el 40%
de la puntuación total del concurso:

a) Libros y capítulos de libros de valía reconoci-
da en su ámbito científico.

b) Artículos científicos en revistas con revisión cien-
tífica y/o comités científicos o editoriales integrados
por investigadores de reconocido prestigio en el cam-
po correspondiente.

c) Artículos científicos en revistas no incluidas en
compendios referenciales de prestigio.

d) Patentes registrados o modelos de utilidad.

e) Libros y capítulos de libros publicados en el ám-
bito de la divulgación, el desarrollo y la mejora tec-
nológica.

f) Artículos y trabajos de divulgación.

g) Informes, estudios y dictámenes.

h) Pertenencia a comités editoriales y/o científi-
cos de publicaciones de interés científico-tecnológi-
co reconocido.

i) Consecución y/o participación en proyectos de
investigación financiados por instituciones y orga-
nismos con sistemas de evaluación científica acre-
ditados.

j) Consecución y/o participación en proyectos de
desarrollo financiados por organismos públicos o
privados y otros contratos o convenios.

k) Dirección, codirección o coordinación de pro-
gramas de cooperación en el ámbito I + D con otros
Centros nacionales o internacionales.
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l) Ponencias, conferencias invitadas o presidencia
científica en congresos o simposios.

m) Organización y participación en otras activi-
dades de investigación, tales como congresos, semi-
narios, reuniones de trabajo, comités directivos de so-
ciedades científicas, etc.

n) Organización y participación en cursos y otras
actividades de formación de investigadores y técni-
cos agrarios.

o) Dirección de tesis y trabajos fin de carrera, y
participación en los tribunales correspondientes.

p) Contribución a la creación o desarrollo de la in-
fraestructura de investigación.

q) Premios o menciones a la labor investigadora
o de desarrollo y mejora tecnológica.

3. El trabajo y la producción técnica se valorarán
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Generales, puntuables como máximo con el 45%
de la puntuación total del concurso:

a) Con carácter general se ponderará la calidad en
los trabajos de desarrollo tecnológico agrario in-
cluido el asesoramiento y la formación impartidos a
técnicos y agricultores.

b) Asimismo se valorará la capacidad de los tra-
bajos para generar nuevas tecnologías que sean di-
rectamente asumibles por el sector agrario y que me-
joren su competitividad.

c) Se valorará especialmente la dedicación y con-
tinuidad en la labor técnica hasta el momento de la
convocatoria.

Específicos, puntuables como máximo con el 40%
de la puntuación total del concurso:

a) Libros y capítulos de libros de valía reconoci-
da en los ámbitos científico y técnico.

b) Libros y capítulos de libros publicados en el ám-
bito de la divulgación, el desarrollo y la mejora tec-
nológica.

c) Artículos en revistas especializadas.

d) Folletos y artículos de divulgación.

e) Patentes registradas o modelos de utilidad.

f) Informes, estudios y dictámenes.

g) Pertenencia a comités editoriales o científicos
de publicaciones científico-tecnológicas.

h) Participación en proyectos de desarrollo cien-
tífico-tecnológico agrario y otros contratos o conve-
nios.

i) Organización y participación como docente en
cursos y otras actividades.

j) Organización y participación en otras activida-
des científico-técnicas, tales como congresos, semi-
narios, reuniones de trabajo, etc.

k) Premios o menciones a la labor de desarrollo
y mejora tecnológica.

4. Las titulaciones académicas, no exigidas para
el ingreso al Cuerpo ni para el acceso a la categoría
a que se pretende acceder, y los cursos de formación
y perfeccionamiento superados se valorarán, como
máximo con el 15% de la puntuación total del con-
curso, teniendo en cuenta las especificidades de am-
bas escalas, científica y técnica, según se detalla a con-
tinuación:

a) Tesis Doctoral.

b) Titulaciones académicas, en materias relacio-
nadas con el trabajo a realizar.

c) Cursos de especialización o perfeccionamien-
to sobre materias relacionadas con las funciones a
desempeñar.

d) Estancias de reciclaje o especialización en las
materias directamente relacionadas con el trabajo a
desempeñar.

5. La Comisión Científica del ICIA elaborará los
borradores de los baremos, ateniéndose a los crite-
rios anteriores, que puntuarán cada uno de los méri-
tos de forma independiente. La aprobación de dichos
baremos corresponde al titular del Departamento al
que se encuentra adscrito el ICIA, y se materializa-
rá mediante su inclusión en la Orden de convocato-
ria.

6. Los méritos anteriormente citados se valorarán
con referencia a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, debiendo acreditarse do-
cumentalmente dentro del mismo.

Artículo 23.- Comisión de evaluación de los con-
cursos de ascensos.

1. La Comisión de Evaluación estará compuesta
por el Director Científico del ICIA, que la presidirá,
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y por cuatro vocales pertenecientes a Cuerpos de
funcionarios clasificados en grupos iguales o supe-
riores a los llamados por la convocatoria, de los que,
tres deberán ser investigadores con categoría igual o
superior a las convocadas, y uno, actuará como se-
cretario de la Comisión en representación de la
Dirección General de la Función Pública.

2. La designación de los miembros de la Comisión,
titulares y suplentes, se realizará por Orden de la
Consejería competente en materia de agricultura, a
propuesta de la Presidencia del ICIA, para los voca-
les investigadores, y de la Dirección General de la
Función Pública, para el secretario.

3. La Comisión valorará los méritos aplicando el
baremo de puntuación incluido en la respectiva con-
vocatoria y elevará al órgano convocante la pro-
puesta de resolución del concurso específico de as-
censo.

4. El Consejero competente en materia de agricultura,
resolverá el concurso de ascenso en el plazo máxi-
mo de tres meses contados desde el día siguiente al
de finalización del de presentación de solicitudes, sal-
vo que la propia convocatoria establezca otro distinto,
que, en ningún caso, podrá exceder de seis meses. En
la orden de resolución, la declaración de ascenso de
categoría se realizará en función de la calificación otor-
gada por la Comisión.

Artículo 24.- Concursos de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo.

1. Los puestos de trabajo adscritos a los Cuerpos
Superior de Investigadores Agrarios y Facultativo de
Investigadores Agrarios serán provistos mediante
concursos de méritos, en los que se valorará:

a) La categoría científica o técnica, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 22, ponderándose los mé-
ritos en el mismo porcentaje, sobre una puntuación
parcial del setenta por ciento.

b) La antigüedad por años de servicio y el grado
personal, sobre una puntuación parcial del treinta
por ciento.

2. Corresponde a la Consejería competente en
materia de agricultura efectuar la convocatoria de los
concursos de provisión de puestos de trabajo, así co-
mo la resolución de éstos, a propuesta de la Comisión
de Evaluación.

La resolución del concurso se efectuará en el pla-
zo máximo de tres meses contados desde el día si-
guiente al de finalización del de presentación de so-
licitudes, salvo que la propia convocatoria establezca

otro distinto, que, en ningún caso, podrá exceder de
seis meses.

3. La orden de convocatoria indicará la composi-
ción de la comisión de evaluación, que será idéntica
a la de evaluación de los concursos de ascenso, sal-
vo en lo referente a la representación de las organi-
zaciones sindicales más representativas, que forma-
rán también parte de la misma, en número no superior
a tres. La totalidad de los componentes de la comi-
sión de evaluación serán designados en la convoca-
toria.

4. En la orden de convocatoria se indicarán, ne-
cesariamente, los siguientes datos:

a) Denominación, nivel, descripción y localización
de los puestos objeto de concurso.

b) Requisitos necesarios para el desempeño de
cada puesto de trabajo.

c) Baremo para puntuar los méritos.

d) Puntuación mínima a alcanzar para la adjudi-
cación de los puestos de trabajo.

5. Los méritos a que se refiere el apartado 1 de es-
te artículo se valorarán con referencia a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes,
debiendo acreditarse documentalmente dentro del
mismo.

6. En caso de igualdad de méritos, para dirimir el
empate, se tendrá en cuenta el siguiente orden de pre-
lación:

a) Pertenencia a los Cuerpos Superior de Investi-
gadores Agrarios y Facultativo de Investigadores
Agrarios.

b) Ser Investigador del Plan Sectorial de I + D Agrario
y Alimentario del MAPA.

c) Ser Investigador de otras Administraciones
Públicas.

d) Antigüedad.

e) Mayor grado personal y, en su caso, fecha de
consolidación.

Artículo 25.- Requisitos para participar en los
concursos de méritos para la provisión de puestos de
trabajo.

1. Podrán participar en los concursos de provisión
de puestos de trabajo de adscripción a personal in-
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vestigador, vacantes en el ICIA, los funcionarios per-
tenecientes a los Cuerpos Superior de Investigadores
Agrarios y Facultativo de Investigadores Agrarios,
y los de otros Cuerpos o Escalas de funcionarios de
otras Administraciones Públicas, que tengan asigna-
das funciones similares a las de los anteriores, siem-
pre que, a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación, reúnan los
requisitos que se establezcan en la correspondiente
convocatoria.

2. Los funcionarios de los Cuerpos Superior de
Investigadores Agrarios y Facultativo de Investigadores
Agrarios, que desempeñen puestos en adscripción pro-
visional o de categoría inferior a la que en la convo-
catoria de ascenso inmediatamente anterior les haya
sido reconocida, deberán participar obligatoriamen-
te en el concurso de provisión de puestos de trabajo.

3. La participación en los concursos de provisión
de puestos de trabajo de funcionarios investigadores
de otras Administraciones Públicas, estará condi-
cionada a la acreditación por parte de los mismos an-
te la Comisión de Evaluación del concurso de los mé-
ritos científicos suficientes para ocupar los puestos
a que aspiren. A tal efecto la Comisión de Evaluación
evaluará dichos méritos, en la forma establecida en
el artículo 22 de este reglamento, y determinará, en
su caso, tal suficiencia equiparando, a efectos del con-
curso, a estos participantes, a la categoría que les co-
rresponda.

La obtención por dichos participantes de puestos
de trabajo comportará el reconocimiento de las ca-
tegorías en que estén encuadrados dichos puestos.

Sección 3ª

Investigadores Asociados y Visitantes

Artículo 26.- Investigadores Asociados.

1. El ICIApodrá contratar, dentro de sus previsiones
presupuestarias, Investigadores Asociados, tanto na-
cionales como extranjeros, entre especialistas de re-
conocida competencia para la ejecución de proyec-
tos dentro del Organismo.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado an-
terior, se entenderá por reconocida competencia el ejer-
cicio normal de una actividad profesional remune-
rada, relacionada con la especialidad requerida y
acorde con su título académico. El interesado debe-
rá acreditar una situación laboral activa y una expe-
riencia mínima de tres años.

3. Los Investigadores Asociados tendrán que reu-
nir los requisitos que para cada contratación requie-

ra la Comisión Científica. En todo caso, habrán de
respetar lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas y sus disposiciones
de desarrollo y no superar la edad máxima que, pa-
ra la prolongación de la permanencia en el servicio
activo, esté fijada para los funcionarios de los Cuerpos
Superior de Investigadores Agrarios y Facultativo de
Investigadores Agrarios.

4. Las funciones de los Investigadores Asociados
serán las establecidas en cada contrato.

5. Los Investigadores Asociados se adscribirán a
un Departamento o Unidad en función de la ejecu-
ción del correspondiente proyecto.

6. El procedimiento de selección se iniciará me-
diante memoria justificativa del Coordinador del
proyecto debidamente informada por el Director de
la Unidad Operativa y el Director Científico.

La Comisión Científica evaluará el currículum
vitae de los aspirantes, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 22 de este Reglamento, al objeto
de determinar, a efectos retributivos, la categoría in-
vestigadora en la que se encuadrará a los mismos.

7. Los contratos de los Investigadores Asociados
se formalizarán por escrito de acuerdo al ordena-
miento jurídico administrativo.

8. De las contrataciones de Investigadores Aso-
ciados que se realicen se dará cuenta a la Dirección
General de la Función Pública, por el Presidente del
ICIA.

El ICIA mantendrá actualizados y registrados los
datos relativos a sus Investigadores Asociados.

9. La duración máxima de estos contratos vendrá
determinada en función de la duración del proyecto
y sus prórrogas.

10. El cumplimiento del término señalado en el
contrato implicará la extinción automática del mis-
mo, sin necesidad de denuncia previa, salvo que con
anterioridad las partes acuerden la renovación del con-
trato en función de las posibles prórrogas del proyecto.

11. La extinción del contrato de los Investigadores
Asociados por expiración del tiempo convenido, no
dará derecho a indemnización alguna.

12. El horario y las demás condiciones de traba-
jo serán las establecidas en los respectivos contratos.

13. Los derechos y obligaciones de los Investigadores
Asociados se fijarán en el contrato, y para lo no pre-
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visto en el mismo se deberá estar a lo dispuesto en
este Reglamento y en las demás normas de aplica-
ción.

Artículo 27.- Investigadores Visitantes.

1. El ICIApodrá contratar, dentro de sus previsiones
presupuestarias, Investigadores Visitantes, tanto na-
cionales como extranjeros, de reconocida valía cien-
tífica.

2. El procedimiento de contratación se iniciará me-
diante memoria justificativa del Director del
Departamento o Unidad, o del Director Científico,
acompañada de un currículum vitae de los Investigadores
que se pretendan contratar.

La Comisión Científica evaluará el currículum
vitae de los aspirantes, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 22 de este Reglamento, al obje-
to de determinar, a efectos retributivos, la catego-
ría investigadora en la que se encuadrará a los
mismos.

3. Las funciones de los Investigadores Visitantes
serán las establecidas en cada contrato.

4. En todo caso, los Investigadores Visitantes po-
drán ser adscritos a una o varias Unidades o Depar-
tamentos en función del área de conocimiento al que
pertenezcan.

5. Los contratos de los Investigadores Visitantes
se formalizarán por escrito de acuerdo al ordena-
miento jurídico administrativo.

6. De los contratos que se realicen a Investigadores
Visitantes, se dará cuenta por el Presidente del ICIA
a la Dirección General de la Función Pública.

El ICIA mantendrá actualizados y registrados los
datos relativos a sus Investigadores Visitantes.

7. El horario y las demás condiciones de trabajo
serán las establecidas en los respectivos contratos.

8. Los derechos y obligaciones de los Investigadores
Visitantes se fijarán en el contrato, y para lo no pre-
visto en el mismo se deberá estar a lo dispuesto en
este Reglamento y en las demás normas de aplica-
ción.

9. La duración máxima de estos contratos y sus
prórrogas será de dos años.

10. El cumplimiento del término señalado en el
contrato implicará la extinción automática del mis-
mo, sin necesidad de denuncia previa salvo que con

anterioridad las partes acuerden la renovación del con-
trato.

11. La extinción del contrato de los Investigadores
Visitantes por expiración del tiempo convenido, no
dará derecho a indemnización alguna.

Sección 4ª

Personal Externo en Formación

Artículo 28.- Becarios, estudiantes en período de
formación y profesionales en prácticas.

En el cumplimiento de sus fines, el ICIA acoge-
rá becarios, estudiantes en período de formación y
profesionales en prácticas, con arreglo a las dotaciones
presupuestarias del Instituto previstas al efecto.

1. Becarios.

Con el fin de facilitar la formación de Investigadores
y Técnicos, el ICIA acogerá a becarios en formación,
titulados que opten al grado de Doctor y otros titu-
lados en período de especialización o postdoctoral.
Su régimen quedará establecido por la convocatoria
de becas correspondiente y su estancia en el Instituto
será objeto de una regulación específica a desarro-
llar por el Presidente del ICIA con la colaboración
de la Comisión Científica.

2. Estudiantes en formación y profesionales en prác-
ticas.

Con el fin de facilitar la formación de profesio-
nales agrarios, el ICIA acogerá a estudiantes y pro-
fesionales en período de prácticas, para el desarro-
llo de las mismas en aquellos temas de interés para
el Instituto y el Sector Agrario. Su régimen de for-
mación en el ICIA (Derechos y Obligaciones) será
objeto de una regulación concreta a desarrollar por
el Presidente del ICIAcon la asesoría de la Comisión
Científica.

Sección 5ª

Retribuciones complementarias

Artículo 29.- Remuneración de los servicios ex-
traordinarios.

Cuando el Organismo suscriba contratos o convenios
con instituciones, empresas o personas físicas exter-
nas, el personal funcionario del ICIA que participe
en el desarrollo de los mismos realizando trabajos fue-
ra del horario oficialmente establecido y sin detraer
tiempo de sus funciones ordinarias, tendrá derecho
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a percibir en concepto de gratificación por servicios
extraordinarios y dentro de la dotación presupuesta-
ria del ICIA, una retribución económica comple-
mentaria por el referido concepto que no supere el
30% de sus retribuciones básicas, sin que la misma
pueda ser fija en su cuantía ni periódica en su devengo.
Por lo que respecta al personal laboral, podrá perci-
bir en concepto de horas extraordinarias las estable-
cidas por la legislación vigente.

Artículo 30.- Complemento de productividad.

El complemento de productividad se asignará por
el Presidente del ICIA, de conformidad con los cri-
terios fijados por el Gobierno de Canarias y a pro-
puesta del Director Científico, oída la Comisión
Científica, cuando se trate de personal investigador,
y del Secretario General cuando afecte al resto de per-
sonal funcionario.

CAPÍTULO V

RELACIONES INSTITUCIONALES

Artículo 31.- Convenios de colaboración.

1. El ICIA podrá establecer relaciones de colabo-
ración con las Universidades, organismos públicos
de investigación, Cabildos Insulares y empresas pú-
blicas o privadas para el mejor desarrollo de sus fun-
ciones, sin detrimento de sus competencias, obliga-
ciones y actuaciones en el marco del Plan Sectorial
Agrario y Alimentario.

2. Dichas relaciones se instrumentalizarán a tra-
vés de los correspondientes contratos o convenios de
colaboración y cooperación, que serán suscritos por
el Presidente del ICIA.

3. El Consejo de Dirección y la Comisión Científica
informarán las actuaciones previstas en los párrafos
anteriores.

Artículo 32.- Atribuciones sobre convenios.

Para el desarrollo de lo previsto en el artículo an-
terior, el ICIA podrá:

a) Proponer al Gobierno de Canarias la creación
de Unidades Mixtas de I + D.

b) Establecer contratos y convenios de colabora-
ción y cooperación.

c) Facilitar el uso de sus dependencias a otras or-
ganizaciones y entidades de I + D.

d) Establecer ayudas financieras y de personal
para la realización de actuaciones de I + D de carácter
agrario.

CAPÍTULO VI

PLAN DE ACTUACIÓN

Artículo 33.- Plan de Actuación.

1. El ICIA, a propuesta de su Presidente, elabo-
rará, a través de sus órganos competentes, los planes
de actuación que previo informe del Consejo de
Dirección y del Consejo Asesor de Investigaciones
Agrarias, se someterán a la aprobación del Consejero
competente en materia de agricultura.

2. El Plan tendrá como objetivo determinar y en-
cauzar las actuaciones sobre investigación, desarro-
llo y transferencia de tecnología agraria en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias. Se
configurará como un Plan Director en el que se re-
cojan las líneas prioritarias para el desarrollo de las
funciones previstas en el artículo 4 de la Ley 4/1995,
de 27 de marzo, de Creación del Instituto.

3. El Plan incluirá:

a) Las líneas de actuación sobre investigación
agraria para Canarias, en concordancia con las di-
rectrices de la política financiera del Estado y de la
Unión Europea.

b) Las actividades necesarias para introducir y
adaptar nuevas técnicas y/o cultivos, y su aplicación
en el sector agrario.

c) Las actuaciones de apoyo directo al Sector
Agrario, mediante estudios, dictámenes, análisis, do-
cumentación, etc.

d) Las líneas de formación de personal propio y
de especialistas para el Sector Agrario.

e) El desarrollo científico y cultural del Jardín de
Aclimatación de La Orotava.

f) Las líneas de colaboración con otras instituciones
y organismos.

g) La memoria económica-administrativa del Plan.

Artículo 34.- Vigencia del Plan de actuación.

Los Planes de actuación tendrán una vigencia de
cuatro años, pudiendo ser revisados durante la mis-
ma, si las circunstancias lo aconsejaran, con el fin de
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incluir actividades no previstas o modificar las exis-
tentes.

Artículo 35.- Actuaciones complementarias al
Plan de actuación.

Las actuaciones complementarias al Plan serán apro-
badas por el Presidente del Instituto, previa comu-
nicación al Consejero competente en materia de agri-
cultura, al Consejo Asesor de Investigaciones Agrarias
y al Consejo de Dirección.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Asignación de categorías técnicas.

En el plazo de cuatro meses a partir de la entrada
en vigor de este Reglamento, se procederá a convo-
car un concurso específico de méritos para asignar
las categorías técnicas, a los funcionarios afectados
por lo establecido en el apartado 2 de la Disposición
Transitoria Primera de la Ley de Creación.

Segunda.- Adscripción en las especialidades del
personal que presta servicio en el ICIA.

1. A la entrada en vigor de este Reglamento, los
funcionarios de los Cuerpos Superior de Investigadores
Agrarios y Facultativo de Investigadores Agrarios,
que presten servicio en el ICIA, podrán adscribirse
en cualquiera de las especialidades contempladas en
el presente Reglamento, siempre que las mismas
guarden relación con las funciones realizadas y se es-
té en posesión de algunas de las titulaciones que pa-
ra la correspondiente especialidad se determinan en
el anexo I.

2. Atal fin, deberán dirigir solicitud a la Presidencia
del ICIA en el plazo de tres meses a partir de la en-
trada en vigor del presente Reglamento, solicitando
la adscripción en la especialidad correspondiente,
acompañada del programa de la convocatoria que sir-
vió de acceso para su condición de funcionario de ca-
rrera o de acreditación de las funciones realizadas en
relación con la especialidad, para que por la Comisión
Científica se proceda a su valoración.

3. El Consejero competente en materia de función
pública acordará, a propuesta del Presidente del ICIA,
y mediante resolución motivada, que deberá dictar-
se y notificarse en el plazo de tres meses, la adscripción
o no del investigador a la especialidad solicitada.

4. Los funcionarios que no formulen la solicitud
referida en el apartado 2 anterior, serán adscritos a
la especialidad que corresponda en función de la
Escala en que estén integrados y de la categoría ad-
quirida.

Tercera.- Adscripción de determinado personal
que no presta servicio en el ICIA.

Los funcionarios de los Grupos A y B, con titula-
ción universitaria superior y de grado medio, res-
pectivamente, transferidos a la Comunidad Autónoma
de Canarias mediante Reales Decretos 3.415/1983,
de 28 de diciembre, y 997/1985, de 25 de mayo, e
integrados en su Administración Pública, que a la en-
trada en vigor de la Ley de Creación del ICIAno pres-
taran servicio en dicho Organismo, se adscribirán en
las correspondientes especialidades de las Escalas de
los Cuerpos Superior de Investigadores Agrarios o
Facultativo de Investigadores Agrarios.

A tal efecto, deberán dirigir al Presidente del
ICIA, en el plazo de un año, contado desde la en-
trada en vigor de este Decreto, solicitud de adscrip-
ción, acompañada de su currículum vitae, y de la do-
cumentación que justifique los datos profesionales
que en el mismo se incluyan, para que por la Comisión
Científica se proceda a su valoración. Efectuada di-
cha valoración se procederá en idéntica forma a la
establecida en el apartado 3 de la Disposición
Adicional Segunda.

Para los funcionarios que no formulen la solici-
tud en el plazo antes referido, la propuesta de ads-
cripción se realizará dentro de la especialidad que co-
rresponda en la categoría inferior de la Escala, en la
que estén integrados.

Cuarta.- Clasificación del puesto de Director
Científico.

El puesto de trabajo de Director Científico queda
clasificado en el nivel 29 con 80 puntos de comple-
mento específico.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Consejo de Dirección Provisional.

Hasta tanto se constituya el Consejo de Dirección
del ICIA, en los términos del artículo 6 de este
Reglamento, continuará en sus funciones el Consejo
de Dirección Provisional nombrado en virtud de la
Disposición Transitoria Segunda de la Ley 4/1995,
de 27 de marzo, de creación del Instituto Canario de
Investigaciones Agrarias.

Segunda.- Mantenimiento de las Unidades Ope-
rativas.

En tanto no se fijen por el titular del Departamento
competente en materia de agricultura el número y de-
nominación de las Unidades Operativas, se manten-
drán las existentes.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

1420 ORDEN de 6 de septiembre de 2002, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, efectuada por
Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 17 de junio de
2002.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 17 de junio de 2002 (B.O.C. nº 88, de 28.6.02),
para la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, de un puesto de trabajo en la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

Visto el informe de la Dirección General de la Función
Pública y el del titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto objeto de convocatoria, con-
forme dispone el artículo 20 del Decreto 48/1998, de
17 de abril, por el que se regula la provisión de pues-
tos de trabajo del personal funcionario de la
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Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).

Considerando lo preceptuado en los artículos 17
y 21 del Decreto 48/1998, ya citado, en relación con
lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 78
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.

Considerando que se ha observado debidamente
el procedimiento legalmente establecido en los artículos
18, 19, 20 y 21 del indicado Decreto 48/1998. 

En uso de la competencia que tengo atribuida por
el artículo 29.1.c) de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, así como por el artículo 17 del mencionado
Decreto 48/1998, y de acuerdo con la base sexta de
las que rigen la convocatoria, 

R E S U E L V O:

Primero.- Designar a la funcionaria que se rela-
ciona a continuación, en la que concurren los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,
para el desempeño del siguiente puesto de trabajo: 

NOMBRE Y APELLIDOS: María Lourdes Quesada Díaz.
D.N.I. Nº: 42.842.350-C.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Vivienda.
UNIDAD: Unidad de Apoyo al Director General de Vivienda.
NÚMERO DEL PUESTO: 110316002.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Actuación Jurídico-
Administrativa.
FUNCIONES: ofrecimiento amortizaciones anticipadas, estudios
económicos, amortizaciones de viviendas, turnos notariales, can-
celación de hipotecas, escrituras, etcétera.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales.
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado Económicas/Derecho. 
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria nombrada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y ha-
brá de tomar posesión en los términos del artículo 14
del Decreto 48/1998, de 17 de abril. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Obras Públicas,

Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su publicación, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación; en el caso de
ser presentado recurso de reposición, hasta su reso-
lución expresa o desestimación presunta no podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, 
VIVIENDA Y AGUAS, 

Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

1421 ORDEN de 20 de septiembre de 2002, por la
que se designan los miembros de la Comisión
de Evaluación del concurso de méritos espe-
cíficos para la provisión de puestos de traba-
jo de la categoría de Inspectores y Agentes per-
tenecientes al Cuerpo de Agentes de Medio
Ambiente de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias (Grupo C), vacantes
en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, convocado por esta Consejería por
Orden de 4 de julio de 2002.

De conformidad con lo dispuesto en la base sex-
ta de la convocatoria del concurso de méritos espe-
cífico para la provisión de puestos de trabajo de la
categoría de Inspectores y Agentes pertenecientes al
Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias (Grupo C), vacantes en la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, convocado
por Orden de esta Consejería de 4 de julio de 2002
(B.O.C. nº 115, de 28.8.02), resulta procedente de-
signar nominalmente a los miembros de la Comisión
de Evaluación encargada de valorar los méritos de
los concursantes.

En su virtud, y en uso de la competencia que ten-
go atribuida por el apartado cuarto de la menciona-
da base sexta,

R E S U E L V O:

Designar miembros titulares y suplentes de la
Comisión de Evaluación del concurso de méritos
convocado por Orden de esta Consejería de 4 de ju-
lio de 2002 (B.O.C. nº 115, de 28.8.02), a las siguientes
personas:
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PRESIDENTE:

Titular: D. Pedro Gómez Jiménez, Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Suplente: Dña. Marta Martín Ballester.

VOCAL 1º:

Titular: Dña. Teresa Abreu Ponce.
Suplente: D. Fernando Díaz Cruz.

VOCAL 2º:

Titular: Dña. Gonzala Gallego Góngora.
Suplente: Dña. María Luz Aguiló Pastrana.

VOCAL 3º:

Titular: Dña. María Victoria Suárez Sánchez.
Suplente: D. Francisco Medina Henríquez.

VOCAL 4º:

Titular: Dña. Sonia Gómez Castro.
Suplente: Dña. Carlota Pérez Miranda.

En representación de las Organizaciones Sindicales:

VOCAL 5º:

Titular: D. Juan Tomás Macías Martín.
Suplente: D. Ignacio Alonso Amaro.

VOCAL 6º:

Titular: D. Isidro Brito Jiménez.
Suplente: D. Juan Ignacio Martínez Albillo.

VOCAL 7º:

Titular: D. José Daniel Acosta Orduña.
Suplente: D. Pedro González Alfaro.

VOCAL 8º: 

Titular: Dña. Antonia Esther Monzón Gutiérrez.
Suplente: D. Julio Alberto Lorenzo Ruano.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de septiembre
de 2002.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

Consejo Consultivo 
de Canarias

1422 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2002,
de la Presidencia, por la que se convoca la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo.

Aprobada por el Decreto 228/2000, de 22 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 29.12.00), la modifica-
ción de la relación de puestos de trabajo del Consejo
Consultivo de Canarias, figurando en la indicada
R.P.T. vacante el puesto de trabajo 0201007; de con-
formidad con las facultades que a esta Presidencia le
otorga el artº. 26.3.a) del Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Consejo Consultivo de Canarias
y lo dispuesto en el artº. 1.2 de la Ley 5/2002, de 3
de junio, que atribuye a este Consejo Consultivo
autonomía orgánica y funcional; vista la legislación
de función pública a la que remite el artº. 2 del
Reglamento de este Consejo; a los efectos de iniciar
el procedimiento para la provisión de la menciona-
da plaza,

R E S U E L V O:

1º) Anunciar convocatoria pública para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo, que se efectuará de acuerdo con
las bases que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en anexo I de esta Resolución.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifiquen en dicho anexo.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
a los que figuran adscritos los puestos anunciados,
sc considerará que, a los únicos efectos de esta con-
vocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que per-
tenezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los requisitos
de titulación y demás que señala, respecto de cada
caso, la Disposición Transitoria Primera de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, según la Disposición Transitoria Única del
Decreto 41/1989, de 16 de marzo.

Por lo que respecta a los requisitos a cumplir por
aquellos funcionarios interesados pertenecientes a
Cuerpos y Escalas de la Administración Local, se en-
tiende que los mismos cumplen los requisitos de es-
ta convocatoria si pertenecen a tales Cuerpos y Escalas
y reúnen los requisitos de titulación y demás exigi-
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dos por la legislación básica de régimen local (artículos
25 de la Ley de Medidas de Reforma de la Función
Pública, 100 de la Ley de Bases de Régimen Local
y 167 y siguientes del Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local).

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a este Consejo
Consultivo y habrán de presentarse dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, en las oficinas de la
Secretaría General del Consejo Consultivo de Canarias,
sito en la calle San Agustín, l6, de La Laguna.

Podrán también presentarse las solicitudes en las
formas previstas en el artº. 38.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La presente convocatoria se resolverá
por Resolución del Excmo. Sr. Presidente del Consejo
Consultivo de Canarias, que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias.

Sexta.- Se declarará por el Excmo. Sr. Presidente
del Consejo Consultivo de Canarias desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

2º) Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe en el plazo de un mes re-
curso potestativo de reposición o ser impugnado di-
rectamente ante el orden jurisdiccional, de acuerdo
con el artº. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

La Laguna, a 24 de septiembre de 2002.- El
Presidente, Antonio Doreste Armas.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Consejo Consultivo de Canarias.
UNIDAD: Secretaría General.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Alto Cargo
(02010007).
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 30.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: CAC-AL.
GRUPO: C/D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: AD/A.
ESPECIALIDAD: - - -.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: La Laguna.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .....................................................................,
nombre ..................................................................................,
D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento ..............................................., Cuerpo o
Escala a la que pertenece, Grupo en que se hallare
clasificado en Cuerpo o Escala, número de Registro
de Personal ..................................., con domicilio
particular en calle ................................., nº .............,
localidad ...............................................................................,
provincia ......................................................................,
teléfono ......................................., puesto de trabajo
actual ................................, nivel .............................,
Consejería o Dependencia ..................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza:

Nº de R.P.T. ........................................., Denominación
de la Consejería anunciada por ............................
Resolución de ................... de ......................................
de 2002 (B.O.C. nº .........................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

................................................, a ................. de
............................... de 2002.

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTIVO
DE CANARIAS.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1423 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 1 de octubre de 2002, por la que
se anuncia la exposición de la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos de las ayudas de
estudio del personal laboral al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, correspondiente al expediente del
curso 1996/1997.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para la concesión de Ayudas de Estudio correspon-
diente al expediente del Curso 1996/1997, para el
Personal Laboral de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos y examinadas dichas solicitudes por la
Comisión de Actividades Socio-Culturales, en su
reunión del día 30 de septiembre de 2002, acuerda
aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos
provisional del citado expediente, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento regulador de dichas ayu-
das de estudio (B.O.C. nº 7, de 17.1.00).

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar la presente Resolución, por la
que se anuncia la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos de las Ayudas de Estudio para el personal la-
boral de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos
correspondiente al expediente del curso 1996/1997.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de los Departamentos, Organismos
Autónomos y Oficinas de Información de los Cabildos
Insulares, durante los diez días hábiles siguientes al
de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de octubre de 2002.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

1424 Dirección General de Industria y Energía.-
Resolución de 1 de octubre de 2002, por la que
se hacen públicos los precios máximos de ven-
ta en Canarias, antes de impuestos, de los ga-
ses licuados del petróleo envasados.

La Orden de 28 de abril de 1994, del Ministerio
de Industria y Energía, extiende el sistema de precios
máximos de venta, antes de impuestos, de los gases
licuados del petróleo envasados y a granel en desti-
no, de la península al ámbito del archipiélago cana-
rio, y liberaliza el precio del queroseno corriente en
dicho ámbito.

Al precio máximo calculado para la modalidad de
suministro de GLP envasado adquirido en el alma-
cén de reparto se le podía aplicar un recargo prome-
dio en concepto de reparto domiciliario de las bote-
llas. Así mismo, autorizaba a la Comunidad Autónoma
de Canarias a establecer recargos superiores o infe-
riores al promedio, hasta un límite máximo, con ob-
jeto de diferenciar por zonas dicho concepto, en fun-
ción de factores locales específicos que diferencian
los costes de reparto entre dichas zonas.

En base a ello, la Consejería de Industria y Comercio
aprobó la Orden de 20 de junio de 1994 por la que
se establecía la zonificación de recargo, a partir de
la fórmula de precios máximos definida en la Orden
anterior, para la distribución domiciliaria de gases li-
cuados del petróleo en Canarias.

Así mismo, establece que dichos recargos podrían
ser modificados en función de la actualización del re-
cargo medio o por un cambio de la estructura de cos-
tes de distribución de las zonas, pudiendo, además,
cambiar los municipios contenidos en las mismas.

En base a ello, la Consejería de Industria y Comercio,
mediante Orden de 10 de abril de 1995, modificó la
zonificación del recargo de la distribución domici-
liaria de precios máximos de los gases licuados del
petróleo envasados de Canarias.

Por otro lado, faculta a la Dirección General de
Industria y Energía a actualizar, mediante Resolución,
los valores del recargo a aplicar para ambas zonas de
distribución, una vez entre en vigor la actualización
de los costes de comercialización a que hace re-
ferencia el punto quinto de la Orden de 28 de abril
de 1994, del Ministerio de Industria y Energía.

La fórmula de determinación de los precios má-
ximos de venta al público antes de impuestos de los
GLP's envasados fue establecida por el Ministerio de
Economía mediante Orden de 6 de octubre de 2000.
En ella se fijan los costes de comercialización, que
recogen todos los costes necesarios para poner el
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producto a disposición del consumidor, incluyendo
los correspondientes al reparto domiciliario.

Así mismo, faculta a la Comunidad Autónoma de
Canarias para establecer variaciones en más o me-
nos sobre los costes de comercialización hasta un lí-
mite máximo en función de factores específicos lo-
cales que justifiquen diferencias en los costes de
reparto entre las distintas zonas.

Mediante la Orden ECO/640/2002, de 22 de mar-
zo, el Ministerio de Economía actualizó la fórmula
de determinación de los precios máximos de venta
al público antes de impuestos de los GLP's envasa-
dos, especificando los componentes de los costes de
comercialización.

Así mismo, faculta a la Comunidad Autónoma de
Canarias para establecer variaciones en más o en me-
nos sobre los costes de comercialización estableci-
dos hasta una cuantía máxima equivalente a la
diferencia entre los impuestos repercutibles al consu-
midor en el régimen fiscal canario y los aplicables
con carácter general en el resto de territorio na-
cional.

La Administración Central, en aplicación de la ci-
tada fórmula, mediante Resolución de 26 de sep-
tiembre de 2002 de la Dirección General de Política
Energética y Minas, ha establecido los precios má-
ximos de venta, antes de impuestos, de los gases li-
cuados del petróleo envasados, en envases de capa-
cidad igual o superior a 8 kilogramos.

Por otro lado, el Real Decreto-Ley 15/1999 esta-
blece la obligatoriedad de aplicar unos descuentos mí-
nimos cuando la venta se realiza en establecimien-
tos comerciales y estaciones de servicio.

Por todo ello, en base a la Resolución de 26 de sep-
tiembre de 2002 de la Dirección General de Política
Energética y Minas, la Orden ECO/640/2002, de 22
de marzo, del Ministerio de Economía, el Real
Decreto-Ley 15/1999 y la Orden de 10 de abril de
1995 de la Consejería de Industria y Comercio, esta
Dirección General de Industria y Energía, en el ejer-
cicio de sus competencias,

HA RESUELTO:

Primero.- Los costes de comercialización máxi-
mos de los gases licuados del petróleo que podrán con-
siderarse en las zonas definidas en la Orden de la
Consejería de Industria y Comercio de 10 de abril de
1995, en virtud de lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Economía ECO/640/2002, de 22 de mar-
zo, serán, para envases de capacidad igual o superior
a 8 kilogramos:

Zona 1: 0,372766 euros/kg.
Zona 2: 0,372766 euros/kg.

De acuerdo con estos costes de comercialización,
los precios máximos de venta en domicilio, antes de
impuestos, de los GLP en envases de capacidad igual
o superior a 8 kilogramos serán los siguientes:

Zona 1: 0,6150 euros/kg.
Zona 2: 0,6150 euros/kg.

Segundo.- En virtud de lo establecido en el Real
Decreto-Ley 15/1999, la comercialización en esta-
blecimientos comerciales o estaciones de servicio
de los GLP en envases de capacidad igual o superior
a 8 kilogramos, tendrá un descuento mínimo del 5%
sobre los precios máximos de venta en domicilio in-
dicados en el apartado primero de esta Resolución.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica, en el plazo de
un mes a partir de la publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse, conforme a lo estable-
cido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2002.-
El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1425 Dirección General de Promoción Económica.-
Resolución de 25 de septiembre de 2002, por
la que se requiere la subsanación de las soli-
citudes de las subvenciones previstas en el
Plan de Consolidación y Competitividad de la
Pequeña y Mediana Empresa (Pyme) para el
año 2002, cuyos expedientes han sido exami-
nados a 25 de septiembre de 2002.

Por Orden de 18 de junio de 2002, de las Consejerías
de Economía, Hacienda y Comercio, y Presidencia
e Innovación Tecnológica, se convocó la concesión
de subvenciones previstas en el Plan de Consolidación
y Competitividad de la Pequeña y Mediana Empresa
(Pyme) para el año 2002.
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Teniendo en cuenta que la base duodécima de la
citada Orden establece que la documentación nece-
saria para tener acceso a estas subvenciones es la si-
guiente:

1.- Solicitud.

2.- Otra documentación:

a) Poder de representación, o documento equiva-
lente según las prescripciones legales, del firmante
de la solicitud, en su caso.

b) Contrato/acta de constitución y estatutos vigentes,
así como modificaciones, en su caso.

c) Documento de identificación fiscal del solici-
tante.

d) Documento acreditativo de estar dado de alta
como tercero en el Plan Informático Contable de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

e) Memoria de la entidad donde figure su activi-
dad, trayectoria, experiencia en proyectos de inno-
vación, etc., según modelo que figura como anexo
III.

f) Último recibo del Impuesto sobre Actividades
Económicas (IAE) o, en su defecto, alta del mismo,
excepto aquellas empresas de nueva creación que
no hayan iniciado la actividad empresarial y organismos
intermedios exentos, éstos últimos deberán presen-
tar certificado acreditándolo.

g) Impuesto de Sociedades o de la Renta de la Persona
Física del último ejercicio cerrado. En el caso que lo
anterior no proceda, previsión de ingresos y gastos
(se incluye como apartado I.4 en la Memoria reco-
gida en el anexo III).

h) Memoria Técnica y Económica del Proyecto,
incluyendo la previsión de ingresos y gastos, según
modelo que figura en los anexos IV al XI, en función
del programa a realizar.

i) Cualquier otra documentación complementaria
que se estime conveniente para la correcta definición
y evaluación del proyecto presentado.

En la base decimotercera de dicha Orden se esta-
blece que el órgano competente para la instrucción
del procedimiento será la Dirección General de
Promoción Económica, la cual recibida la solicitud,
examinará si reúne los requisitos exigidos y si se
acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado me-
diante publicación en el Boletín Oficial de Canarias
para que, en el plazo de diez (10) días subsane, y/o

complete los documentos y/o datos que deben presen-
tarse según se indica en la anterior base, advirtién-
dose de que si así no lo hiciera se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5.b)
y 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante Resolución de 19 de agosto de 2002
(B.O.C. de 2 de septiembre de 2002), se procede a
un primer requerimiento para la subsanación de las
citadas solicitudes de subvención, examinadas a fe-
cha de 16 de agosto de 2002.

Mediante Resolución de 3 de septiembre de 2002
(B.O.C. de 18 de septiembre de 2002), se procede a
un segundo requerimiento para la subsanación de
las citadas solicitudes de subvención, examinadas a
fecha de 2 de septiembre de 2002.

En el Boletín Oficial de Canarias de 23 de septiembre
de 2002 se publicó la corrección de errores de la ci-
tada Resolución de 19 de agosto de 2002 (primer re-
querimiento).

Cumpliendo con la exigencia legal de dotar al
presente procedimiento de mayor celeridad y eficien-
cia, se ha decidido proceder a un tercer requerimiento
de aquellos expedientes revisados a 25 de septiem-
bre de 2002.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I adjunto, para que en plazo de diez (10)
días subsanen, y/o completen los documentos y/o
datos que se detallan en el citado anexo, advirtién-
dose de que si así no lo hiciera se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segundo.- Se proceda a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C.).

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de septiembre
de 2002.- El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1426 ORDEN de 25 de septiembre de 2002, por la
que se declara la existencia de la plaga de-
nominada Tecia solanivora Polovny, Polilla
Guatemalteca de la Papa y se adoptan medi-
das temporales y urgentes en el movimiento y
almacenamiento de la papa de semilla para el
control de Tecia solanivora Polovny, Polilla
Guatemalteca de la Papa, en las islas de
Tenerife, Gran Canaria y La Palma.

Polilla Guatemalteca de la Papa es una de las pla-
gas más importantes de este cultivo en los lugares de
donde es originaria o se ha introducido. Su impor-
tancia radica tanto en el daño que hace al tubérculo
en campo, llegando a producirse en algunos casos la
perdida total de la cosecha, como el que se ocasiona
posteriormente en los almacenes.

Los Servicios Técnicos de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación han de-
tectado la existencia del organismo nocivo denomi-
nado Tecia solanivora Polovny, Polilla Guatemalteca
de la Papa, en las islas de Tenerife, Gran Canaria y
La Palma. 

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 12 de marzo de 1987 (B.O.E. nº 72,
de 25.3.87), por la que se establecen para las Islas
Canarias las normas fitosanitarias relativas a la im-
portación, exportación y tránsito de vegetales y pro-
ductos vegetales, indica en el dispongo tercero que
queda prohibida la introducción en las Islas Canarias
del organismo nocivo denominado Tecia solanivora
Polovny citado en el anejo II.

Mediante Orden de 24 de mayo de 1989 (B.O.E.
números 133-134, de 5 y 6 de junio), se aprobó el Re-
glamento Técnico de Control y Certificación de papas
de siembra, modificado mediante la Orden de 13 de
marzo de 1998 (B.O.E. de 12 de marzo). En el ar-
tículo 8 relativo a la comercialización, apartado 8.2,
establece en el punto 4, que “no podrá conservarse
en un mismo almacén papa de siembra y papa de con-
sumo”.

La erradicación y control de dicho organismo no-
civo sólo es posible mediante intervenciones oficia-
les inmediatas de acuerdo con la Ley de 21 de ma-
yo de 1908 de Plagas de Campo y defensa contra las
mismas.

Por todo lo anteriormente expuesto y de acuerdo
con lo establecido en el artº. 4.2.A).d) del Decreto
328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba

el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la existencia de la plaga de-
nominada Tecia solanivora Polovny, Polilla Guatemalteca
de la Papa, en las islas de Tenerife, Gran Canaria y
La Palma. 

Segundo.- Prohibir el movimiento de papa de se-
milla para el control de Tecia solanivora Polovny, Polilla
Guatemalteca de la Papa, en el interior de las islas
de Tenerife, Gran Canarias y La Palma y entre éstas
y el resto de las islas que componen la Comunidad
Autónoma de Canarias, sin autorización previa de los
Servicios Técnicos de la Dirección General de
Desarrollo Agrícola.

Tercero.- Establecer las siguientes medidas de
obligado cumplimiento:

1º) Los almacenistas de papas: 

• Acondicionarán los locales destinados a tal fin
con paredes y techos enfoscados y suelos impermea-
bles, evitando todo tipo de grietas.

• Colocarán mallas tupidas en los huecos de ven-
tilación de los almacenes.

• Los tubérculos destinados a la siembra estarán
almacenados en locales independientes a los de con-
sumo.

• Mantendrán en todo momento los almacenes
con un grado de limpieza que garanticen la no pro-
liferación de la plaga. 

• Colocarán en el interior de los almacenes poli-
lleros o trampas para el seguimiento de las poblaciones
de Tecia solanivora, que deberán ser inspeccionados
semanalmente.

2º) Los agricultores de papas:

• Todos los agricultores productores de papas de
cultivares locales, que destinen parte de su cosecha
para una segunda multiplicación (resiembra), debe-
rán:

- Extremar las medidas de limpieza y desinfección
de los lugares de almacenamiento de las papa de re-
siembra.
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- Seleccionar el material de multiplicación, eliminando
todos los tubérculos afectados.

- Realizar obligatoriamente tratamientos fitosanitarios
que garanticen la sanidad de las papas almacenadas.

- No vender o intercambiar dicho material sin
autorización previa de los Servicios Técnicos de la
Dirección General de Desarrollo Agrícola.

- Colocar en el interior de los almacenes polille-
ros o trampas para el seguimiento de las poblacio-
nes de Tecia solanivora, que deberán ser inspeccio-
nados semanalmente.

• Los agricultores tienen la obligación de comu-
nicar a los Servicios Técnicos de la Dirección General
de Desarrollo Agrícola y/o Servicios de Agricultura
de los Cabildos Insulares, la aparición de focos.

Cuarto.- En el momento que se detecte la apari-
ción o presencia de la plaga en los almacenes desti-
nados a la papa de siembra y/o resiembra, los Servicios
Técnicos de la Dirección General de Desarrollo
Agrícola procederán a la inmovilización de las par-
tidas de papas en el almacenado.

Quinto.- Para un mejor control de las poblaciones
de la Polilla Guatemalteca en las zonas contamina-
das, todos los productores de papas estarán obliga-
dos a la recogida completa de los tubérculos afecta-
dos en campo y su retirada a los puntos limpios que
se pudieran destinar a tal fin. El incumplimiento de
dicha medida se tendrá en cuenta a la hora de resol-
ver las ayudas y subvenciones que conceda esta
Consejería, cuando así se establezca en las disposi-
ciones aplicables.

Sexto.- Todos los productores de papas de siem-
bra y/o resiembra de las islas de Tenerife, Gran
Canaria y La Palma no podrán realizar ningún in-
tercambio comercial o de otro tipo sin autorización
previa de los Servicios Técnicos de la Dirección
General de Desarrollo Agrícola.

Séptimo.- Los afectados por el organismo nocivo
denominado Tecia solanivora Polovny, Polilla
Guatemalteca de la Papa, deberán prestar la colabo-
ración que sea precisa para llevar a cabo las actua-
ciones que determine la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación para la erradicación
y control del organismo nocivo.

Octavo.- La presente Orden mantendrá sus efec-
tos mientras se mantengan las circunstancias fitosa-
nitarias en el cultivo de la papa, que han dado lugar
a la misma.

Noveno.- Se faculta al Director General de Desarrollo
Agrícola, a dictar cuantas actuaciones requiera el
desarrollo y aplicación de lo previsto en la presente
Orden.

La presente Orden publíquese en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente de su publicación, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Canarias,
sin perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición ante este Órgano en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de la presente resolución con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

1427 ORDEN de 27 de septiembre de 2002, por la
que se convocan para el ejercicio de 2002, las
subvenciones destinadas al fomento de la pres-
tación de servicios destinados a la aplicación
de programas de productos ganaderos de ca-
lidad mediante la organización de actuacio-
nes de formación.

Mediante el Reglamento (CE) 1.454/2001, de 28
de junio, del Consejo, se aprueban determinadas me-
didas específicas a favor de las Islas Canarias en re-
lación con determinados productos agrícolas y por
el que se deroga el Reglamento (CEE) nº 1.911/91.

Dicha regulación específica obedece al reconoci-
miento, por parte de la Unión Europea, de las con-
diciones especiales existentes en Canarias atendien-
do a su carácter de región ultraperiférica, extremo
reconocido en el artículo 299.2 del Tratado.

En la exposición de motivos del citado Reglamento
se indica que el mismo se adopta en aras de favore-
cer el desarrollo económico y social de Canarias y
permitirle beneficiarse de las ventajas del mercado
único que se encuentran limitadas por su situación
geográfica y económica particulares.

Las medidas establecidas en dicho Programa van
destinadas a la reducción de los precios en las Islas
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Canarias y paliar los costes adicionales que supone
la situación de lejanía, insularidad y ultraperiferia, man-
teniendo al mismo tiempo la competitividad de los
productos comunitarios.

En el apartado dieciséis de la exposición de mo-
tivos del citado Reglamento, se contempla la in-
tencionalidad y conveniencia de fomentar la producción
de productos de calidad, estableciéndose a tal fin,
en su artículo 7, un programa de ayudas a aplicar
en las Islas Canarias para el fomento y apoyo a las
actividades de comercialización de los productos lo-
cales en el sector ganadero y productos lácteos, que
se articule a través de actuaciones tendentes a fo-
mentar una mayor calidad e higiene, la comerciali-
zación de productos de calidad, racionalización de
las estructuras de producción, la estructuración de
los sectores, la comunicación local relativa a las pro-
ducciones de calidad y la prestación de asistencia
técnica.

Con el fin de poder conseguir los objetivos mar-
cados, es necesario partir de la existencia de unas ex-
plotaciones técnicamente preparadas, tanto desde el
punto de vista de infraestructuras como de gestión de
las explotaciones ganaderas, lo que hace necesario,
dada la realidad del sector, que se fomente la pres-
tación de apoyo técnico a las mismas.

Se entiende que tal apoyo habrá de realizarse par-
tiendo de la existencia de programas de asistencia
técnica estructurados y de aplicación común a va-
rias explotaciones y que contengan aspectos mí-
nimos necesarios para conseguir adecuar las ex-
plotaciones al cumplimiento de la normativa
existente en materia de bienestar animal, medio am-
biente, sanidad, etc., así como orientarla hacia un
modelo de explotación rentable, competitiva, y a
la obtención de los productos de calidad referen-
ciados.

En base a lo anterior y a lo dispuesto en el apar-
tado 14 de las Directrices Comunitarias 2000/C28/02,
sobre ayudas estatales al sector agrario, que regula
las ayudas destinadas a prestar apoyo técnico para la
mejora de eficacia y profesionalismo del sector, se
aprueba, la Decisión de la Comisión Europea, C
(2002) 1775, de 25 de julio de 2002, por el que se
aprueba la Ayuda de Estado nº 277/02, denominada
“ayudas para la aplicación de productos ganaderos
de calidad”. 

Entre las actuaciones consideradas como apoyo téc-
nico en las citadas Directrices, se contemplan las
destinadas a educación y formación, servicios de
gestión y sustitución en la explotación agrícola, re-
muneración del consultor, organización de competi-

ciones, exposiciones y ferias, y otras actividades de
divulgación de nuevas técnicas. 

En base a ello, se estima procedente convocar las
ayudas destinadas a la prestación de servicios de ase-
soramiento técnico, a través de la organización de ac-
tividades de educación y formación.

En la Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2002, existe crédito suficiente
para atender las subvenciones que se convocan.

El artículo 10.4, del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
170, de 31.12.97), establece que corresponde la apro-
bación de las bases de las convocatorias a los titula-
res de los Departamentos, a iniciativa de los órganos
gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica.

Por lo anteriormente expuesto, a iniciativa de la
Dirección General de Ganadería, a propuesta de la
Secretaría General Técnica, y en uso de la facultad
que tengo legalmente atribuida, por el presente 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio de 2002, las
subvenciones destinadas al fomento de la prestación
de servicios destinados a la aplicación de programas
de productos ganaderos de calidad, mediante la or-
ganización de actuaciones de formación. 

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presen-
te convocatoria, las cuales aparecen recogidas en el
anexo de la presente Resolución.

Tercero.- Delegar en el Director General de Gana-
dería la facultad de dictar los actos que pongan fin
al procedimiento regulado en la presente resolución,
así como cuantas actuaciones sean necesarias para el
desarrollo de la misma.

Cuarto.- La presente resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente a
su publicación, sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse recurso potestativo de reposición, ante este ór-
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gano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de la presente, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO
DE 2002, DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FO-
MENTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DESTINA-
DOS A LA APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE PRODUC-
TOS GANADEROS DE CALIDAD, MEDIANTE LA
REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE FORMACIÓN.

Base 1.- Objeto.

1. Es objeto de las presentes bases establecer las
normas que han de regir la convocatoria para el ejer-
cicio de 2002, de las subvenciones destinadas al fo-
mento al fomento de la prestación de servicios des-
tinados a la aplicación de programas de productos
ganaderos de calidad, mediante la realización de ac-
tuaciones de formación, al amparo de lo previsto en
la ayuda de estado nº 277/02 y en el apartado 14 de
las Directrices Comunitarias 2000/C28/02, sobre
ayudas estatales al sector agrario.

2. La actuación objeto de subvención será la con-
tratación de técnicos o servicios técnicos destinados
a la prestación de servicios de asesoramiento a las ex-
plotaciones ganaderas, para la aplicación de progra-
mas de calidad de productos ganaderos de origen lo-
cal, a través de la realización de actuaciones de
formación.

No podrán subvencionarse actividades ya inicia-
das o actividades realizadas antes de la oportuna pre-
sentación de la una solicitud de concesión a la auto-
ridad competente.

3. El citado programa de formación habrá de abor-
dar, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Genética.

b) Manejo de la explotación en los aspectos: re-
productivos, de diseño, infraestructura, sanidad y
alimentación animal.

c) Gestión económica de las explotaciones.

d) Gestión adecuada de residuos ganaderos y adap-
tación a la normativa medioambiental.

e) Productos ganaderos de calidad.

f) Identificación y trazabilidad de los productos
de calidad.

g) Comercialización de los productos de calidad.

Base 2.- Beneficiarios y requisitos.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones re-
guladas en la presente resolución, las asociaciones o
agrupaciones de ganaderos, cualquiera que sea la
forma jurídica de constitución que adopten, que pres-
ten a sus asociados los servicios señalados, con el ob-
jeto de obtener productos ganaderos de calidad, y en
cuyo objeto social se encuentre como mínimo la ges-
tión de programas de calidad de productos ganade-
ros de origen local y la comercialización de los mis-
mos, además de cumplir con los restantes requisitos
que se establecen a continuación:

a) Tener personalidad jurídica propia y facilitar su
integración a todos los ganaderos que así lo soliciten.

b) El peticionario deberá estar de alta de terceros
en el sistema informático contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

Base 3.- Dotación presupuestaria, tipo y cuantía
de la subvención.

1. Destinar a la presente convocatoria créditos
por el importe total de ciento ochenta mil seiscien-
tos (180.600) euros, con cargo a los créditos consignados
en la aplicación presupuestaria 13.11.714L.470.21,
L.A. 13410702 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para el año 2002.

Dicha cuantía podrá verse incrementada con cré-
ditos destinados a tales fines.

2. La cuantía de la subvención, sobre el presupuesto
aprobado por esta Consejería, podrá alcanzar hasta
el 100%, de los costes relativos a la realización de
las actuaciones de formación.

No obstante, habrá de tenerse en cuenta que la cuan-
tía máxima de subvención a conceder no podrá ser
superior a los 100.000 euros por explotación integrante
de la agrupación o asociación beneficiaria, en un pe-
ríodo de tres años, o en el caso de pequeñas y me-
dianas empresas, no podrá sobrepasar un 50% de los
costes subvencionables, según sea la cifra más favorable,
teniendo en cuenta que para tal cómputo se han de
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considerar todas aquellas subvenciones concedidas
en aplicación de lo previsto en el punto 14 de las
Directrices Comunitarias 2000/C28/02 sobre ayu-
das estatales al sector agrario.

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes se formularán en impreso ofi-
cial, ajustado al modelo que figura anexo I a las pre-
sentes bases, adjuntándose la siguiente documenta-
ción:

a) Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario y, en su caso, del representante y de la
representación con que actúa. 

b) Estatutos y/o Escrituras de constitución.

c) Tarjeta de identificación fiscal. 

d) Facturas proforma o presupuesto detallado.

e) Previsión de ingresos y gastos o Plan de finan-
ciación de la actividad.

f) Programa de formación detallado.

2. La Dirección General de Ganadería podrá so-
licitar además, cualquier otra documentación que
considere oportuna para la resolución del expediente.

3. Las solicitudes podrán ser presentadas en el pla-
zo de un mes, contado a partir de que surta efectos
la presente convocatoria.

4. La presentación de las solicitudes presupone la
aceptación incondicionada de las bases que rigen la
presente convocatoria y de las condiciones, requisi-
tos y obligaciones que se contienen en la misma.

Base 5.- Criterios de concesión.

1. La concesión de la subvención será mediante
el procedimiento de convocatoria pública sin concurso
y estará supeditada a las disponibilidades presu-
puestarias consignadas a tal fin en el ejercicio eco-
nómico en curso.

2. A tenor de lo establecido en el apartado ante-
rior, las subvenciones se concederán en condiciones
de igualdad a todos los peticionarios que reúnan los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

3. En el supuesto de que el crédito presupuesta-
rio no sea suficiente para atender a la totalidad de los
peticionarios, se disminuirá proporcionalmente, has-
ta agotar el crédito presupuestario, respetando siem-
pre las diferencias porcentuales.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. Las solicitudes, acompañadas de la docu-
mentación que resulte preceptiva, se presentarán an-
te la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, en las Agencias de Extensión
Agraria, o en cualesquiera de las dependencias o
formas previstas en el Decreto 164/1994, de 29 de
julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de
19.8.94). 

2. La Dirección General de Ganadería llevará a ca-
bo los actos de instrucción necesarios para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales deba pronunciarse la
resolución.

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones con-
templadas en el apartado anterior, el Director General
de Ganadería dictará los actos que pongan fin al pro-
cedimiento regulado en la presente Resolución, sien-
do el plazo máximo de resolución el 29 de noviem-
bre de 2002.

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa en el plazo de que dispone la Administración
para resolver.

5. La efectividad de la resolución de concesión de
la subvención estará supeditada a la aceptación ex-
presa por el beneficiario, que deberá otorgarla en el
plazo de 30 días. En caso de que no se otorgue den-
tro del referido plazo, quedará sin efecto la subven-
ción concedida.

Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la con-
cesión.

1. Las condiciones a las que se sujeta la concesión
de la subvención y que se deberán especificar en la
resolución de concesión, son las siguientes:

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no aporte
dicho documento en el citado plazo, quedará sin
efecto la subvención concedida.

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar la
conducta objeto de la presente convocatoria, será el
que se fije en la resolución de concesión, siendo co-
mo máximo el 15 de diciembre de 2002.
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No obstante, por razones justificadas que deberán
señalarse en la resolución de ampliación, podrá in-
crementarse el citado plazo.

En todo caso, en el supuesto que se proceda al abo-
no anticipado total de la subvención concedida, el pla-
zo máximo de realización será el 30 de junio de
2003.

2. Otra de las condiciones a las que se sujeta la
concesión de la subvención, a tenor de lo estableci-
do en el artículo 15.2 del Decreto 337/1997 citado,
es la modificación de la resolución de concesión,
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o entes públicos para
el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

3. La concesión de la subvención quedará condi-
cionada, además, a que se aporte la documentación
justificativa exigida en el apartado 3 de la base 10,
en la forma y plazos allí establecido. En el caso de
que no se proceda a ello, quedará sin efecto la sub-
vención concedida.

Base 8.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios, sin necesidad de requeri-
miento previo, una vez acrediten la realización de la
actividad o conducta que motivó su concesión, así co-
mo su coste real.

2. La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Dirección General
de Ganadería de la realización o adopción de la con-
ducta objeto de subvención. Dicha comunicación irá
acompañada de los medios de justificación que se se-
ñalan en la base 10.

3. En el supuesto que las inversiones y gastos
realizados sean inferiores a los aprobados, como con-
secuencia de una disminución del coste de la activi-
dad realizada, se abonará la subvención en propor-
ción a lo debidamente justificado, siempre que se cumpla,
a juicio del órgano concedente, con el objeto y la fi-
nalidad de la convocatoria.

Base 9.- Abono anticipado.

1. Cuando concurran razones de interés público
o social que lo justifiquen y a petición del beneficiario
que acredite ante el órgano concedente que no pue-
de desarrollar la actividad o conducta sin la entrega
de fondos públicos, en la resolución de concesión de
la subvención se podrá establecer el abono anticipa-
do total o parcial de la subvención. 

2. En este supuesto y con carácter previo a la
propuesta de pago, los beneficiarios de la subven-
ción que no estén exentos de ello, deberán acredi-
tar, mediante certificado expedido por los órganos
competentes, hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias estatales y au-
tonómicas y con la Seguridad Social. Además de ello
se deberá acreditar la prestación de las garantías
precisas en la forma y cuantía que se determinan en
la Orden de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 105, de
13.8.01), de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio, por la que se establecen las garantías
para el abono anticipado de las subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior,
cuando el importe total de la subvención concedida
sea inferior a quince mil veinticinco euros con trein-
ta centésimas (15.025,30 euros), el órgano concedente
podrá eximir a los beneficiarios de la prestación de
garantía, siempre que concurran razones de interés
público y social que lo justifiquen. 

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación del empleo de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad o en la adopción
de la conducta subvencionada y la acreditación de la
efectiva realización de la actividad o adopción de la
conducta, así como de su coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención se es-
tablecerá en la resolución de concesión, sin que en
ningún caso supere el 20 de diciembre de 2002 siem-
pre que no se produzca la ampliación prevista en el
apartado 2 de la base 7ª, en cuyo caso la Dirección
General de Ganadería lo fijará.
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En todo caso, en el supuesto que se proceda al abo-
no anticipado total de la subvención concedida, el pla-
zo máximo de justificación será el 15 de julio de 2003.

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida. Se considerarán
como medios de justificación preferentes:

a) Al objeto de acreditar la realización de la acti-
vidad o la adopción de la conducta subvencionada:
informe final del responsable del programa donde cons-
ten las actuaciones realizadas, concretando el nú-
mero de explotaciones visitadas, el número de visi-
tas realizadas a cada una de ellas, detalle de las
actuaciones de asesoramiento realizadas.

b) Al objeto de acreditar el coste de la actividad
realizada, facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador
del deber y expedición y entrega de facturas, docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente, o
cualquier otro documento con valor legal que acre-
dite el coste de la actividad.

Base 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, entes públicos,
entidades privadas o particulares.

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones que
se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la conce-
sión de la subvención.

e) Comunicar a esta Consejería el importe de las
ayudas o subvenciones concedidas con posteriori-
dad para la misma actividad o conducta por cual-
quier Administración o Ente público, así como las
ayudas o auxilios económicos que reciba de enti-
dades privadas o particulares con el mismo desti-
no.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados, de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permita obtener un estado de
rendición de cuentas de las cantidades o fondos pú-
blicos percibidos en concepto de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por esta Consejería y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

i) Los beneficiarios de las actuaciones objeto de
subvención deberán someterse a las actuaciones de
inspección que realice la Dirección General de
Ganadería y de manera concreta a facilitar en el mo-
mento de justificación de las subvenciones concedi-
das los datos que respecto a la actividad de gestión
y aplicación de programas de calidad, le sea reque-
rida por la citada Consejería.

Base 12.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurran algunos de los
supuestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y en los párrafos segundo y tercero del nú-
mero 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Base 13.- Régimen Jurídico.

Para lo no establecido en las presentes bases se es-
tará a lo dispuesto en la Decisión de la Comisión Europea
C (2002) 1775, de 25 de julio de 2002, por el que se
aprueba la Ayuda de Estado nº277/02, en las Directrices
Comunitarias 2000/C28/02, sobre ayudas estatales al
sector agrario, en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
en las demás disposiciones de vigente aplicación.
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1428 ORDEN de 27 de septiembre de 2002, por la que
se convocan para el ejercicio de 2002, las sub-
venciones destinadas al fomento de la presta-
ción de servicios destinados a la aplicación de
programas de productos ganaderos de calidad.

Mediante el Reglamento (CE) 1.454/2001, de 28
de junio del Consejo, se aprueban determinadas me-
didas específicas a favor de las Islas Canarias en re-
lación con determinados productos agrícolas y por
el que se deroga el Reglamento (CEE) nº 1.911/91.

Dicha regulación específica obedece al reconoci-
miento, por parte de la Unión Europea, de las con-

diciones especiales existentes en Canarias atendien-
do a su carácter de región ultraperiférica, extremo re-
conocido en el artículo 299.2 del Tratado.

En la exposición de motivos del citado Reglamento
se indica que el mismo se adopta en aras de favore-
cer el desarrollo económico y social de Canarias y
permitirle beneficiarse de las ventajas del mercado
único que se encuentran limitadas por su situación
geográfica y económica particulares.

Las medidas establecidas en dicho Programa van
destinadas a la reducción de los precios en las Islas
Canarias y paliar los costes adicionales que supone
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la situación de lejanía, insularidad y ultraperiferia, man-
teniendo al mismo tiempo la competitividad de los
productos comunitarios.

En el apartado dieciséis de la exposición de mo-
tivos del citado Reglamento, se contempla la inten-
cionalidad y conveniencia de fomentar la producción
de productos de calidad, estableciéndose a tal fin, en
su artículo 7, un programa de ayudas a aplicar en las
Islas Canarias para el fomento y apoyo a las activi-
dades de comercialización de los productos locales
en el sector ganadero y productos lácteos, que se ar-
ticule a través de actuaciones tendentes a fomentar
una mayor calidad e higiene, la comercialización de
productos de calidad, racionalización de las estruc-
turas de producción, la estructuración de los secto-
res, la comunicación local relativa a las produccio-
nes de calidad y la prestación de asistencia técnica.

Con el fin de poder conseguir los objetivos mar-
cados, es necesario partir de la existencia de unas ex-
plotaciones técnicamente preparadas, tanto desde el
punto de vista de infraestructuras como de gestión de
las explotaciones ganaderas, lo que hace necesario,
dada la realidad del sector, que se fomente la pres-
tación de apoyo técnico a las mismas.

Se entiende que tal apoyo habrá de realizarse par-
tiendo de la existencia de programas de asistencia téc-
nica estructurados y de aplicación común a varias ex-
plotaciones y que contengan aspectos mínimos
necesarios para conseguir adecuar las explotaciones
al cumplimiento de la normativa existente en mate-
ria de bienestar animal, medio ambiente, sanidad, etc.,
así como orientarla hacia un modelo de explotación
rentable, competitiva, y a la obtención de los productos
de calidad referenciados.

En base a lo anterior y a lo dispuesto en el apar-
tado 14 de las Directrices Comunitarias 2000/C28/02,
sobre ayudas estatales al sector agrario, que regula
las ayudas destinadas a prestar apoyo técnico para la
mejora de eficacia y profesionalismo del sector, se
aprueba, la Decisión de la Comisión Europea, C
(2002) 1775, de 25 de julio de 2002, por el que se
aprueba la Ayuda de Estado nº 277/02, denominada
“ayudas para la aplicación de productos ganaderos
de calidad”. 

Entre las actuaciones consideradas como apoyo téc-
nico en las citadas Directrices, se contemplan las
destinadas a educación y formación, servicios de
gestión y sustitución en la explotación agrícola, re-
muneración del consultor, organización de competi-
ciones, exposiciones y ferias, y otras actividades de
divulgación de nuevas técnicas. 

En base a ello, se estima procedente convocar las
ayudas destinadas a la prestación de servicios de ase-
soramiento técnico en explotación, para la aplicación
de programas de productos ganaderos de calidad.

En la Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2002, existe crédito suficiente para aten-
der las subvenciones que se convocan.

El artículo 10.4, del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97), establece que corres-
ponde la aprobación de las bases de las convocato-
rias a los titulares de los Departamentos, a iniciati-
va de los órganos gestores y a propuesta de la Secretaría
General Técnica.

Por lo anteriormente expuesto, a iniciativa de la
Dirección General de Ganadería, a propuesta de la
Secretaría General Técnica, y en uso de la facultad
que tengo legalmente atribuida, por el presente 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio de 2002, las
subvenciones destinadas al fomento de la prestación
de servicios destinados a la aplicación de programas
de productos ganaderos de calidad. 

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presen-
te convocatoria, las cuales aparecen recogidas en el
anexo de la presente resolución.

Tercero.- Delegar en el Director General de
Ganadería la facultad de dictar los actos que pongan
fin al procedimiento regulado en la presente resolu-
ción, así como cuantas actuaciones sean necesarias
para el desarrollo de la misma.

Cuarto.- La presente resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente a
su publicación, sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse recurso potestativo de reposición, ante este ór-
gano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de la presente, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO
DE 2002, DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FO-
MENTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DESTINA-
DOS A LA APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE PRODUC-
TOS GANADEROS DE CALIDAD.

Base 1.- Objeto. 

1. Es objeto de las presentes bases establecer las
normas que han de regir la convocatoria para el ejer-
cicio de 2002, de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la prestación de servicios destinados a la
aplicación de programas de productos ganaderos de
calidad, al amparo de lo previsto en la ayuda de es-
tado nº 277/02, aprobada por la Comisión y en el apar-
tado 14 de las Directrices Comunitarias 2000/C28/02,
sobre ayudas estatales al sector agrario.

2. La actuación objeto de subvención será la con-
tratación de técnicos o servicios técnicos destinados
a la prestación de servicios de asesoramiento a las ex-
plotaciones ganaderas, para la aplicación de progra-
mas de calidad de productos ganaderos de origen local.

No podrán subvencionarse actividades ya inicia-
das o actividades realizadas antes de la oportuna pre-
sentación de la una solicitud de concesión a la auto-
ridad competente.

3. El citado servicio deberá abordar, como míni-
mo, los siguientes aspectos:

a) Genética.

b) Manejo de la explotación en los aspectos: re-
productivos, de diseño, infraestructura, sanidad y
alimentación animal.

c) Gestión económica de las explotaciones.

d) Gestión adecuada de residuos ganaderos y adap-
tación a la normativa medioambiental.

e) Productos ganaderos de calidad.

f) Identificación y trazabilidad de los productos
de calidad.

g) Comercialización de los productos de calidad.

Base 2.- Beneficiarios y requisitos.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones re-
guladas en la presente resolución, las asociaciones o
agrupaciones de ganaderos, cualquiera que sea la
forma jurídica de constitución que adopten, que pres-
ten a sus asociados los servicios técnicos señalados,
con el objeto de obtener productos ganaderos de ca-
lidad, y en cuyo objeto social se encuentre como mí-
nimo la gestión de programas de calidad de produc-
tos ganaderos de origen local y la comercialización
de los mismos, además de cumplir con los restantes
requisitos que se establecen a continuación:

a) Tener personalidad jurídica propia, debiendo per-
mitir su integración a cualquier ganadero que así lo
solicite.

b) Deberán estar integradas como mínimo por el
número de explotaciones y cabezas de ganado, referente
a cada una de las especies sobre las que gestione el
programa:
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En el caso de las islas menores, será subvencio-
nable una sola asociación o agrupación por isla en
la que estén integrados todos los subsectores, que
deberá ser la más representativa de la isla aten-
diendo al censo de animales y explotaciones de sus
integrantes.

c) El peticionario deberá estar de alta de terce-
ros en el sistema informático contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

Base 3.- Dotación presupuestaria, tipo y cuan-
tía de la subvención.

1. Destinar a la presente convocatoria créditos
por el importe total de doscientos diez mil euros
(210.000 euros), con cargo a los créditos consignados
en la aplicación presupuestaria 13.11.714L.470.21,
L.A 13410702 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para el año 2002.

Dicha cuantía podrá verse incrementada con cré-
ditos destinados a tales fines.

2. La cuantía de la subvención, sobre el presu-
puesto aprobado por esta Consejería, podrá alcan-
zar hasta el 100%.

No obstante, habrá de tenerse en cuenta que la
cuantía máxima de subvención a conceder no po-
drá ser superior a los 100.000 euros por explotación
integrante de la agrupación o asociación benefi-
ciaria, en un período de tres años, o en el caso de
pequeñas y medianas empresas, no podrá sobrepa-
sar un 50% de los costes subvencionables, según sea
la cifra más favorable, teniendo en cuenta que pa-
ra tal cómputo se han de considerar todas aquellas
subvenciones concedidas en aplicación de lo pre-
visto en el punto 14 de las Directrices Comunitarias
2000/C28/02 sobre ayudas estatales al sector agra-
rio.

3. El presupuesto será aprobado en función del
número de explotaciones y animales, así como la
especie a que pertenezca.

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes se formularán en impreso ofi-
cial, ajustado al modelo que figura anexo I a las pre-
sentes bases, adjuntándose la siguiente documen-
tación:

a) Documento acreditativo de la personalidad
del peticionario y, en su caso, del representante y
de la representación con que actúa. 

b) Estatutos y/o Escrituras de constitución.

c) Tarjeta de identificación fiscal. 

d) Facturas proforma o presupuesto detallado.

e) Previsión de ingresos y gastos o Plan de fi-
nanciación de la actividad.

f) Programa de asesoramiento detallado, con-
forme a lo previsto en la base 1.3, así como el nú-
mero de visitas que se prevean realizar en cada ex-
plotación y las actuaciones de asesoramiento a
realizar.

g) Listado donde se especifique el número de ins-
cripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas
de Canarias, de todas las explotaciones integrantes
indicando el censo actual de reproductores de ca-
da una de ellas.

2. La Dirección General de Ganadería podrá so-
licitar además, cualquier otra documentación que
considere oportuna para la resolución del expe-
diente.

3. Las solicitudes podrán ser presentadas en el
plazo de un mes, contado a partir de que surta efec-
tos la presente convocatoria.

4. La presentación de las solicitudes presupone
la aceptación incondicionada de las bases que rigen
la presente convocatoria y de las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en la mis-
ma.

Base 5.- Criterios de concesión. 

1. La concesión de la subvención será median-
te el procedimiento de convocatoria pública sin
concurso y estará supeditada a las disponibilidades
presupuestarias consignadas a tal fin en el ejercicio
económico en curso.

2. A tenor de lo establecido en el apartado ante-
rior, las subvenciones se concederán en condiciones
de igualdad a todos los peticionarios que reúnan los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.
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3. En el supuesto de que el crédito presupuesta-
rio no sea suficiente para atender a la totalidad de
los peticionarios, se disminuirá proporcionalmen-
te, hasta agotar el crédito presupuestario, respe-
tando siempre las diferencias porcentuales.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. Las solicitudes, acompañadas de la docu-
mentación que resulte preceptiva, se presentarán an-
te la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, en las Agencias de Extensión
Agraria, o en cualesquiera de las dependencias o
formas previstas en el Decreto 164/1994, de 29 de
julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94). 

2. La Dirección General de Ganadería llevará a
cabo los actos de instrucción necesarios para la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la
resolución.

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones con-
templadas en el apartado anterior, el Director General
de Ganadería dictará los actos que pongan fin al pro-
cedimiento regulado en la presente resolución, sien-
do el plazo máximo de resolución el 29 de no-
viembre de 2002.

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se
entenderán desestimadas las solicitudes presenta-
das por los interesados sobre las que no recaiga re-
solución expresa en el plazo de que dispone la
Administración para resolver.

5. La efectividad de la resolución de concesión
de la subvención estará supeditada a la aceptación
expresa por el beneficiario, que deberá otorgarla en
el plazo de 30 días. En caso de que no se otorgue
dentro del referido plazo, quedará sin efecto la sub-
vención concedida.

Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la con-
cesión.

1. Las condiciones a las que se sujeta la conce-
sión de la subvención y que se deberán especificar
en la resolución de concesión, son las siguientes:

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no apor-
te dicho documento en el citado plazo, quedará sin
efecto la subvención concedida.

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar
la conducta objeto de la presente convocatoria, se-
rá el que se fije en la resolución de concesión, sien-
do como máximo el 15 de diciembre de 2002.

No obstante, por razones justificadas que debe-
rán señalarse en la resolución de ampliación, po-
drá incrementarse el citado plazo.

2. Otra de las condiciones a las que se sujeta la
concesión de la subvención, a tenor de lo estable-
cido en el artículo 15.2 del Decreto 337/1997 cita-
do, es la modificación de la resolución de conce-
sión, cuando concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o entes públicos pa-
ra el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

3. La concesión de la subvención quedará con-
dicionada, además, a que se aporte la documenta-
ción justificativa exigida en el apartado 3 de la ba-
se 10, en la forma y plazos allí establecido. En el
caso de que no se proceda a ello, quedará sin efec-
to la subvención concedida.

Base 8.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios, sin necesidad de reque-
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rimiento previo, una vez acrediten la realización de
la actividad o conducta que motivó su concesión,
así como su coste real.

2. La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Dirección General
de Ganadería de la realización o adopción de la
conducta objeto de subvención. Dicha comunica-
ción irá acompañada de los medios de justificación
que se señalan en la base 10.

3. En el supuesto que las inversiones y gastos rea-
lizados sean inferiores a los aprobados, como con-
secuencia de una disminución del coste de la acti-
vidad realizada, se abonará la subvención en
proporción a lo debidamente justificado, siempre que
se cumpla, a juicio del órgano concedente, con el
objeto y la finalidad de la convocatoria.

Base 9.- Abono anticipado.

1. Cuando concurran razones de interés público
o social que lo justifiquen y a petición del benefi-
ciario que acredite ante el órgano concedente que
no puede desarrollar la actividad o conducta sin la
entrega de fondos públicos, en la resolución de
concesión de la subvención se podrá establecer el
abono anticipado total o parcial de la subvención. 

2. En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios de la subvención
que no estén exentos de ello, deberán acreditar,
mediante certificado expedido por los órganos com-
petentes, hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias estatales y autonó-
micas y con la Seguridad Social. Además de ello
se deberá acreditar la prestación de las garantías pre-
cisas en la forma y cuantía que se determinan en la
Orden de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 105, de
13.8.01), de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio, por la que se establecen las garantías
para el abono anticipado de las subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

3. No obstante lo previsto en el apartado ante-
rior, cuando el importe total de la subvención con-
cedida sea inferior a quince mil veinticinco euros
con treinta céntimos (15.025,30 euros), el órgano
concedente podrá eximir a los beneficiarios de la
prestación de garantía, siempre que concurran ra-
zones de interés público y social que lo justifi-
quen. 

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subven-
ciones la acreditación del empleo de los fondos pú-
blicos en la realización de la actividad o en la adop-
ción de la conducta subvencionada y la acreditación
de la efectiva realización de la actividad o adopción
de la conducta, así como de su coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención se
establecerá en la resolución de concesión, sin que
en ningún caso supere el 20 de diciembre de 2002,
siempre que no se produzca la ampliación previs-
ta en el apartado 2 de la base 7ª, en cuyo caso la
Dirección General de Ganadería lo fijará.

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labo-
rales que resulten procedentes, de acuerdo con el
destino de la subvención concedida. Se considera-
rán como medios de justificación preferentes:

a) Al objeto de acreditar la realización de la ac-
tividad o la adopción de la conducta subvenciona-
da: informe final del responsable del programa don-
de consten las actuaciones de asesoramiento realizadas,
concretando el número de explotaciones visitadas,
el número de visitas realizadas a cada una de ellas,
detalle de las actuaciones de asesoramiento reali-
zadas.

b) Al objeto de acreditar el coste de la actividad
realizada, facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador
del deber y expedición y entrega de facturas, do-
cumentos contables de valor probatorio equivalen-
te, o cualquier otro documento con valor legal que
acredite el coste de la actividad.

Base 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están su-
jetos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad o adoptar la conducta subvencionada, así co-
mo el cumplimiento de las condiciones impuestas
en la resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
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das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualesquiera Administraciones, entes
públicos, entidades privadas o particulares.

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

e) Comunicar a esta Consejería el importe de las
ayudas o subvenciones concedidas con posterioridad
para la misma actividad o conducta por cualquier
Administración o Ente público, así como las ayudas
o auxilios económicos que reciba de entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados, de modo que permitan identificar de forma
diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas,
así como los demás ingresos propios o afectos a la
actividad o conducta subvencionada, incluyendo
las ayudas y subvenciones concedidas con el mis-
mo objeto, y que por diferencia permita obtener un
estado de rendición de cuentas de las cantidades o
fondos públicos percibidos en concepto de sub-
vención. 

g) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por esta Consejería y por los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económico-
financiera de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación con las subvenciones conce-
didas, se practiquen por el órgano concedente, la
Intervención General, la Audiencia de Cuentas de
Canarias o el Tribunal de Cuentas.

i) Las asociaciones o agrupaciones tendrán la obli-
gación de llevar a cabo la gestión de los programas
de calidad referenciados, desde el momento en que
comience la aplicación del mismo hasta el 2006, así
como comercializar los productos resultantes de la
aplicación de los citados programas que entreguen
sus asociados.

j) Además de ello, deberán gestionar la adquisi-
ción de imputs (alimentación, medicamentos, ma-
quinaria, etc.), de forma conjunta para sus asocia-
dos, con el objeto de reducir costes.

k) Definirán el pliego de condiciones para ob-
tener producciones de calidad para una o más es-

pecies de las diferentes que se explotan en la
Comunidad Autónoma de Canarias, y lo presenta-
rán en la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación para su aprobación.

l) Registrarán las adhesiones de las diferentes ex-
plotaciones y se firmará un contrato con condicio-
nes para ambas partes, recogiendo todas las obli-
gaciones y condiciones, y con carácter específico
la de comprometerse a aceptar los pliegos de cali-
dad establecidos por la agrupación o asociación, así
como a permanecer en la misma desde su incorpo-
ración hasta el 2006.

m) Las citadas asociaciones o agrupaciones vi-
gilarán el respeto de todos los compromisos por par-
te de los ganaderos asociados, controlando y de-
terminando la calidad de los productos. 

n) Las asociaciones o agrupaciones, así como sus
asociados, estarán obligados a someterse a las ac-
tuaciones de inspección y comprobación establecidas
por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, y de manera concreta a facilitar en
el momento de justificación de las subvenciones con-
cedidas los datos que respecto a la actividad de
gestión y aplicación de programas de calidad, le sea
requerida por la citada Consejería.

Base 12.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurran algunos de los
supuestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y en los párrafos segundo
y tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 13.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en la Decisión de la Comisión
Europea C (2002) 1775, de 25 de julio de 2002, por
la que se aprueba la Ayuda de Estado nº 277/02, so-
bre ayudas estatales al sector agrario, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y en las demás disposicio-
nes de vigente aplicación.
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1429 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Resolución de 20 de septiembre de 2002, de
concesión de subvenciones establecidas en la
Orden de 11 de abril de 2002, destinadas a la
mejora de la competitividad de las entidades
comercializadoras.

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de aco-
gerse a la Orden de 11 de abril de 2002, por la que se
convocan para el año 2002, subvenciones destinadas
a la mejora de la competitividad de las entidades co-
mercializadoras, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero.- Que la dotación presupuestaria previs-
ta en la Orden de convocatoria, destina créditos por
importe de doscientos cuarenta mil cuatrocientos
cinco (240.405) euros, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 13.08.714F 470.21L.A. 13.4117.02
“Mejora de la competitividad de las entidades co-
mercializadoras”.

Segundo.- Que la dotación presupuestaria ante-
riormente citada no es suficiente para atender las so-
licitudes presentadas que cumplen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, y de acuerdo con lo establecido
en la base 3.1, último párrafo de la convocatoria, los
créditos se han incrementado en un importe de
24.823,91 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 13.08.714F 470.21L.A. 13.4042.02 “Fomento
comercialización agraria”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que corresponde a esta Dirección General
de Política Agroalimentaria la competencia para re-
solver la convocatoria, a tenor de lo establecido en
la base 6, punto 3 de la Orden de 11 de abril de 2002,
en virtud de la delegación conferida en la misma.

Segundo.- Que los peticionarios relacionados en
el anexo I cumplen los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, teniendo cobertura económica mediante la
dotación presupuestaria señalada.

Tercero.- Que los peticionarios relacionados en el
anexo II, no cumplen los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, por las razones expuestas en el mismo.

Vistas las disposiciones legales de aplicación y el
informe propuesta del Servicio de Coordinación y
Desarrollo Agroalimentario,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones a los peticionarios
relacionados en el anexo I por las cantidades establecidas

en el mismo, para el presente ejercicio presupuesta-
rio y al amparo de la Orden de 11 de abril de 2002,
por la que se convocan para el año 2002, subvenciones
para la mejora de la competitividad de las entidades
comercializadoras, por un total de doscientos sesen-
ta y cinco mil doscientos veintiocho euros con no-
venta y un céntimos (265.228,91 euros), con cargo
a la aplicación presupuestaria 13.08.714F 470.21L.A.
13.4117.02 “Mejora de la competitividad de las en-
tidades comercializadoras” y L.A. 13.4042.02 “Fomento
Comercialización Agraria”.

Segundo.- Desestimar las solicitudes presentadas
por los peticionarios relacionados en el anexo II, por
los motivos que se señalan en el mismo.

Tercero.- El plazo para realizar la actividad obje-
to de subvención, es hasta el 30 de noviembre del año
2002.

Cuarto.- El beneficiario deberá justificar la apli-
cación de la subvención a la finalidad para la que fue
concedida, no pudiendo superar el 10 de diciembre
de 2002, y aportando los medios de justificación es-
tablecidos en la base 9, punto 3 de la citada Orden
de 11 de abril de 2002, y que son los siguientes:

- En los casos de contratación laboral [apartado
2.a) de la base 1], certificación de la Seguridad Social
y de Hacienda de estar la empresa al corriente de sus
obligaciones y las hojas oficiales de salarios o nóminas
del trabajador contratado.

- En el caso de realización de estudios y planes de
gestión [apartado 2.b) de la base 1], copia del traba-
jo realizado y facturas que acrediten el pago de ho-
norarios.

- En el caso de asistencia económica y jurídica [apar-
tado 2.c) de la base 1], memoria de las actuaciones
llevadas a cabo y facturas que acrediten el pago de
los honorarios.

En el supuesto de que se aporten facturas como
justificante de la subvención concedida, éstas debe-
rán ajustarse a lo dispuesto en el Real Decreto
2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador del deber
de expedición y entrega de facturas.

Quinto.- El importe de la subvención será abona-
do de una sola vez, tras la acreditación de la realiza-
ción de la actividad objeto de la subvención. La fa-
se de abono se iniciará mediante la comunicación del
beneficiario a la Dirección General de Política
Agroalimentaria de la realización o adopción de la
conducta objeto de subvención. Dicha comunica-
ción irá acompañada de los medios de justificación
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que se señalan en la base 9. La subvención percibida
es cofinanciada por los fondos europeos del FEOGA-
Orientación (75%) y la Comunidad Autónoma de
Canarias (25%).

En el supuesto de que las inversiones y gastos rea-
lizados sean inferiores a los aprobados, como con-
secuencia de una disminución del coste de la activi-
dad realizada, se abonará la subvención en proporción
a lo debidamente justificado, siempre que se cumpla,
a juicio del órgano concedente, con el objeto y fina-
lidad de la convocatoria.

Sexto.- La efectividad de la presente Resolución
de concesión de subvenciones está condicionada a su
aceptación expresa por la entidad beneficiaria, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de que no se otorgue dentro del re-
ferido plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

Séptimo.- Toda alteración de las circunstancias o
de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la subvención, la obtención
por el beneficiario de ayudas o subvenciones conce-
didas por otras Administraciones o entes públicos o
de ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratui-
tas de entidades privadas o particulares para el mis-
mo destino o finalidad y, en todo caso, la superación
de los topes previstos por la normativa comunitaria
como consecuencia de la acumulación de ayudas o
subvenciones en los períodos establecidos, dará lu-
gar a la modificación de esta Resolución sin que en
ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de
la subvención.

Octavo.- Los beneficiarios de las subvenciones es-
tán sujetos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión. 

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualquier Administración, Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 

d) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. 

e) Comunicar al órgano concedente o, en su ca-
so, a la entidad colaboradora, el importe de las ayu-
das o subvenciones concedidas con posterioridad pa-
ra la misma actividad o conducta por cualquier
Administración o Ente público, así como las ayudas
o auxilios económicos que reciban de entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino. 

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permita obtener un estado de
rendición de cuentas de las cantidades o fondos pú-
blicos percibidos en concepto de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por los órganos concedentes, por la entidad cola-
boradora, en su caso, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

Noveno.- En todo caso se estará a lo establecido
en la Orden de 11 de abril de 2002, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y el Decreto 28/1997, de 6 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Intervención General.

Publíquese, haciendo constar que el presente ac-
to pone fin a la vía administrativa y que contra el
mismo podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición, ante esta Consejería,
en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a su publicación, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2002.-
El Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1430 Dirección General de Centros.- Resolución
de 16 de septiembre de 2002, por la que se dic-
tan instrucciones para el desarrollo del pro-
ceso de solicitud de implantación experimen-
tal de la jornada continua en centros públicos
de Educación Infantil y Primaria, dependien-
tes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

La Orden de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes de 23 de septiembre de 1992 (B.O.C. de
30 de septiembre), por la que se regula la implanta-
ción, con carácter experimental, de la jornada conti-
nua en los centros públicos de Preescolar y Educación
General Básica dependientes de esta Consejería,
autoriza en su Disposición Final Quinta a la Dirección
General de Centros a dictar las normas oportunas pa-
ra el desarrollo de lo dispuesto en dicha Orden. 

Asimismo, por la Disposición Final Sexta de la men-
cionada Orden se faculta a la Dirección General de
Centros para que, al comienzo de cada curso esco-
lar, establezca el calendario de todo el proceso pre-
vio a la modificación de jornada escolar. El aparta-
do vigesimoquinto de la Orden de referencia también
determina que la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes especificará las instrucciones para la pu-
blicación de los censos. 

De otra parte, el subapartado 3.2.2.4 de la Resolución
de 2 de agosto de 1999 (B.O.C. de 25 de agosto), es-
tablece que la Dirección General de Centros, en desa-
rrollo de lo previsto en el apartado segundo de la pre-
citada Orden, publicará el calendario e instrucciones
a los que deberá ajustarse la solicitud de implanta-
ción experimental de la jornada continua. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me
son propias, 

R E S U E L V O:

Primero.- El proceso de solicitud de autorización
de implantación de la jornada continua para el cur-
so 2003/2004 en los centros públicos de Educación
Infantil, Educación Primaria y de Educación Obligatoria
se ajustará al calendario e instrucciones que figuran
a continuación:

1. El plazo para la celebración de la sesión del Consejo
Escolar del centro educativo, a fin de determinar si
hay acuerdo para el inicio del proceso de solicitud
de autorización de la jornada continua, comprende-
rá hasta el 22 de octubre de 2002. Previamente, y has-
ta dos días lectivos antes de la fecha de celebración
de esta sesión, se dará trámite de audiencia a las aso-
ciaciones del alumnado y de padres/madres del alum-
nado del centro. 

Si hay acuerdo sobre tal iniciativa, el centro soli-
citará al Consejo Escolar Municipal o, en su defec-
to, al Ayuntamiento, informe sobre la situación so-
cioeconómica de la zona, repercusiones inherentes a
la modificación de la jornada escolar y disponibili-
dad municipal en cuanto a la cobertura de actividades. 

Asimismo, en dicha sesión se acordará el plazo de
presentación a este órgano de gobierno, para su apro-
bación si procede, del anteproyecto educativo elaborado
por la Comisión constituida en el seno del Claustro
de Profesores y se recabará por escrito la partici-
pación en la mencionada Comisión de las asociaciones
de padres/madres del alumnado y asociaciones del
alumnado. El plazo establecido, que no debe sobre-
pasar el 18 de noviembre de 2002, marca la finali-
zación de la fase de elaboración y aprobación del an-
teproyecto educativo. 

2. Una vez aprobado el anteproyecto por el Consejo
Escolar, por mayoría absoluta en la primera convo-
catoria o simple en la segunda, y cubiertos los trá-
mites previstos en el apartado séptimo de la Orden
de 23 de septiembre de 1992, se dará paso a la fase
de información del proyecto aprobado. Esta fase,
que tendrá un mes de duración a partir de la aproba-
ción del proyecto por el Consejo Escolar, finalizará
el 20 de diciembre de 2002.

2.1. Superado el período vacacional navideño, el
desarrollo de la fase de debate se situará entre los días
8 al 28 de enero del año 2003, ambos inclusive. 

3. Cada una de las fases del proceso electoral se
ajustará a las siguientes fechas: 

3.1. Día 13 de enero: sorteo en acto público para
elegir los miembros de la Junta Electoral que garan-
tice un proceso ajustado a los principios democráti-
cos, previa comunicación por escrito a la comunidad
educativa con 48 horas de antelación.

3.2. Constitución de la Junta Electoral: hasta el 17
de enero, inclusive. 

3.3. Designación de interventores para todo el
proceso de votación, conforme el apartado vigésimo
de la Orden: hasta el 22 de enero, inclusive. 

3.4. Publicación por la Junta Electoral de los cen-
sos electorales correspondientes a cada uno de los sec-
tores: hasta el 22 de enero, inclusive. 

3.5. Presentación de reclamaciones a los censos:
en los tres días hábiles siguientes a partir de su pu-
blicación. Resolución a las mismas, en los dos días
hábiles siguientes a la finalización del plazo de re-
clamaciones. 

3.6. Elección de representantes de cada sector en
las mesas electorales, mediante sorteo público ante
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la Junta Electoral anunciado con 48 horas de antela-
ción: hasta el 31 de enero, inclusive. 

3.7. Designación de interventores para las distin-
tas mesas, conforme al apartado vigesimocuarto de
la Orden: antes del 5 de febrero. 

3.8. Convocatoria por escrito a cada sector noti-
ficándole la fecha y horario de votaciones: hasta el
7 de febrero, inclusive. 

3.9. Celebración de las votaciones: días 11, 12, 13
y 14 de febrero; uno por cada sector de la comuni-
dad escolar, en el orden y horario que establezca la
Junta Electoral, de modo que no se perturbe la nor-
mal actividad educativa.

4. Sesión del Consejo Escolar para el análisis de
los resultados de las votaciones y pronunciamiento
de este órgano colegiado conforme lo establecido en
los apartados vigesimoctavo y vigesimonoveno de la
Orden citada: antes del 26 de febrero. 

5. Plazo para la entrega de la documentación a la
Inspección de Educación, según lo previsto en el
apartado trigésimo de la referida Orden: hasta el 1
de marzo, inclusive. 

Segundo.- En el supuesto de que alguno de los días
del calendario descrito coincida con determinadas fies-
tas locales, se trasladará al día inmediatamente pos-
terior. 

Tercero.- Las Direcciones de los centros, en co-
laboración con la Junta Electoral, fijarán en el mar-
co de este calendario las fechas de las restantes ac-
tuaciones prescritas en la Orden de 23 de septiembre
de 1992. 

Cuarto.- La Junta Electoral aprobará y publicará
los censos de padres y madres de alumnos, del alum-
nado, profesorado y personal de administración y
servicios, presentados por la Dirección del centro y
elaborados de acuerdo con las siguientes instruccio-
nes, según se dispone en el apartado vigesimoquin-
to de la Orden de 23 de septiembre de 1992: 

1ª) En el sector de padres/madres, relación no-
minal de padres, madres o tutores con expresión de
apellidos, nombre, D.N.I. o pasaporte y domicilio
de los mismos. Dicha relación se incluirá en hojas
numeradas. En la última hoja se extenderá diligen-
cia en la que se haga constar el número de hojas y
de personas inscritas haciendo referencia al primer
nombre y último de la lista, certificándose por el
Secretario y con el Vº.Bº. del Presidente de la Junta
Electoral.

2ª) Para la confección de las listas censales del alum-
nado ha de tenerse en cuenta la posible coexistencia
en un mismo centro de alumnado de Educación

Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria. A
estos efectos, y por analogía con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Segunda, apartado 3, del
Decreto 128/1998, de 6 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de
Educación Infantil y de los Colegios de Educación
Primaria, podrá participar en el proceso el alumna-
do del tercer ciclo de Educación Primaria, primer ci-
clo de Educación Secundaria Obligatoria y, en su
caso, el alumnado de aquellos centros de Educación
Obligatoria que funcionen al amparo de lo estable-
cido en la Resolución de 4 de agosto de 1999, de la
Dirección General de Centros, por la que se aprue-
ban las Instrucciones de organización y funcionamiento
de los centros de Educación Obligatoria dependien-
tes de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

3ª) La Junta Electoral hará públicas en los tablo-
nes de anuncios del centro las expresadas listas cen-
sales. 

4ª) Los interesados podrán interponer reclama-
ciones ante la Junta Electoral, que las resolverá y pu-
blicará, en su caso, como anexo al censo electoral y
firmado por el Presidente de la misma, las variaciones
que resulten por inclusiones, exclusiones o correc-
ciones, haciendo constar las modificaciones resul-
tantes.

5ª) El plazo de exposición de las listas censales y
de presentación de reclamaciones a las mismas es el
que figura en los subapartados 3.4 y 3.5 del aparta-
do primero de esta Resolución. 

6ª) Tendrán derecho al voto todos los inscritos en
dicho censo. No podrán ser admitidos a votar quie-
nes no figuren relacionados en las citadas hojas cen-
sales. Asimismo, se podrá emitir el voto por correo
conforme lo establecido en el apartado vigesimo-
séptimo de la Orden. 

Quinto.- Todas las actuaciones derivadas del pro-
ceso de solicitud del cambio de jornada escolar de-
berán reflejarse documentalmente como anexo al in-
forme final. 

Sexto.- Las Comisiones Insulares de seguimien-
to, a iniciativa propia o a petición de los centros in-
teresados, y en el marco de lo establecido en el apar-
tado cuadragésimo segundo de la Orden de 23 de
septiembre de 1992, prestarán el asesoramiento opor-
tuno a los diversos sectores de las comunidades edu-
cativas para el correcto desarrollo del proceso de to-
ma de decisiones y participación. 

Séptimo.- Para todo lo no previsto en esta Resolución
se estará a lo dispuesto en la reiterada Orden de 23
de septiembre de 1992. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
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zada ante el Viceconsejero de Educación en el pla-
zo de un mes desde su publicación oficial.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de septiembre de 2002.-
El Director General de Centros, Juan Magdalena
Darias.

1431 Dirección General de Promoción Educativa.-
Resolución de 26 de septiembre de 2002, por
la que se amplía el plazo de la Orden de 2 de
agosto de 2002, que convoca la selección de
diversos proyectos educativos para la realización
de actividades del Plan Canario de Actividades
Extraescolares en centros docentes públicos
no universitarios para el curso escolar 2002/2003.

Mediante Orden de 2 de agosto de 2002, se con-
voca la selección de diversos proyectos educativos
para la realización de actividades del Plan Canario
de Actividades Extraescolares en centros públicos no
universitarios para el curso escolar 2002/2003 (B.O.C.
nº 117, de 2.9.02).

Según lo dispuesto en la cláusula cuarta de dicha
Orden el plazo de presentación de las solicitudes fi-
nalizaría el día 30 de septiembre de 2002.

El artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, determina
que se podrán ampliar los plazos de la convocatoria
siempre que no exceda de la mitad de los mismos, si
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se per-
judican derechos a terceros. En este caso, dado que
los centros han iniciado el curso escolar y no han te-
nido tiempo suficiente para planificar la actividad, se
cree conveniente la ampliación del plazo de presen-
tación de solicitudes.

En virtud de las competencias otorgadas en la
cláusula decimotercera de la Orden de 2 de agosto
de 2002 y en virtud de las competencias otorgadas
en el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de
9.12.91),

R E S U E L V O:

Ampliar el plazo para la presentación de solicitu-
des a dicha convocatoria hasta el 15 de octubre de
2002.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2002.-
La Directora General de Promoción Educativa, Isabel
de Luis Lorenzo.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1432 Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de
20 de septiembre de 2002, que establece las
bases y se efectúa la convocatoria anticipada
de subvenciones a conceder por el Instituto
Canario de la Mujer, en el año 2003, para
programas dirigidos a fomentar la igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres.

El Plan de Desarrollo de Canarias 2000-2006
(PEDECAN) está dirigido a mejorar el nivel econó-
mico, el empleo y la cohesión social del Archipiélago,
favoreciendo la convergencia con las regiones más
desarrolladas de Europa, previéndose en el mismo,
la promoción de acciones dirigidas a conseguir las
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres.

El Programa Operativo Integrado de Canarias
2000-2006, aprobado por la Decisión de la Comisión
Europea C (2001) 228, de 22 de febrero de 2001, con-
templa, en su Eje 4E “Participación de las mujeres
en el mercado de trabajo”, la Medida 18 dirigida a
“Combatir la segregación horizontal y vertical, así co-
mo la discriminación salarial y favorecer la conciliación
de la vida familiar y laboral”.

La labor de las asociaciones de mujeres y otras en-
tidades de iniciativa social en Canarias tiene una im-
portancia considerable como apoyo de las políticas
de igualdad de oportunidades entre ambos sexos, y
merece su debido reconocimiento por parte de las ins-
tituciones.

Estas entidades cuentan, fundamentalmente, con
personas voluntarias para llevar a cabo sus progra-
mas y actividades, precisando, además, disponer con
antelación suficiente de otros recursos humanos, téc-
nicos, económicos, etc., que garanticen la viabilidad
de las acciones, así como la consecución de los fi-
nes fijados. 

En cumplimiento del mandato constitucional, el
Instituto Canario de la Mujer ha de observar crite-
rios de eficacia en el ejercicio de las funciones que
tiene atribuidas legalmente, lo que implica la adecuación
de la actividad administrativa a los objetivos establecidos,
a cuya consecución contribuyen las actividades de-
sarrolladas por las entidades citadas.

Por ello, se considera conveniente convocar, de for-
ma anticipada, las subvenciones a conceder por el Instituto
Canario de la Mujer en el año 2003, con aplicación
de lo dispuesto en el Decreto 165/2001, de 30 de ju-
lio, por el que se regula la tramitación anticipada de
expediente de gastos (B.O.C. nº 104, de 10.8.01), en
el que se condiciona la resolución que ponga fin a la
convocatoria de subvenciones a la condición sus-
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pensiva de existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente para financiar las obligaciones derivadas del
mismo, en el ejercicio correspondiente.

En su virtud, la Directora del Instituto Canario de
la Mujer, previa autorización del Consejero de Empleo
y Asuntos Sociales, y en uso de la competencia que
le atribuye el artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio,

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar las bases y efectuar convoca-
toria anticipada de subvenciones a conceder por el
Instituto Canario de la Mujer, en el año 2003, para
programas dirigidos a fomentar la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres.

Segundo.- El importe del crédito presupuestario
que ha de financiar la presente convocatoria se indi-
ca en la base segunda de las aprobadas por la presente
Resolución.

No obstante, la convocatoria queda condicionada
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
estado de gastos de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para el 2003.

Tercero.- La ejecución de las actividades a rea-
lizar con la línea de actuación indicada en la base
segunda de la convocatoria deberá ajustarse a las
disposiciones del Tratado de la Unión Europea y
de los actos derivados en virtud de éste, así como
las políticas y acciones comunitarias, en concre-
to, las relativas a la competencia, a la contratación
pública, a la protección y mejora del medio am-
biente, a la eliminación de las desigualdades y al
fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.
En este sentido, resulta de aplicación lo dispues-
to en:

- El Reglamento (CE) nº 1159/2000 de la Comisión,
de 30 de mayo de 2000, sobre actividades de infor-
mación y publicidad que deben llevar a cabo los
Estados miembros en relación con las intervencio-
nes de los Fondos Estructurales.

- El Reglamento (CE) nº 1685/2000 de la Comisión,
de 28 de julio de 2000, por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1260/1999 del Consejo, en lo relativo a la finan-

ciación de gastos de operaciones cofinanciadas por
los Fondos Estructurales.

Cuarto.- En lo no previsto en la presente Resolución
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 52, 52
bis y 52 ter de la Ley 7/1984, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias; el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97); el Decreto
103/2000, de 12 de junio, por el que se modifica
parcialmente el anterior; el Decreto 157/1998, de 10
de septiembre, de medidas acerca de la gestión de los
Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión de la
Unión Europea; la Orden de la Consejería de Economía,
Hacienda de 14 de enero de 1999 (B.O.C. nº 13, de
29.1.99) y la Orden de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio de 8 de marzo de 2001 (B.O.C.
nº 32, de 12.3.01), y demás normativa de aplicación
a la materia.

Quinto.- La presente Resolución surtirá efectos des-
de el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Sexto.- Contra el presente acto, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias correspondiente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación.
Asimismo, a criterio de la entidad interesada, se po-
drá interponer recurso potestativo de reposición an-
te el Instituto Canario de la Mujer, en los términos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de septiembre
de 2002.- La Directora, Rosa Dávila Mamely.

BASES

Primera.- Objeto de subvención.

Podrán ser objeto de subvención con cargo a la pre-
sente convocatoria, los programas que, ejecutándo-
se en Canarias, tengan como finalidad:

1. Mejorar la empleabilidad de las mujeres, a fin
de hacer efectiva la igualdad de oportunidades de las
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mismas en el ámbito del mercado laboral y de po-
tenciar su incorporación a los sectores de producción
y puestos de trabajo de alta responsabilidad en los que
la mujer se encuentre infrarrepresentada en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Combatir la segregación horizontal y vertical,
así como la discriminación salarial de las mujeres y
favorecer la consolidación de la vida familiar y la-
boral, a través de instrumentos que contribuyan a la
formación y al desarrollo personal de las mujeres, a
la superación de las desigualdades, eliminación de los
estereotipos limitantes o discriminatorios; la obser-
vación y el seguimiento del mercado de trabajo que
permitan el diagnóstico y evaluación de las políticas
de empleo relacionadas con la mujer.

Segunda.- Crédito presupuestario.

Uno. El importe del crédito presupuestario que se
prevé destinar a las subvenciones objeto de la pre-
sente convocatoria asciende a setecientos cincuenta
y un mil, doscientos sesenta y cinco euros con trece
céntimos (751.265,13 euros), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 2003 23 01 323B 480.11 23411302
L.A. Acciones dirigidas a la promoción e igualdad
de la mujer. A favor de instituciones sin ánimo de lu-
cro, cofinanciada por el Fondo Social Europeo, con
una tasa de cofinanciación del 85%, en el marco del
Programa Operativo de Canarias 2000/2006.

Dos. Una vez promulgada la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2003, y teniendo en cuenta el estado de
gastos del Presupuesto del Instituto Canario de la Mujer,
la Directora de dicho organismo podrá dictar Resolución,
en el primer trimestre del citado año, mediante la que
se determine el crédito que se asigna a la convoca-
toria. 

Tres. El importe máximo a conceder en concep-
to de subvención por programa es de sesenta mil
ciento un euros con veintiún céntimos (60.101,21
euros). 

Tercera.- Beneficiarios/as.

Uno. Podrán solicitar las subvenciones reguladas
en la presente Resolución, las entidades jurídicas cons-
tituidas a la fecha de publicación de la misma, con-
forme a la normativa vigente e inscritas formalmente
en los Registros correspondientes que, careciendo de
fin de lucro y no teniendo carácter público, tengan su
domicilio social u oficina abierta en Canarias.

Dos. Las entidades solicitantes deberán disponer
de la estructura y capacidad suficientes para el cum-

plimiento de los objetivos fijados en el programa o
acción.

Cuarta.- Solicitudes y documentación.

Uno. La entidad solicitante deberá presentar, por
duplicado, una sola solicitud acompañada de la do-
cumentación general y de tantas memorias con su do-
cumentación específica como programas independientes
se presenten.

La entidad habrá de adjuntar a la solicitud, obli-
gatoriamente, la Memoria correspondiente a cada
programa o acción para los que se pida subven-
ción, así como una previsión de los gastos e ingre-
sos contemplados para el desarrollo de las activi-
dades que conforman el programa o la acción,
desglosados por conceptos presupuestarios, según
modelos anexos III y IV a esta Resolución; todo ello,
sin perjuicio de que, conforme a lo establecido en
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.C. nº 12, de 14.1.99), se requiera a la entidad
para que, en el plazo establecido en dicho precep-
to legal, presente el resto de la documentación fi-
jada en esta base y que no se halla aportado con la
solicitud.

La falta de presentación de la memoria corres-
pondiente a cada programa o acción y de la previsión
de ingresos y gastos contemplados para el desarro-
llo de las actividades, junto con la solicitud de sub-
vención, todo ello por duplicado, dará lugar a tener
por desistida a la entidad de la solicitud presentada,
previa resolución que se dictará en los términos es-
tablecidos en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La presentación de la solicitud presume la acep-
tación incondicionada de las bases de la convocato-
ria y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en la misma.

Dos. La documentación de carácter general que
deberá presentar será la siguiente:

1. Solicitud según modelo anexo I a la presente
Resolución, suscrita por quien ostente la representa-
ción legal de la entidad solicitante o poder suficien-
te para ello, en la que se hará constar expresamente:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma.
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b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
público. En otro caso, hará constar las que haya so-
licitado y el importe de las recibidas.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas.

d) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

f) Que se compromete a no emplear los fondos re-
cibidos en concepto de subvención, así como el im-
porte global de la actividad subvencionada, en la ad-
quisición de bienes o servicios, entregados o prestados
por personas o entidades vinculadas con el percep-
tor, sus administradores o apoderados (artº. 52.11 de
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, modificada por
Ley 2/2002, de 27 de marzo).

2. Memoria de la entidad, cumplimentada según
modelo anexo II a la presente Resolución.

3. Documentación acreditativa de la personali-
dad de la entidad solicitante y, en su caso, de la re-
presentación de quien actúa en su nombre.

- Copia auténtica de los estatutos.

- Poder notarial de representación o certificación
emitida por el órgano competente de la entidad, acre-
ditativa de que la persona representante está facul-
tada para solicitar, aceptar y recibir subvenciones en
nombre de la entidad.

4. Certificación de la Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación, de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
del Gobierno de Canarias o equivalente, acreditati-
va de que la entidad está debidamente inscrita en el
Registro correspondiente, en el caso de que solici-
ten subvención por primera vez.

5. Documento de Identificación Fiscal de la enti-
dad solicitante.

6. D.N.I. del/de la representante de la entidad.

7. Fotocopia de alta de terceros en el Plan Informático
Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias

(P.I.C.C.A.C.), en el supuesto de que el alta haya te-
nido alguna modificación, o cuando la solicitud de
subvención se realice por primera vez.

8. Declaración responsable del beneficiario de la
subvención comprometiéndose a no emplear los fon-
dos recibidos por este concepto, en la adquisición de
bienes o servicios entregados o prestados por perso-
nas o entidades vinculadas con el perceptor, sus ad-
ministradores o apoderados. 

En el caso de que el importe de la subvención con-
cedida sea inferior al coste global de la actividad o
adopción de la conducta que fundamentó su conce-
sión, la declaración responsable deberá incluir el
compromiso de que la diferencia para la realización
completa de la actividad no podrá corresponder a ad-
quisiciones de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas (artº. 52.11
de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, modificada por
Ley 2/2002, de 27 de marzo) (anexo V).

Tres.- La documentación de carácter específico que
deberá presentarse, señalando a qué programa se re-
fiere, será la siguiente:

a) Memoria de cada programa cumplimentada se-
gún modelo anexo III.

b) Previsión de gastos e ingresos programados
para el desarrollo de las actividades que conforman
el programa, desglosados por conceptos presupues-
tarios, según modelo anexo IV. 

c) Si en ejecución del programa para el que se so-
licita subvención participan otras entidades públicas
o privadas, cofinanciando el mismo, prestando apo-
yo técnico, etc., la entidad solicitante deberá pre-
sentar documento acreditativo del tipo de colabora-
ción, expedido por la entidad que va a colaborar.

Quinta.- Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes para la obtención de las subven-
ciones con la documentación requerida en esta base
podrán presentarse en las dependencias del Instituto
Canario de la Mujer, sitas en la calle Profesor Agustín
Millares Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 3ª
planta, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, o en la
calle Imeldo Serís, 40, 38071-Santa Cruz de Tenerife;
en cualquiera de los registros, oficinas o representa-
ciones señaladas en el artículo 3.1 del Decreto
164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº 102, de 19.8.94),
o en las dependencias y en la forma prevista en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo
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de treinta días, contados desde el siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias, y se dirigirán a la Directora del Instituto
Canario de la Mujer.

Sexta.- Procedimiento de concesión.

Uno. El procedimiento de concesión de las sub-
venciones será el previsto en el artículo 11 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y se instruirá por el Servicio de Planificación
y Programas del Instituto Canario de la Mujer.

Dos. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes y realizadas las subsanaciones que proce-
dieran, el Servicio de Planificación y Programas exa-
minará si los programas presentados se ajustan a los
objetivos establecidos en la base primera de esta
Resolución. 

Tres. Los programas que se hayan presentado en
tiempo y forma se valorarán mediante la aplicación
de los criterios establecidos en la base séptima de la
presente convocatoria, otorgándoles una puntuación
objetiva que determinará el orden de prelación, se-
gún el cual las solicitudes se irán ajustando a la dis-
ponibilidad presupuestaria.

Cuatro. Informados los programas se constituirá
una Comisión de Evaluación, presidida por la Directora
del Instituto Canario de la Mujer e integrada por los
miembros del Consejo Rector y de la Comisión pa-
ra la Igualdad de la Mujer, del Instituto Canario de
la Mujer, que no pertenezcan a alguna de las entida-
des solicitantes de subvención. Dicha Comisión eva-
luará las solicitudes conforme a los criterios de se-
lección establecidos en la base séptima, y, a la vista
de los informes realizados por el Servicio de Planificación
y Programas, formulará propuesta motivada de
Resolución al órgano competente para conceder las
subvenciones.

Cinco. Las solicitudes de subvenciones serán re-
sueltas por la Directora del Instituto Canario de la Mujer,
con sujeción a lo establecido en el artículo 11.6 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, concedien-
do o denegando total o parcialmente, la subvención
solicitada.

En la citada Resolución se hará constar la parti-
cipación del Fondo Social Europeo y el porcentaje
de cofinanciación, en cumplimiento de las medidas
de información y publicidad contenidas en el
Reglamento (CE) nº 1159/2000 de la Comisión de
30 de mayo, sobre las actividades de información

y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miem-
bros en relación con las intervenciones de los Fondos
Estructurales.

Seis. Dicha Resolución habrá de dictarse antes del
día 30 de abril de 2003, plazo máximo que, en todo
caso, quedará condicionado a lo que determine el
Gobierno para el ejercicio presupuestario de 2003.
Transcurrido este plazo sin que se haya dictado
Resolución expresa, deberá entenderse denegada la
solicitud.

Siete. En la Resolución de concesión se indicará
expresamente la cuantía que la misma representa del
coste de la acción, así como de los demás extremos
previstos en el artículo 25.1 del Decreto mencionado.

Ocho. La efectividad del acto de concesión de la
subvención estará supeditada a la aceptación expre-
sa por la entidad beneficiaria, que deberá otorgarla
dentro del plazo de los treinta días siguientes a su no-
tificación. En el caso de que no se otorgue la acep-
tación dentro del referido plazo, quedará sin efecto
la subvención concedida.

Nueve. Si en la propuesta formulada por la Comisión
de Evaluación se establece una cantidad inferior a la
solicitada por la entidad para el programa de que se
trate, se concederá a ésta un plazo de quince días pa-
ra que adecue el programa al presupuesto real. 

Esta reprogramación tendrá que efectuarse sobre
el mismo programa inicial, con la sola disminución
del número de acciones o actividades a realizar, su-
presión que, en todo caso, no debe afectar esencial-
mente al cumplimiento de los fines pretendidos.

En el supuesto de que la entidad no reprograme
en tiempo y forma, el porcentaje de participación que
representa la subvención propuesta respecto del cos-
te del programa para el que solicita subvención, se
hallará sobre el presupuesto presentado inicialmen-
te por la misma.

Diez. Sin perjuicio de su notificación a los/as in-
teresados/as, el Instituto Canario de la Mujer publi-
cará en el Boletín Oficial de Canarias, en el plazo de
los treinta días siguientes a su adopción, la relación
de subvenciones concedidas, precisando el destino,
la cuantía y la entidad beneficiaria.

Once. No podrán concederse nuevas subvencio-
nes a los beneficiarios que tengan pendiente de rein-
tegro total o parcial subvenciones concedidas por
cualquiera de los órganos previstos en el artículo 5
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, siempre
que la resolución de reintegro sea firme en vía ad-
ministrativa, y mientras no conste que se haya reali-
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zado el ingreso de la cantidad a reintegrar. Asimismo,
no podrán concederse nuevas subvenciones hasta
que la entidad beneficiaria justifique, conforme a lo
establecido en el citado Decreto, las concedidas con
anterioridad por el mismo órgano, siempre que ha-
ya concluido el plazo establecido para dicha justifi-
cación.

Séptima.- Criterios de valoración.

Uno. A los efectos de establecer un orden objeti-
vo de prelación entre los expedientes presentados en
tiempo y forma, los programas se valorarán atendiendo
a los criterios que se relacionan: 

1. Calidad del programa o la acción: puntuación
total de 0 a 10 puntos, desglosados de la siguiente forma:

- Necesidad y oportunidad, de 0 a 2 puntos.

- Sistematización, de 0 a 2 puntos.

- Alcance social, de 0 a 2 puntos.

- Viabilidad, de 0 a 2 puntos.

- Evaluabilidad, de 0 a 2 puntos.

2. Capacidad preventiva del programa: puntuación
total de 0 a 9 puntos, desglosados de la siguiente forma:

- Sensibilización, de 0 a 3 puntos.

- Formación, de 0 a 3 puntos.

- Apoyo o prestación de servicios en general, de
0 a 3 puntos. 

3. Alcance territorial y poblacional del programa:
puntuación total máxima 5 puntos.

- Inferior al ámbito estatutario de la entidad, 1 punto.

- Igual al ámbito estatutario de la entidad, 2 puntos.

- Superior al ámbito estatutario de la entidad, de
3 a 5 puntos.

4. Capacidad de implicación acreditada de otras
Administraciones públicas y tejido social: puntuación
total de 0 a 8 puntos.

5. Efecto multiplicador y de transferencias de bue-
nas prácticas del programa: puntuación total de 0 a
6 puntos, desglosados de la siguiente forma:

- Que se prevea continuidad en el tiempo, de 0 a
2 puntos.

- Que prevea transferencia de experiencia y bue-
nas prácticas a otros ámbitos, de 0 a 2 puntos.

- Que genere agentes multiplicadores del proyec-
to, de 0 a 2 puntos.

6. Capacidad innovadora del programa: puntua-
ción total de 0 a 6 puntos, desglosados de la siguiente
forma:

- En el conocimiento de la realidad sobre la que
se pretende actuar, de 0 a 2 puntos.

- En los objetivos planteados, de 0 a 2 puntos.

- En la utilización de recursos, de 0 a 2 puntos.

7. Cofinanciación del programa, de 0 a 2 puntos.

Dos. Siendo la puntuación máxima de 46 puntos,
sólo se subvencionarán aquellos programas que ha-
yan alcanzado un mínimo de 14 puntos entre todos
los criterios valorados.

Octava.- Plazo de ejecución de las actividades
subvencionadas.

Las actividades subvencionadas deberán reali-
zarse en el plazo previsto en la programación, el cual
se hará constar en la Resolución de concesión. Dicho
plazo deberá estar incluido, obligatoriamente, en el
período comprendido entre el día 1 de enero de 2003
y el 30 de noviembre de 2003, ambos inclusive.

Novena.- Gastos subvencionables.

Sólo serán subvencionables los gastos de perso-
nal (nómina, Seguridad Social, honorarios profesio-
nales, dietas, desplazamientos o alojamiento); gas-
tos corrientes (agua, electricidad, teléfono, fax);
gastos de funcionamiento y desarrollo de la activi-
dad (alquileres, material fungible, guardería y cus-
todia); gastos de publicidad (carteles, folletos, cuñas
publicitarias, publicidad en prensa) y gastos de edi-
ción propios de la actividad.

En caso de que los bienes o servicios de que se
trate no estén destinados de forma exclusiva a la ac-
tividad o conducta subvencionada, únicamente po-
drá imputarse a la subvención la parte proporcional
del gasto correspondiente al tiempo en que dicho
bien o servicio haya sido utilizado en el desarrollo
del objeto de la subvención.
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En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos corrientes que tengan la consideración
de elegibles con arreglo a los criterios de elegibili-
dad de gastos contemplados en la normativa de
aplicación contenida en el Reglamento (CE) nº
1784/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 12 de julio, relativo al Fondo Social Europeo, y
el Reglamento (CE) nº 1685/2000 de la Comisión
de 28 de julio, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1260/1999 del Consejo en a la financiación de gas-
tos de operaciones cofinanciadas por los Fondos
Estructurales.

De acuerdo con la normativa comunitaria, nunca
se consideran gastos elegibles los siguientes: los gas-
tos bancarios, intereses de préstamo, de leasing y de
cuentas corrientes; cualquier otro gasto financiero;
compras de movilizado; cualquier otro gasto que se
corresponda con bienes inventariables.

En todo caso, la entidad beneficiaria de la subvención
no podrá emplear los fondos recibidos por este con-
cepto en la adquisición de bienes o servicios entre-
gados o prestados por personas o entidades vincula-
das con la misma. Asimismo, cuando el importe de
la subvención concedida sea inferior al coste global
de la actividad o adopción de la conducta que fun-
damentó su concesión, siendo la realización completa
de la misma el requisito para la obtención de aqué-
lla, la diferencia no podrá corresponder a adquisiciones
de bienes o servicios entregados o prestados por per-
sonas o entidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre
Sociedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyu-
ges.

Décima.- Abono de las subvenciones.

Uno. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a las entidades beneficiarias una vez acrediten
la realización de la actividad para la que fueron con-
cedidas, de forma total o parcial, según el coste fi-
nanciado.

Dos. Cuando concurran razones de interés públi-
co que lo justifiquen, debidamente acreditadas en el

expediente, y la entidad beneficiaria acredite ante el
Instituto Canario de la Mujer que no puede desarro-
llar la actividad o conducta sin la entrega de los fon-
dos públicos, la Resolución de concesión de la sub-
vención podrá establecer el abono anticipado total o
parcial de la misma.

Tres. En el supuesto de abono anticipado, con ca-
rácter previo a la propuesta de pago, las entidades be-
neficiarias de la subvención que no tengan el carác-
ter de Administración Pública o que no estén exentas
de ello, deberán acreditar, mediante certificado ex-
pedido por los órganos competentes, que se hallan al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, tan-
to tributarias, sean éstas estatales o autonómicas, co-
mo con la Seguridad Social y, en su caso, prestar las
garantías precisas para asegurar el cumplimiento de
las obligaciones que se derivan de la concesión de la
subvención.

Cuatro. La constitución de las garantías referi-
das en el punto inmediatamente anterior se hará en
la forma y cuantía que se establezca por la Consejería
competente en materia de hacienda. No obstante,
el órgano concedente podrá eximir a las entidades
beneficiarias de la prestación de dichas garantías,
siempre que concurran razones de interés público
o social que lo justifiquen, y que el importe de la
subvención concedida sea inferior a 15.025,3 eu-
ros.

Cinco. Están exentas de prestar garantías para ase-
gurar el cumplimiento de las obligaciones genera-
das por la concesión de subvenciones las entidades
que tengan reconocido tal privilegio por precepto
legal, así como las relacionadas en el apartado 6 del
artículo 29 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre. 

Undécima.- Modificación de las Resoluciones de
concesión.

Uno. Dará lugar a la modificación de las Resoluciones
de concesión por el órgano que las haya dictado, sin
que, en ningún caso, pueda variarse el destino o fi-
nalidad de la ayuda o subvención, la concurrencia de
alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por la entidad beneficiaria de
ayudas o subvenciones concedidas por otros órganos
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma y por otras Administraciones o Entes pú-
blicos para el mismo destino o finalidad.
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c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Dos. La modificación de las Resoluciones de con-
cesión a solicitud de las entidades beneficiarias só-
lo procederá cuando concurran los requisitos estable-
cidos en el artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre.

Duodécima.- Obligaciones de las entidades be-
neficiarias.

Las entidades beneficiarias que hayan aceptado ex-
presamente la subvención concedida asumirán las obli-
gaciones siguientes:

a) Acreditar los requisitos exigidos para obtener
el abono de la subvención.

b) Comunicar las alteraciones que se produzcan
en las circunstancias y requisitos subjetivos y obje-
tivos tenidos en cuenta para la concesión de la sub-
vención.

c) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad que fundamentó la concesión de la subvención
y la aplicación a la misma de los fondos públicos re-
cibidos, así como el cumplimiento de las condicio-
nes impuestas en la Resolución de concesión.

d) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

e) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administración o Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 

f) Comunicar al Instituto Canario de la Mujer el
importe de las subvenciones o ayudas concedidas
con posterioridad para la misma actividad por cual-
quier Administración o Ente público, así como las ayu-
das o auxilios económicos recibidos de entidades
privadas o particulares con el mismo destino.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias, el
Tribunal de Cuentas o por cualquier otro organismo

de la Comisión Europea, así como facilitar toda la do-
cumentación e información que le sea requerida por
los mismos y que esté relacionada con el desarrollo
de la actividad.

h) Llevar los registros contables a que vengan
obligadas, de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad subvencionada, incluyendo las ayudas y sub-
venciones concedidas con el mismo objeto, y que, por
diferencia, permitan obtener un estado de rendición
de cuentas de las cantidades o fondos públicos per-
cibidos en concepto de subvención.

i) Cumplir las disposiciones de información y pu-
blicidad, con arreglo a lo establecido en el Reglamento
(CE) nº 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo
de 2000, sobre las actividades de información y pu-
blicidad que deben llevar los Estados miembros en
relación con las intervenciones de los Fondos
Estructurales. En este sentido, se hará constar en la
publicidad o difusión que se efectúe a través de cual-
quier medio de comunicación, folletos o carteles
anunciadores de las actividades y programas sub-
vencionados, total o parcialmente, conforme a esta
Resolución, que se trata de una actividad o progra-
ma subvencionado por el Fondo Social Europeo y por
el Instituto Canario de la Mujer, adscrito a la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de
Canarias. 

j) Observar y cumplir las instrucciones que, en re-
lación con la actividad o conducta subvencionada, di-
manen del Fondo Social Europeo o del Instituto
Canario de la Mujer, Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, Gobierno de Canarias.

k) En el supuesto de que la entidad beneficiaria
ostente la condición de fundación bajo el protecto-
rado de la Comunidad Autónoma de Canarias, ésta
se obliga, además, a;

1. Al cumplimiento, durante todo el tiempo de
realización del gasto, de las disposiciones, políticas
y acciones comunitarias, incluidas las correspon-
dientes a las normas de competencia, contratación pú-
blica, protección y mejora del medio ambiente, eli-
minación de desigualdades y fomento de la igualdad
entre hombres y mujeres, así como las de informa-
ción y publicidad, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 12 y 46 del Reglamento (CE)
1260/1999 del Consejo, de 21 de junio de 1999, por
el que se establecen las disposiciones generales so-
bre los Fondos Estructurales.

2. A llevar un registro, en la unidad o servicio en-
cargado de la custodia y localización de la docu-
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mentación relacionada con los gastos específicos,
así como, a que dicha documentación se encuentre
a disposición de las personas y organismos faculta-
dos para su inspección con arreglo a las normas co-
munitarias.

Decimotercera.- Justificación: medios y plazos.

Uno. La acreditación de la obligación a que se re-
fiere la letra c) de la base duodécima de esta Resolución
se efectuará de la siguiente forma:

1. Si la entidad beneficiaria ostenta la condición
de fundación bajo el protectorado de la Comunidad
Autónoma de Canarias, la justificación se llevará a
cabo mediante la presentación de los siguientes do-
cumentos:

a) Memoria descriptiva de las actividades realizadas
y objetivos conseguidos de acuerdo con el calenda-
rio previsto en la correspondiente acción y justificativa
de la aplicación de la subvención concedida. En di-
cha memoria se hará constar expresamente los datos,
las estadísticas, parámetros, etc., empleados y obte-
nidos en la ejecución de la actividad subvencionada,
así como la aplicación de la evaluación prevista pa-
ra la misma.

Al tratarse de una subvención financiada por el
Fondo Social Europeo y con el fin de facilitar el se-
guimiento y evaluación de las acciones llevadas a
cabo, en la Memoria se ha de incluir la relación de
alumnos/as asistentes-beneficiarios/as del/de los
programa/s subvencionado/s, donde se indique nom-
bre, D.N.I., fecha de nacimiento, sexo, dirección y
teléfono.

b) Certificación expedida por el órgano de la fun-
dación que tenga atribuida las funciones de control
de los fondos, todo ello, sin perjuicio de las actua-
ciones de comprobación y control que puedan reali-
zarse por el Instituto Canario de la Mujer, por los ór-
ganos de control interno y externo de la actividad
financiera de las Administraciones Públicas y por
cualquier organismo de la Comisión Europea.

c) Los registros contables cuya llevanza venga
impuesta por la normativa aplicable y que proporcionen
información detallada sobre los gastos y los pagos es-
pecíficos efectuados con motivo de los proyectos o
acciones correspondientes a las intervenciones co-
munitarias.

Dicha información contendrá, inexcusablemente,
los siguientes extremos adecuados al beneficiario de
que se trate y a la normativa contable aplicable a ca-
da caso: 

- Importe del gasto.

- Partida correspondiente o cuenta de aplicación
del gasto.

- Breve descripción del gasto.

- Fecha de contabilización.

- Identificación y localización de los justificantes.

- Fecha y método de pago.

- Fotocopia de las facturas pagadas o documento
contable que las sustituya cuando la emisión de fac-
tura no proceda con arreglo a la normativa fiscal o
contable de aplicación al beneficiario de que se trate.

Los justificantes que habrán de aportarse serán los
correspondientes a los gastos realmente pagados por
la entidad beneficiaria con arreglo a las Normas so-
bre gastos subvencionables contenida en el anexo del
Reglamento (CE) nº 1685/2000 de la Comisión, de
28 de julio, por el que establecen las disposiciones
de aplicación del Reglamento nº 1260/1999 del
Consejo, en lo relativo a la financiación de gastos
de operaciones cofinanciadas por los Fondos
Estructurales.

La documentación original correspondiente que-
dará localizada en el servicio o unidad responsable
de su custodia a disposición de las personas y orga-
nismos que están facultados para inspeccionar este
tipo de documentos con arreglo a la normativa de apli-
cación. 

2. Si la entidad beneficiaria no ostenta la condi-
ción de fundación bajo el protectorado de la Comunidad
Autónoma de Canarias, la justificación se llevará a
cabo mediante la presentación de los siguientes do-
cumentos:

a) Memoria, que habrá de ser expedida en los
mismos términos establecidos en el apartado inme-
diatamente anterior para las fundaciones.

b) Facturas o documentos originales o compulsa-
dos con su original, acreditativos del empleo de los
fondos públicos recibidos como consecuencia de la
subvención concedida, que se han de ajustar a los re-
quisitos establecidos en el Real Decreto 2.402/1985,
de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1.624/1992, de 29 de diciembre, debiendo constar en
los mismos identificación del nombre o razón social
del proveedor, C.I.F./N.I.F. de éste, domicilio fiscal
y cantidad por la que se expide.

c) Se adjuntará, asimismo, documento compren-
sivo de relación de facturas o documentos aportados
en cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior,
que incluirá: nombre y domicilio del proveedor, nú-
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mero de factura y cuantía de cada una, haciéndose
constar la suma total del importe de las mismas.

La relación de facturas se desglosará por activi-
dad/actividades que hayan generado el gasto y de-
berá constar datada, firmada y sellada por quien ma-
nifiesta ostentar la representación de la entidad
beneficiaria.

Dos. El plazo de justificación de la realización de
la actividad, del empleo de los fondos públicos reci-
bidos, así como del coste real de la actividad, mediante
la presentación de la documentación relacionada en
el apartado uno de esta base, será el del mes siguiente
a la fecha de finalización del plazo otorgado para la
ejecución de la actividad objeto de subvención con-
forme a esta Resolución.

Decimocuarta.- Reintegro.

Uno. No será exigible el abono de la subvención
o, en su caso, procederá la devolución íntegra de las
cantidades percibidas, cuando concurra alguno de
los siguientes supuestos:

a) La obtención de subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, o falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión.

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta.

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la Resolución de concesión de
la subvención.

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real.

e) El empleo de los fondos recibidos en el senti-
do establecido en los párrafos 2 y 3 del número 11
del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, según redacción dada por la Ley 2/2002,
de 27 de marzo. 

Dos. En el supuesto de que la subvención esté des-
tinada a la realización de una pluralidad de actividades
o a la adopción de diversas conductas, y proceda el
reintegro por incumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas en la Resolución de concesión
o de la obligación de justificar la realización de la ac-
tividad o conducta subvencionada y su coste real, po-
drá disponerse el reintegro parcial de las cantidades
percibidas destinadas a las actividades o conductas

en las que no se hayan cumplido las referidas con-
diciones u obligación de justificar.

No resultará de aplicación lo previsto en este apar-
tado cuando la subvención se destine a la realización
de diversas actividades o a la adopción de distintas
conductas y la finalidad de la subvención sólo pue-
da cumplirse con la total consecución de las mismas.

Tres. Asimismo, no será exigible el abono o pro-
cederá el reintegro del exceso en cualquiera de los
supuestos siguientes:

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en la
Resolución de concesión.

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, o de otras
Administraciones o Entes públicos, la cuantía de las
ayudas y subvenciones concedidas o recibidas supere
el coste del objeto de la ayuda o subvención.

c) Cuando, por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas.

d) Cuando, por obtención de otros ingresos pro-
pios de la actividad o conducta subvencionada o
afectos a las mismas o a la situación, estado o hecho
en que se encuentre o soporte la entidad beneficia-
ria, la cuantía de las ayudas o subvenciones conce-
didas supere el coste del objeto de las mismas.

e) Cuando, por acumulación de ayudas o sub-
venciones, la cantidad recibida supere la cuantía
compatible con la normativa comunitaria.

Cuatro. En todos los supuestos de reintegro pre-
vistos, además de la devolución, total o parcial, de
los fondos públicos percibidos indebidamente, se
exigirá el interés legal de demora devengado desde
el momento de abono de los mismos.

Cinco. El interés de demora al que se refiere el apar-
tado anterior se calculará sobre el importe a reinte-
grar de la ayuda o subvención concedida o, en su ca-
so, sobre la cuantía del exceso del coste que deba
reintegrarse.

Seis. El procedimiento de reintegro deberá reali-
zarse en la forma prevista en el artículo 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

3159 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18
de septiembre de 2002, por el que se declara
desierto el concurso (procedimiento abierto)
para la contratación de las obras de la
Adecuación y acondicionamiento de la inter-
sección a distinto nivel en el p.k. 8,250 de la
Carretera TF-812 de Santa Cruz de La Palma
a Los Llanos de Aridane. Enlace de Buenavista.

Por Orden de 16 de septiembre de 2002, del
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, se
ha declarado desierto el concurso (procedimiento
abierto) para la contratación de las obras de la
Adecuación y acondicionamiento de la intersección
a distinto nivel en el p.k. 8,250 de la Carretera TF-
812 de Santa Cruz de La Palma a Los Llanos de
Aridane. Enlace de Buenavista, convocado por Orden
de 3 de julio de 2002 (B.O.C. nº 98, de 19.7.02).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

3160 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24
de septiembre de 2002, por el que se hace pú-
blico el concurso (procedimiento abierto) pa-
ra la contratación de las obras de Vía colec-
tora-distribuidora autopista TF-1, p.k. 112,200
al 113,700, acceso desde Los Olivos, Adeje, ad-
denda de adaptación del presupuesto en euros
y separata nº 1.

Por Orden de 23 de septiembre de 2002, del
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, se
acuerda la apertura del procedimiento de adjudica-
ción que a continuación se indica: 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Obras
Públicas. 

c) Número de expediente: 08-TF-420.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Vía colectora-distri-
buidora, Autopista TF-1, p.k. 112,200 al p.k. 113,700,
acceso a Los Olivos, Adeje, addenda de adaptación
del presupuesto en euros y separata nº 1.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
trece (13) meses, a contar desde la iniciación de las
obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.511.798,05 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

50.235,96 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección General
de Obras Públicas.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: grupo A, subgrupo 2,
categoría e).

Grupo G, subgrupo I, categoría f).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: según cláusula 4 del Pliego de
aplicación.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de
Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de Variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

El Pliego de esta licitación puede ser consultado
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

3161 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25
de septiembre de 2002, por el que se hace pú-
blico el concurso (procedimiento abierto) pa-
ra la contratación de las obras de la Carretera
de circunvalación de Los Llanos de Aridane.
Tramo: Argual-Carretera C-832, addenda de
actualización de precios y de adaptación del
presupuesto en euros, 1ª fase.

Por Orden de 23 de septiembre de 2002, del
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, se
acuerda la apertura del procedimiento de adjudica-
ción que a continuación se indica: 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Obras
Públicas. 

c) Número de expediente: 02-LP-428.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Carretera de circunva-
lación a Los Llanos de Aridane. Tramo: Argual-
Carretera C-832, addenda de actualización de precios
y de adaptación del presupuesto en euros, 1ª fase.

b) Lugar de ejecución: isla de La Palma.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
cuarenta y ocho (48) meses, a contar desde la iniciación
de las obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 4.476.900,59 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

89.538,01 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección General
de Obras Públicas.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS  DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: grupo A, subgrupo 1
y 2, categoría f). 

Grupo G, subgrupo 4 y 5, categoría f).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: según cláusula 4 del Pliego de
aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de
Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

El Pliego de esta licitación puede ser consultado
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria

3162 ANUNCIO de 6 de agosto de 2002, por el que
se convoca subasta, procedimiento abierto,
para la ejecución de las obras de continuación
del Paseo de Las Canteras en el entorno de la
Plaza de la Música, en El Rincón.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

2. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 5ª plan-
ta (Servicio de Contratación).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35005.

d) Teléfono y telefax: (928) 446166, fax (928)
446161.

e) Fecha límite de obtención de documentación:
la de finalización de la convocatoria.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

3.1. Número de expediente: 42/02.

a) Descripción del objeto: continuación del Paseo
de Las Canteras en el entorno de la Plaza de la
Música, en El Rincón.

b) Lugar de ejecución: Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución de las obras: el plazo de eje-
cución de las obras será, como máximo, de seis me-
ses, a contar desde el día siguiente al de la firma del
Acta de Comprobación del Replanteo.

d) Presupuesto base de licitación: el importe má-
ximo que se dispone para la realización de las obras
asciende a 599.996 euros.

e) Garantías: provisional: no se exige.

f) Requisitos específicos del contratista:

- Clasificación del Estado del grupo C, subgrupo
9, categoría c); así como del grupo I, subgrupo 1, ca-
tegoría c).

- Otros requisitos: señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

5. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: veintiséis días na-
turales a partir del día siguiente al de la fecha de pu-
blicación en los Boletines Oficiales de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de la Provincia de Las
Palmas; entendiéndose que la fecha de vencimiento
que cronológicamente se produzca en último lugar
será considerada como vencimiento de la convoca-
toria.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

- Domicilio: calle León y Castillo, 270, 1ª planta
(Registro General).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: veinte días a contar desde
el siguiente al de apertura de las ofertas recibidas.

e) Admisión de variantes: exclusivamente si esa
posibilidad aparece recogida en el Pliego de Condi-
ciones Técnicas Particulares.

6. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 6ª plan-
ta (Salón de Reuniones).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el décimo día hábil siguiente al del ven-
cimiento del plazo de la convocatoria.

e) Hora: doce.

7. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta de los adjudicatarios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de 2002.-
El Alcalde, p.d., el Concejal de Hacienda y Contratación,
Francisco Javier Fernández Roca.
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3163 ANUNCIO de 22 de agosto de 2002, por el que
se hace público el concurso para la contrata-
ción del servicio de transportes de mercancías
con y/o sin peones, y el traslado de viajeros
desde cualquiera de los centros escolares pú-
blicos y/o de otras zonas e instalaciones lúdi-
cas, culturales, educativas y deportivas del
municipio de Las Palmas de Gran Canaria, así
como desde este municipio a otros municipios
de la isla de Gran Canaria o viceversa, y a otros
municipios de la isla de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

d) Número de expediente: 846/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de transportes
de mercancías con y/o sin peones, y el traslado de via-
jeros desde cualquiera de los centros escolares pú-
blicos y/o de otras zonas e instalaciones lúdicas, cul-
turales, educativas y deportivas del municipio de Las
Palmas de Gran Canaria, así como desde este muni-
cipio a otros municipios de la isla de Gran Canaria
o viceversa, y a otros municipios de la isla de Tenerife.

b) División por lotes y número: si existe división
por lotes en número de dos.

c) Lugar de ejecución: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): dos años susceptible de prórroga.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 30.000 euros/año por lote. Para el
año 2002 en ambos servicios (lote nº 1 y lote nº 2)
es de seis mil (6.000) euros cada uno.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 5ª plan-
ta (Servicio de Contratación).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35005.

d) Teléfono: 446170.

e) Telefax: 446161.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: la de finalización de la convocatoria.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional:

Solvencia económica y financiera: por uno cual-
quiera de los medios contemplados en el artº. 16.1
del Decreto Legislativo 2/2000.

Solvencia técnica y profesional: mediante uno de
los medios especificados en el artº. 19 del Decreto
Legislativo 2/2000.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: veinte días hábi-
les a contar desde el siguiente al de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias y Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas; entendiéndose que la fecha de ven-
cimiento que cronológicamente se produzca en últi-
mo lugar será considerada como vencimiento de la
convocatoria.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

2º) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 1ª plan-
ta (Registro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones económicas.
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e) Admisión de variantes: exclusivamente si apa-
recen contempladas en los Pliegos de la convocato-
ria.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 6ª plan-
ta (Salón de Reuniones).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el décimo día hábil siguiente al del ven-
cimiento del plazo de la convocatoria.

e) Hora: doce.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta de los adjudicatarios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de agosto de
2002.- El Alcalde-Presidente, p.d., el Concejal de
Hacienda y Contratación, Francisco Javier Fernández
Roca.

3164 ANUNCIO de 26 de agosto de 2002, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto,
para la contratación del suministro de diver-
sos materiales para el Piec 2002 del Servicio
de Gesmiel.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

2. OBJETO DE LOS CONTRATOS.

2.1.a) Descripción del objeto: suministro de diversos
materiales para el Piec 2002 del Servicio de Gesmiel
(expediente nº 1183/02).

b) Número de unidades a entregar: a determinar
por la Oficina Gestora.

c) División por lotes y número: existe división por
lote en número de diez.

d) Lugar de entrega: en la dependencia gestora del
contrato o en el lugar que la misma indique.

e) Plazo de entrega: será de un máximo de 7 días
naturales, desde la solicitud del pedido por parte del
Servicio.

f) Presupuesto base de licitación: 120.202,40 eu-
ros.

g) Garantía provisional: no se exige.

h) Duración del contrato: hasta el 31 de diciem-
bre de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 5ª plan-
ta (Servicio de Contratación).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35005.

d) Teléfono: (928) 446168.

e) Telefax: (928) 446161.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: la de finalización de la convocatoria.

5. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: diez días hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Boletín Oficial de Canarias, entendiéndose que la fe-
cha de publicación que, cronológicamente, se produzca
en último lugar será considerada como vencimiento
del plazo de la convocatoria.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

2º) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 1ª plan-
ta (Registro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: exclusivamente si esa
posibilidad aparece recogida en el Pliego de Condiciones
Técnicas Particulares.

7. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 6ª plan-
ta (Salón de Reuniones).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el quinto día hábil siguiente al del ven-
cimiento del plazo de la convocatoria.

e) Hora: doce.

8. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de agosto de
2002.- El Alcalde-Presidente, p.d., el Concejal de
Hacienda y Contratación, Francisco Javier Fernández
Roca.

3165 ANUNCIO de 26 de agosto de 2002, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto,
para la contratación de varios suministros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

2. OBJETO DE LOS CONTRATOS.

2.1. a) Descripción del objeto: suministro de vein-
tiocho motos Scooter 250 cc totalmente equipadas pa-

ra el Servicio de la Policía Local (expediente nº
1201/02).

b) Número de unidades a entregar: veintiocho.

c) División por lotes y número: no existe división
por lotes.

d) Lugar de entrega: en la dependencia gestora del
contrato o en el lugar que la misma indique.

e) Plazo de entrega: setenta y cinco días, a contar
desde el día siguiente al de la formalización del con-
trato.

f) Presupuesto base de licitación: 201.940,07 euros.

g) Garantía provisional: no se exige.

2.2. a) Descripción del objeto: adquisición de cin-
co vehículos ligeros para el Departamento de Inspección
del Servicio Municipal de Limpieza (expediente nº
1203/02).

b) Número de unidades a entregar: cinco.

c) División por lotes y número: no existe división
por lotes.

d) Lugar de entrega: en la dependencia gestora del
contrato o en el lugar que la misma indique.

e) Plazo de entrega: setenta y cinco días, a contar
desde el día siguiente al de la formalización del con-
trato.

f) Presupuesto base de licitación: 47.325 euros.

g) Garantía provisional: no se exige.

2.3. a) Descripción del objeto: adquisición de con-
tenedores metálicos de 3.000 litros para recogida se-
lectiva de papel y cartón, con destino al Servicio
Municipal de Limpieza (expediente nº 1263/02).

b) Número de unidades a entregar: según detalle
obrante en el Pliego de Condiciones Técnicas.

c) División por lotes y número: no existe división
por lotes.

d) Lugar de entrega: en la dependencia gestora del
contrato o en el lugar que la misma indique.

e) Plazo de entrega: tres meses, a contar desde el
día siguiente al de la formalización del contrato.

f) Presupuesto base de licitación: 168.583 euros.

g) Garantía provisional: no se exige.
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2.4. a) Descripción del objeto: adquisición de mó-
dulos de recintos de contenedores con destino al
Servicio Municipal de Limpieza (expediente nº
1265/02).

b) Número de unidades a entregar: según detalle
obrante en el Pliego de Condiciones Técnicas.

c) División por lotes y número: no existe división
por lotes.

d) Lugar de entrega: en la dependencia gestora del
contrato o en el lugar que la misma indique.

e) Plazo de entrega: tres meses, a contar desde el
día siguiente al de la formalización del contrato.

f) Presupuesto base de licitación: 72.122 euros.

g) Garantía provisional: no se exige.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 5ª plan-
ta (Servicio de Contratación).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35005.

d) Teléfono: (928) 446168.

e) Telefax: (928) 446161.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: la de finalización de la convocatoria.

5. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: veinte días hábi-
les contados desde el siguiente al de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el Boletín Oficial de Canarias, entendiéndose que

la fecha de publicación que, cronológicamente, se pro-
duzca en último lugar será considerada como venci-
miento del plazo de la convocatoria.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

2º) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 1ª plan-
ta (Registro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: exclusivamente si esa
posibilidad aparece recogida en el Pliego de Condiciones
Técnicas Particulares.

7. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 6ª plan-
ta (Salón de Reuniones).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el décimo día hábil siguiente al del ven-
cimiento del plazo de la convocatoria.

e) Hora: doce.

8. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de agosto de
2002.- El Alcalde-Presidente, p.d., el Concejal de
Hacienda y Contratación, Francisco Javier Fernández
Roca.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

3166 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 23 de septiembre de 2002, que
convoca el concurso público de suministro de
mobiliario y equipos de videoproyección pa-
ra el Edificio de Electrónica y Telecomunicación.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: Sum/Mobyvideoproy/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: mobiliario y equipos de
videoproyección para el Edificio de Electrónica y
Telecomunicación. 

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: cinco lotes.

d) Lugar de entrega: Edificio de Electrónica y
Telecomunicación.

e) Plazo de entrega: dos meses a partir de la fir-
ma del contrato. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 68.657,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2 por 100 del presupuesto tipo de li-
citación fijado para cada lote.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003. 

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336 y (928)
453314.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 18 de octubre de
2002, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General (Servicios
Administrativos).

1º) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3ª) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 12.3.2 del
Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 30 de octubre de 2002.

e) Hora: trece. 

10. OTRAS INFORMACIONES.

Se exige entrega de muestras en el Edificio de
Electrónica y Telecomunicación (Campus Universitario
de Tafira), siendo el plazo máximo hasta las catorce
horas del día 18 de octubre de 2002.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2002.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.
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Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

3167 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos a la Importación de Gran Canaria.-
Anuncio de 16 de septiembre de 2002, relativo
a requerimiento de comparecencia para notifi-
cación a los interesados en los procedimientos
administrativos tributarios, en relación con el
Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio
sobre la Producción e Importación en las Islas.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, según redacción dada por el ar-
tículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social y, en virtud de lo preceptuado en el artícu-
lo 105.6 de la mencionada Ley, a medio de la pre-
sente se viene a hacer pública la relación de noti-
ficaciones pendientes relativas a los procedimientos
de gestión tributaria que a continuación se deta-
llan.
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ADMINISTRACIÓN DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO-ARBITRIO SOBRE 
LA PRODUCCIÓN E IMPORTACIÓN EN CANARIAS (I.G.I.C.)-(A.P.I.C.) 

LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS DERIVADAS DE LA IMPORTACIÓN 
DE MERCANCÍAS A TRAVÉS DEL SERVICIO DE CORREOS

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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DEVOLUCIONES DE GARANTÍAS PRESTADAS  POR RAZÓN 
DE IMPORTACIONES TEMPORALES DE MERCANCÍAS

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio para ser notificados de las actuaciones
administrativas contenidas en los referidos procedi-
mientos administrativos, ante la Administración de
Tributos a la Importación de la Dirección General de
Tributos de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias sita en el Edificio
Fundación de Puertos, Explanadas de Vapores, Muelle
de Santa Catalina de Las Palmas de Gran Canaria,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2002.- El Administrador de Tributos a la Importación
de Gran Canaria, Martín Muñoz García de la Borbolla.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

3168 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 6 de sep-
tiembre de 2002, sobre notificación de Pliego de
Cargos en el expediente sancionador S-20/02 a
Rytral, S.L. y Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Habiendo sido intentada, mediante carta certificada
con acuse de recibo la notificación a Rytral, S.L. y
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle, Pliego de Cargos que se tra-
mita en el expediente sancionador S-20/02, y no te-
niendo constancia de su recepción y, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Rytral, S.L. y Administradores: D.
Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle,
lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia del expediente sancionador
S-20/02, incoado por orden del Ilmo. Sr. Director General
de Vivienda se formula a la Promotora H.C.L.
Promociones, S.A. y Constructora Rytral, S.L. el co-

rrespondiente Pliego de Cargos, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 161 del Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial, aprobado por Decreto 2.114/1968,
de 24 de julio, bajo apercibimiento de que de no
contestarlo en el plazo de ocho días hábiles a partir
del siguiente al de su notificación, se dará por eva-
cuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

La infracción del artículo 153.C).6 del vigente
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, apro-
bado por el Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
tipifica como falta muy grave -la negligencia de pro-
motores, constructores y facultativos durante la eje-
cución de las obras, que diesen lugar a vicios o des-
perfectos que afecten a la edificación y que se presenten
dentro de los cinco años siguientes a la Calificación
Definitiva de las Viviendas de Protección Oficial-.

Los desperfectos que existen en la vivienda de pro-
tección oficial, promoción privada sita en la calle Emilio
Serra Rus, 22, bloque 7, 3º izquierda, expediente
V.P.O. nº 38-1E-007/96-038, con fecha de califica-
ción definitiva de 9 de diciembre de 1997, son los si-
guientes:

1.- Alicatados:

1.1. Baño principal: azulejos desprendidos, abom-
bados, sueltos al tacto.

1.2. Aseo: Azulejos sueltos al tacto -paño entran-
do a la izquierda-.

1.3. Cocina: en la pared de división con el aseo
se observan algunos azulejos sueltos al tacto.

2.- Solado:

2.1. El pavimento cerámico presenta en puntos lo-
calizados de algunas dependencias (salón, pasillo, al-
gunos dormitorios), una líneas sombreadas en la su-
perficie, en distintos sentidos y con continuidad en
varias piezas, como de fisuración interior. Esta líneas
se hacen más acusadas vistas a contraluz. Algunas pie-
zas ya se han fisurado, concretamente en el dormi-
torio principal y una en el pasillo -zona del quiebro
de éste-.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3169 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 6 de sep-
tiembre de 2002, sobre notificación de Pliego de
Cargos en el expediente sancionador S-35/02 a
Rytral, S.L. y Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.
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Habiendo sido intentada, mediante carta certificada
con acuse de recibo la notificación a RytraL, S.L. y
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle, Pliego de Cargos que se tra-
mita en el expediente sancionador S-35/02, y no te-
niendo constancia de su recepción y, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92) de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Rytral, S.L. y Administradores: D.
Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle,
lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia del expediente sancionador
S-35/02, incoado por orden del Ilmo. Sr. Director General
de Vivienda se formula a la Promotora H.C.L.
Promociones, S.A. y Constructora Rytral, S.L. el co-
rrespondiente Pliego de Cargos, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 161 del Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial, aprobado por Decreto 2.114/1968,
de 24 de julio, bajo apercibimiento de que de no
contestarlo en el plazo de ocho días hábiles a partir
del siguiente al de su notificación, se dará por eva-
cuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

La infracción del artículo 153.C).6 del vigente
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, apro-
bado por el Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
tipifica como falta muy grave -la negligencia de pro-
motores, constructores y facultativos durante la eje-
cución de las obras, que diesen lugar a vicios o des-
perfectos que afecten a la edificación y que se presenten
dentro de los cinco años siguientes a la Calificación
Definitiva de las viviendas de protección oficial-.

Los desperfectos que existen en la vivienda de pro-
tección oficial, promoción privada sita en la calle Emilio
Serra Rus, 22, bloque 7, 5º izquierda, expediente
V.P.O. nº 38-1E-007/96-038, con fecha de califica-
ción definitiva 9 de diciembre de 1997, son los si-
guientes:

1.- Alicatados:

1.1. Baño principal: azulejos desprendidos en pa-
ño de la bañera. Dos azulejos fisurados bajo el hue-
co de la ventana.

1.2. Aseo: azulejos abombados, sueltos al tacto en
el paño entrando a la izquierda.

2.- Solados:

2.1. El pavimento cerámico presenta en puntos lo-
calizados de dormitorios y cocina, principal, algunas
dependencias (salón, pasillo, algunos dormitorios),
algunas losetas con unas líneas sombreadas en la su-
perficie, como de fisuración interior, que se manifiestan
en distintos sentidos y con continuidad a veces en va-
rias piezas. Estas líneas se hacen más acusadas vis-
tas al contraluz. En el momento de la visita se com-
prueba que aun no han llegado a fisurarse como ha
ocurrido en otras viviendas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3170 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 6 de
septiembre de 2002, sobre notificación de
Pliego de Cargos en el expediente sanciona-
dor S-42/02 a Rytral, S.L. y Administradores:
D. Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker
Valle.

Habiendo sido intentada, mediante carta certificada
con acuse de recibo la notificación a Rytral, S.L. y
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle, Pliego de Cargos que se tra-
mita en el expediente sancionador S-42/02, y no te-
niendo constancia de su recepción y, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Rytral, S.L. y Administradores: D.
Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle,
lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia del expediente sancionador
S-42/02, incoado por orden del Ilmo. Sr. Director General
de Vivienda se formula a la Promotora H.C.L.
Promociones, S.A. y Constructora Rytral, S.L. el co-
rrespondiente Pliego de Cargos, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 161 del Reglamento de Viviendas

16544 Boletín Oficial de Canarias núm. 131, viernes 4 de octubre de 2002



de Protección Oficial, aprobado por Decreto 2.114/1968,
de 24 de julio, bajo apercibimiento de que de no
contestarlo en el plazo de ocho días hábiles a partir
del siguiente al de su notificación, se dará por eva-
cuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

La infracción del artículo 153.C).6 del vigente
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, apro-
bado por el Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
tipifica como falta muy grave -la negligencia de pro-
motores, constructores y facultativos durante la eje-
cución de las obras, que diesen lugar a vicios o des-
perfectos que afecten a la edificación y que se presenten
dentro de los cinco años siguientes a la Calificación
Definitiva de las Viviendas de Protección Oficial-.

Los desperfectos que existen en la vivienda de pro-
tección oficial, promoción privada sita en la calle Emilio
Serra Rus, 22, bloque 7, 2º D, expediente V.P.O. nº
38-1E-007/96-038, con fecha de calificación defini-
tiva 9 de diciembre de 1997, son los siguientes:

El pavimento cerámico presenta en puntos loca-
lizados de los dormitorios y pasillo algunas losetas
con unas líneas sombreadas en la superficie como de
fisuración interior y que se manifiestan en distintos
sentidos y con continuidad a veces en varias piezas.
Estas líneas se hacen más acusadas vistas a contra-
luz. En el momento de la visita se comprueba que en
el dormitorio entrando a la izquierda, dormitorio
principal y en el tercer dormitorio, ya han roto algu-
nas losetas y saltado el material de recubrimiento. Estas
deficiencias han sido contempladas en otras vivien-
das de este edificio.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3171 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 6 de sep-
tiembre de 2002, sobre notificación de Pliego de
Cargos en el expediente sancionador S-43/02 a
Rytral, S.L. y Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Habiendo sido intentada, mediante carta certificada
con acuse de recibo la notificación a Rytral, S.L. y
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle, Pliego de Cargos que se tra-
mita en el expediente sancionador S-43/02, y no te-
niendo constancia de su recepción y, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92) de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-

ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Rytral, S.L. y Administradores: D.
Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle,
lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia del expediente sancionador
S-43/02, incoado por orden del Ilmo. Sr. Director General
de Vivienda se formula a la Promotora H.C.L.
Promociones, S.A. y Constructora Rytral, S.L. el co-
rrespondiente Pliego de Cargo, conforme a lo dispuesto
en el artículo 161 del Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial, aprobado por Decreto 2.114/1968,
de 24 de julio, bajo apercibimiento de que de no
contestarlo en el plazo de ocho días hábiles a partir
del siguiente al de su notificación, se dará por eva-
cuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

La infracción del artículo 153.C).6 del vigente
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, apro-
bado por el Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
tipifica como falta muy grave -la negligencia de pro-
motores, constructores y facultativos durante la eje-
cución de las obras, que diesen lugar a vicios o des-
perfectos que afecten a la edificación y que se presenten
dentro de los cinco años siguientes a la Calificación
Definitiva de las Viviendas de Protección Oficial-.

Los desperfectos que existen en la vivienda de pro-
tección oficial, promoción privada sita en la calle Patricio
Madam, 22, bloque 7, 1º-D, expediente V.P.O. nº
38-1E-007/96-038, con fecha de calificación defini-
tiva 9 de diciembre de 1997, son los siguientes:

El pavimento cerámico presenta en puntos loca-
lizados de algunas dependencias (los dormitorios-co-
cina) algunas losetas con unas líneas sombreadas en
la superficie, en distintos sentidos y con continuidad
en varias piezas, con fisuración tanto exterior como
interior. Algunas piezas ya se han fisurado, concre-
tamente en el dormitorio principal y cocina.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3172 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 6 de sep-
tiembre de 2002, sobre notificación de Pliego de
Cargos en el expediente sancionador S-47/02 a
Rytral, S.L. y Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.
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Habiendo sido intentada, mediante carta certificada
con acuse de recibo la notificación a Rytral, S.L. y
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle, Pliego de Cargos que se tra-
mita en el expediente sancionador S-47/02, y no te-
niendo constancia de su recepción y, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92) de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Rytral, S.L. y Administradores: D.
Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle,
lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia del expediente sancionador
S-47/02, incoado por orden del Ilmo. Sr. Director General
de Vivienda se formula a la Promotora H.C.L.
Promociones, S.A. y Constructora Rytral, S.L. el co-
rrespondiente Pliego de Cargos, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 161 del Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial, aprobado por Decreto 2.114/1968,
de 24 de julio, bajo apercibimiento de que de no
contestarlo en el plazo de ocho días hábiles a partir
del siguiente al de su notificación, se dará por eva-
cuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

La infracción del artículo 153.C).6 del vigente
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, apro-
bado por el Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
tipifica como falta muy grave -la negligencia de pro-
motores, constructores y facultativos durante la eje-
cución de las obras, que diesen lugar a vicios o des-
perfectos que afecten a la edificación y que se presenten
dentro de los cinco años siguientes a la Calificación
Definitiva de las Viviendas de Protección Oficial-.

Los desperfectos que existen en la vivienda de
Protección Oficial, Promoción Privada sita en la ca-
lle Emilio Serra Rus, 22, bloque 7, 4º-D, expedien-
te V.P.O. nº 38-1E-007/96-038, con fecha de califi-
cación definitiva 9 de diciembre de 1997, son los
siguientes:

1.- Alicatados:

En el segundo baño se comprueba la existencia de
azulejos desprendidos, abombados, en el paño entrando
a la izquierda y en el paño del plato de ducha. Al tac-

to y en algún otro punto se comprueba la existencia
de algunas piezas sueltas.

2.- Carpintería de aluminio:

Los tapajuntas verticales del ventanal del dormi-
torio principal presentan una deficiente colocación
e insuficiente fijación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3173 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 6 de
septiembre de 2002, sobre notificación de
Pliego de Cargos en el expediente sanciona-
dor S-50/02 a Rytral, S.L. y Administradores:
D. Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker
Valle.

Habiendo sido intentada, mediante carta certificada
con acuse de recibo la notificación a Rytral, S.L. y
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle, Pliego de Cargos que se tra-
mita en el expediente sancionador S-50/02, y no te-
niendo constancia de su recepción y, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Rytral, S.L. y Administradores: D.
Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle,
lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia del expediente sancionador
S-50/02, incoado por orden del Ilmo. Sr. Director General
de Vivienda se formula a la Promotora H.C.L.
Promociones, S.A. y Constructora Rytral, S.L. el co-
rrespondiente Pliego de Cargos, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 161 del Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial, aprobado por Decreto 2.114/1968,
de 24 de julio, bajo apercibimiento de que de no
contestarlo en el plazo de ocho días hábiles a partir
del siguiente al de su notificación, se dará por eva-
cuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

16546 Boletín Oficial de Canarias núm. 131, viernes 4 de octubre de 2002



CARGO

La infracción del artículo 153.C).6 del vigente
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, apro-
bado por el Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, que
tipifica como falta muy grave -la negligencia de pro-
motores, constructores y facultativos durante la eje-
cución de las obras, que diesen lugar a vicios o des-
perfectos que afecten a la edificación y que se presenten
dentro de los cinco años siguientes a la Calificación
Definitiva de las Viviendas de Protección Oficial-.

Los desperfectos que existen en la vivienda de pro-
tección oficial, promoción privada sita en la calle Emilio
Serra Rus, 22, bloque 7, 4º izquierda, expediente
V.P.O. nº 38-1E-007/96-038, con fecha de califica-
ción definitiva 9 de diciembre de 1997, son los si-
guientes:

1.- El pavimento cerámico presenta en puntos lo-
calizados de los dormitorios y salón algunas losetas
con una líneas sombreadas en la superficie como de
fisuración interior y que se manifiestan en distintos
sentidos y con continuidad a veces en varias piezas.
Estas líneas se hacen más acusadas vistas a contra-
luz. En el momento de la visita se comprueba que en
algunas de estas dependencias ya se han fisurado al-
gunas losetas y saltado el material de recubrimien-
to. Estas mismas deficiencias han sido contempladas
en otras viviendas de este edificio.

2.- En los paramentos de la cocina y dos baños se
observan azulejos desprendidos, abombados, y otros
sueltos al tacto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3174 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 6 de
septiembre de 2002, sobre notificación de
Pliego de Cargos en el expediente sanciona-
dor S-53/02 a Dña. Candelaria Lourdes Martín
Magdalena.

Habiendo sido intentada, mediante carta certificada
con acuse de recibo la notificación a Dña Candelaria
Lourdes Martín Magdalena, el Pliego de Cargos que
se tramita en el expediente Sancionador S-53/02, y
no teniendo constancia de su recepción y, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Candelaria Lourdes Martín
Magdalena, lo siguiente: 

“PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia del expediente sancionador
S-53/02, incoado por orden del Ilmo. Sr. Director General
de Vivienda se formula a la Dña. Candelaria Lourdes
Magdalena, el correspondiente Pliego de Cargos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 161 del
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, apro-
bado por Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, bajo aper-
cibimiento de que de no contestarlo en el plazo de
ocho días hábiles a partir del siguiente al de su noti-
ficación, se dará por evacuado el trámite, siguiendo
su curso el expediente.

CARGO

La infracción del artículo 56 del Real Decreto
3.148/1978, (B.O.E. nº 14, de 16.1.79), que tipifica
como falta muy grave -Desvirtuar el destino de do-
micilio habitual y permanente configurado en el ar-
tículo 3º de la presente disposición, o dedicar la vi-
vienda a usos no autorizados cualquiera que sea el
título de su ocupación-.

Por desvirtuar el destino de domicilio habitual y
permanente en la vivienda de protección oficial, pro-
moción privada sita en calle Pedro Felipe, 76, en
Tacoronte, expediente: V.P.O. nº 38-IE-0031/97-043.

El Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte, informa
con fecha 23 de abril de 2001, que -En contestación
a la solicitud de informe de ocupación adjunta de fe-
cha 15 de marzo 2002, con Ref. 2002-003028 de
Registro de Entrada en este Ayuntamiento en fecha
2 de abril 2002, presentado por D. Pablo Montoro Martín,
como Jefe de Servicio de Promoción Privada de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del
Gobierno de Canarias, mediante el cual solicitan se
emita informe respecto a si Dña. Candelaria Lourdes
Martín Magdalena, ocupa como domicilio habitual
y permanente la vivienda de protección oficial pro-
movida por Archipiélago de Viviendas, S.L., sita en
la calle Pedro Felipe, 76 (vivienda señalada con el
nº 8 de la Urbanización Pedro Felipe) de este térmi-
no municipal.

Cúmpleme informarle que realizadas gestiones e
informe entre el vecindario por esta Policía Local, re-
sultan que la vivienda nº 76, no se habita de forma
habitual y permanente. De hecho se cree que se ha-
bitado éste último fin de semana, otros vecinos di-
cen que no se habita-.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 131, viernes 4 de octubre de 2002 16547



3175 Secretaría General Técnica.- Edicto de 25 de
septiembre de 2002, relativo a citación para
el levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por
la ejecución del proyecto Nueva Carretera de
Valverde al Golfo por Los Roquillos, tramo:
Valverde-Frontera, p.k. 0,000 al 17,100.

Por Decreto 52/1999, de 8 de abril (B.O.C. nº 51,
de 26 de abril), del Gobierno de Canarias, se decla-
ra la urgente ocupación de los bienes y derechos
afectados por la ejecución de las obras Nueva Carretera
de Valverde al Golfo por Los Roquillos, tramo:
Valverde-Frontera, p.k. 0,000 al 17,100.

Habiéndose aprobado el proyecto modificado nº
1 de las citadas obras y en aplicación de lo estable-
cido en los apartados 2 y 3 del artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
se convoca a los titulares de los bienes y derechos
afectados que figuran en la relación incluida en el ane-
xo que se acompaña, para que el próximo día y ho-
ra que en el mismo se expresan comparezcan en el
Ayuntamiento de Frontera al objeto de iniciar el le-
vantamiento del acta previa a la ocupación, sin per-
juicio de trasladarse al propio terreno si fuese nece-
sario.

A dicho acto los interesados podrán comparecer
por sí o mediante representante y venir acompaña-
dos, si lo estiman conveniente, de Perito y Notario,
a su costa, debiendo presentar D.N.I. y aportar el úl-
timo recibo del impuesto de bienes inmuebles o cer-
tificación catastral, así como los documentos justi-
ficativos de su titularidad sobre los indicados bienes
y derechos.

El presente edicto se notificará al Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de Frontera así como a los interesa-
dos y su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, tablón de anuncios del referido Ayuntamiento
y, al menos, en dos periódicos de la provincia, ser-
virá de notificación a los interesados desconocidos
o de ignorado domicilio a los efectos de lo preve-
nido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los interesados, aunque no figuren en la relación
de personas afectadas, podrán formular en la forma
y lugares previstos en el artículo 38.4 de la citada Ley
30/1992, hasta el momento del levantamiento de las
actas previas, alegaciones a los solos efectos de sub-
sanar posibles errores que se hayan podido producir
en la confección de la relación concreta e indivi-
dualizada que contiene el anexo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento
de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, apro-
bado por Decreto de 26 de abril de 1957.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera realizarse
el levantamiento de la mencionada acta, se entiende
que se realizará el primer día hábil siguiente, excep-
to sábados, con igual horario.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

RELACIÓN CONCRETAE INDIVIDUALIZADADE LOS
BIENES Y DERECHOS CUYA OCUPACIÓN O DISPOSI-
CIÓN SON NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL DEL
PROYECTO NUEVACARRETERADE VALVERDE AL GOL-
FO POR LOS ROQUILLOS, TRAMO: VALVERDE-FRONTERA,
P.K. 0,000 AL 17,100.

Día 22 de octubre de 2002

FINCA: 310 A.
PROPIETARIO: Félix Oraa Oraa.
POLÍGONO CATASTRAL: 1.
PARCELA CATASTRAL: 45.
SUP. TERRENO (M2): 1.376.
CALIFICACIÓN URBANÍSTICA: Rústico.
HORA: 10,30.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

3176 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18
de septiembre de 2002, de información públi-
ca, relativo a las ayudas y subvenciones no-
minadas y específicas otorgadas durante el
segundo trimestre de 2002, por el titular de la
Consejería de Sanidad y Consumo.

Los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, disponen que los Departamentos publi-
carán trimestralmente en el Boletín Oficial de Canarias
la relación de las ayudas y subvenciones nominadas
y específicas concedidas durante dicho período. En
la publicación se precisarán el destino, la cuantía y
el beneficiario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
en el anexo adjunto las subvenciones específicas y
nominadas concedidas por el titular del Departamento
durante el segundo trimestre del presente año, pre-
cisando el destino, la cuantía y el beneficiario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de septiembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Carlos
Martín Nieto.
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Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

3177 Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).-
Anuncio de 19 de septiembre de 2002, por el que
se hace pública la Resolución del Director que
dispone la publicación de la remisión al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº2 de Santa Cruz
de Tenerife, del expediente correspondiente al re-
curso que se tramita como Procedimiento Ordinario
nº 163/2002, promovido a instancia de D. Pedro
José Escudero Esperón, contra la Resolución de
22 de marzo de 2000.- Expte. nº 8.083-95.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº2 de Santa Cruz de Tenerife,
en relación al recurso contencioso-administrativo que se
tramita como Procedimiento Ordinario nº163/2002, pro-
movido a instancia de D. Pedro José Escudero Esperón,
contra la Resolución del Director del ICFEM nº 799, de
fecha 22 de marzo de 2000, por la que se declaró proce-
dente el reintegro de la subvención que se le concedió
por Resolución del Director del ICFEM nº4174, de 1 de
diciembre de 1995, por la constitución en trabajador au-
tónomo o por cuenta propia, al amparo de la Orden de 7
de junio de 1995 (B.O.C. nº 75, de 16.6.95), de convo-
catoria y regulación de las bases para la concesión de las
subvenciones establecidas en el Decreto 124/1994, de 20
de junio (B.O.C. nº 76, de 22.6.94), por el que se regu-
lan los programas del Gobierno de Canarias para el fo-
mento y el mantenimiento del empleo, por un importe
de cuatro mil doscientos siete euros con ocho céntimos
(4.207,08 euros, 700.000 pesetas), recaída en el expediente
administrativo nº 8.083/1995; fijando como cantidad a
reintegrar, cuatro mil doscientos siete euros con ocho cén-
timos (4.207,08 euros, 700.000 pesetas), por el principal,
más mil setenta y cuatro euros con dieciséis céntimos (1.074,16
euros, 178.725 pesetas), en concepto de intereses de de-
mora, y conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Director del ICFEM, en ejercicio de la competencia
que le atribuyen los artículos 10.2.c) de la Ley 7/1992, de

25 de noviembre, de creación del Instituto Canario de
Formación y Empleo, y 18.2.c) del Decreto 111/1999, de
25 de mayo, por el que se aprueba su Reglamento Orgánico,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo relativo al recurso
contencioso-administrativo, que se tramita como
Procedimiento Ordinario nº 163/2002, interpuesto por
D. Pedro José Escudero Esperón.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a todos
los interesados en este procedimiento para que puedan
comparecer ante la Sala en el plazo de nueve días, a par-
tir de la notificación de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

3178 Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).-
Anuncio de 19 de septiembre de 2002, por el que
se hace pública la Resolución del Director que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº2 de Santa Cruz
de Tenerife, del expediente correspondiente al re-
curso que se tramita como Procedimiento Ordinario
nº 193/2002, promovido a instancia de la entidad
mercantil Euragro, S.L., contra la Orden de 7 de
marzo de 2002.- Expte. nº 7.575-95.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº2 de Santa Cruz de Tenerife,
en relación al recurso contencioso-administrativo que se
tramita como Procedimiento Ordinario nº 193/2002,
promovido a instancia de la entidad mercantil Euragro,
S.L., contra la Orden Departamental del Consejero de
Empleo y Asuntos Sociales nº 118, de fecha 7 de mar-
zo de 2002, por la que se desestimó el recurso de alza-
da interpuesto contra la Resolución del Director del
ICFEM nº 1.125, de fecha 13 de abril de 2000, decla-
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rando procedente el reintegro de la subvención que se
le concedió por Resolución del Director del ICFEM nº
3.857, de 1 de diciembre de 1995, por la conversión de
un puesto de trabajo temporal en indefinido, al amparo
de la Orden de 7 de junio de 1995 (B.O.C. nº75, de 16.6.95),
de convocatoria y regulación de las bases para la con-
cesión de las subvenciones establecidas en el Decreto
124/1994, de 20 de junio (B.O.C. nº 76, de 22.6.94), por
el que se regulan los programas del Gobierno de Canarias
para el fomento y el mantenimiento del empleo, por un
importe de setecientas mil (700.000) pesetas (4.207,08
euros), recaída en el expediente administrativo nº
7.575/1995; y fijando como cantidad a reintegrar sete-
cientas mil (700.000) pesetas (4.207,08 euros), por el prin-
cipal, más ciento ochenta mil trescientas cincuenta y cin-
co (180.355) pesetas (1.083,96 euros) en concepto de intereses
de demora, sin perjuicio de nueva liquidación de inte-
reses hasta la fecha de ingreso de la cantidad a reinte-
grar, y conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Director del ICFEM, en ejercicio de la competencia
que le atribuyen los artículos 10.2.c) de la Ley 7/1992, de
25 de noviembre, de creación del Instituto Canario de
Formación y Empleo, y 18.2.c) del Decreto 111/1999, de
25 de mayo, por el que se aprueba su Reglamento Orgánico,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo relativo al recurso
contencioso-administrativo, que se tramita como
Procedimiento Ordinario nº 193/2002, interpuesto por
la entidad mercantil Euragro, S.L.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a todos
los interesados en este procedimiento para que puedan
comparecer ante la Sala en el plazo de nueve días, a par-
tir de la notificación de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

3179 Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).-
Edicto de 5 de septiembre de 2002, relativo a no-
tificación de liquidaciones.

La Tesorería del Instituto Canario de Formación y Empleo,
adscrito a la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
del Gobierno de Canarias.

Hace saber: no habiendo sido posible notificar per-
sonalmente a los deudores de las liquidaciones de referencia,
en los plazos establecidos en el artículo 20 del Real
Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación; pudiendo
los interesados alegar defectos de forma de las presen-
tes liquidaciones en el plazo de quince días según el ar-

tículo 84.2 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, ante el Instituto Canario de Formación
y Empleo o interponer reclamación económico-administrativa
ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias en el mismo plazo, ambos con-
tados a partir del día siguiente al de la presente notifi-
cación, hasta tanto se constituyan las Juntas a que se re-
fieren los apartados b) y c) del artº. 24 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de Canarias,
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Canarias,
por los conceptos, sujetos pasivos, domicilios, ejercicio
e importes que a continuación se relacionan en el ane-
xo adjunto; se procede a efectuar la presente publicación
para que sirva de notificación a todos los efectos legales,
de conformidad con lo previsto en el artículo 59, apar-
tado 4, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satisfe-
cho la deuda, determinará el inicio del período ejecuti-
vo, exigiéndose la deuda con el recargo de apremio y de
los intereses de demora hasta la fecha del ingreso en la
Tesorería del Instituto Canario de Formación y Empleo.

FORMAS DE INGRESO.

Através de las Entidades de Depósito, que actúan co-
mo Entidades Colaboradoras y que se detallan a conti-
nuación:

- Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja  Insular de Ahorros de Canarias:
C.C.C.: 2052 8130 24 3510002204.

- Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja  General de Ahorros de Canarias:
C.C.C.: 2065 0118 81 1114001822.

APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO.

Conforme el artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, la deuda podrá aplazarse o frac-
cionarse, previa solicitud que habrá de presentarse en la
Tesorería del Instituto Canario de Formación y Empleo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre de
2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3180 ANUNCIO de 29 de agosto de 2002, relativo
a apertura del trámite de audiencia a los in-
teresados en el expediente de delimitación del
Bien de Interés Cultural Iglesia de San Miguel
Arcángel, en Tuineje.

Habiéndose incoado e instruido el procedimien-
to para la delimitación del Bien de Interés Cultural
Iglesia de San Miguel Arcángel, en Tuineje, térmi-
no municipal de Tuineje, mediante Resolución del
Consejero Delegado de fecha 17 de mayo de 2002,
y de conformidad con lo establecido en el artº. 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artº. 21 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias,

se comunica que el expediente de referencia (P.H.D.
2/2002) se encuentra de manifiesto a efectos de que
pueda ser examinado por todas las personas intere-
sadas, en el Departamento de Patrimonio Histórico
del Cabildo de Fuerteventura, sito en calle San Roque,
16, de Puerto del Rosario, durante el plazo de 10 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Durante el plazo referido se podrán formular ale-
gaciones y presentar los documentos y justificacio-
nes que se estimen pertinentes. Transcurrido dicho
plazo y vistas, en su caso, las alegaciones y documentos
presentados, se dictará la propuesta de resolución
que corresponda a fin de culminar el procedimiento
en sus demás trámites.

Puerto del Rosario, a 29 de agosto de 2002.- El
Consejero Delegado de Cultura y Patrimonio Histórico,
Mario Cabrera González.
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